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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

¡"^iatarne 
? l b a r i este R q u e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 

l e r nPlar e n . BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se deje un 
e ' sitio de costumbre, donde peraaaaecerá 
"asta el recibo del siguiente. 

telo w?. 60 V

A C ¿ 0 N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas 
7 6 30 T i , M a d r i d - 9 . T r i é i s . : Admin i s t r ac ión , 
ficin' a l l e 

y iv. l a • r» 
U G ocho v media de la m a ñ a n a a dos 

j 'OJO T ,T' ' " « a n a - y. T « e t s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
/ o ñ c ¡ n a . n r e s « 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — H o r a s 

^dia de i y media de l a m a ñ a n a a dos 
a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.051, y un a ñ o , 2 .100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupo «1 anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago éel Impuesto del timbro. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
'«». 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrr>»-
neceo abiertos al público desde les diez a las trece horas, 'ÍXU*. 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

C ° B I E R N 0 
f ^ r í a r C ^ r a l . 

CIVIL 
Secc ión de A d m i n i s -

y C o o r d i n a c i ó n 
* ' C M a J e s t a d e i p " , 

l e e d o r í q - D " S-) ha tenido 
C h r a W / correspondiente Exé-
St-Z' Cónsul 7 \ s e ñ o r d o n N é s t o r D . 

L ? C a en vi • l o s Estados Unidos de 
¿ * h a M a d r i d 

M p , p a r a 
5?, Parado! P U D u c o en este p e r i ó d i c o 

C a d r < ^ e r a l conocimiento. 15 H 
e r n a d 0 r dyi T

0 v i e m b r e de 1976 .—El 
Juan José R o s ó n Pé rez . 

(G. C — 9 . 5 1 0 ) 

N A C I O N P R O V I N C I A L 

. D E M A D R I D 
0 v i0ciai C o ° P e r a c i ó n y C o o r d i n a c i ó n 
V e """* Negociado de C o n t r a t a c i ó n 

í ^ d a S ^ l a a c e p c i ó n y aprobada l a 
? Montí d e l a s obras de saneamiento 
S n 0 ° d e l a Sierra, ejecutadas por 
N por C o M a r t l ' n Suá rez , se hace pu-h A M medio A-* 
% t q u e n,,L Presente anuncio a 

m i e n t 0 ri

da" a m u l a r s e , ante el 
pi 

ron ¿ ° 

1 1 0 nes ñ n P 0 d e Quince d ías las 
K a f i a n 2 , P 0 r t u n a s Y Pueda ser de-

adm^ - C ° n s t i t u í d a -
t M a H ! n s c U r r i n ? J

r e c l a m a c i ó n alguna una 

K¡kvtáKh° plazo. 
° ' I o S é A 1 l O V Í e r n " b r e de 1976.—El 

J O s é Mar ía Aymat . 
s ( 0 . - 7 . 1 9 3 ) 

N a G « y a General ^ J^ite e Q — S e c c i ó n de Personal 

N S ^ c t o ' S C o r p o r a c i ó n una plaza 
> s i c i x 0 v i n c i a i e ' S e r v i c i o de Arqui tec

to b? C o n a r r e

e i C ° n V 0 C a a c o n c u r s o -

S ^ V ^ i e n t e V 1 3 8 b a S 6 S ' P r ° § r a " h Z °bjP f„ u b j e t o H o ; . . 

Presente convocatoria 
r ^ ^ e i o ñ ' i i h p r o c e d i m i e n t o de con-

t"Po d Q

S u P e r i 0 r

 e ' d e una plaza de A r -
N a l r i

T é e n - c

r ¿ s

e ^ u a d r a d a en el sub-
t e > l d „ e la C a ! 6 l a A d m i n i s t r a c i ó n 

t í i k ° c o r r e s „ f t

P O i . a c i ó n y dotada con 
5. ^ " d i e n t e al coeficiente 

j w H n T ^ s e S e x t r a o r d i n a r i a s , trie 
y n 6 1 C U ? e n t o s ^ e s e 

« > a s n f ^ ^ e y 7/73, de 2 
des-

27 de 

P i o n e s de los aspiran-
nia ^ S r ^ » Part 

6 nte s

 a s p i r a n t e ^ e n u e l c ° n c u r s o - o p o s i 
J ^ t o s S C a i t o s 6 b e r á n reunir los s i -

^ í i í S t a r S P a ñ o 1 ' ' 
n a l ice e r P r e n d i d o 

6 1 Plazo de 
en la fecha en 

P resen tac ión de 

| mit idos por falta de los requisitos necesa 
rios para tomar parte en el concurso-opo 
sición. 

Terminado el plazo de p resen tac ión de 
instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción a p r o b a r á la lista provisional de as 
pirantes admitidos y excluidos, que se hará 

1 públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el "Bole t ín Oficial del Esta 
do" y será expuesta en el t ab lón de edic 
tos de la Corpo rac ión . A tenor de lo que 
establece el a r t í cu lo 121 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo , se concede rán 
quince d ías para presentar las reclamado 
nes que se estimen oportunas. Las referi 
das reclamaciones serán aceptadas o re 
chazadas en la reso luc ión por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se hará 
públ ica en la forma indicada. 

Cuarta. Tr ibunal calificador 
E l Tr ibunal calificador del concurso-

opos ic ión es tará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corpora
ción o un miembro electivo de la misma 

I solicitudes dentro de los l ími tes de edad 
| que establece el Decreto 688/75, de 21 

de marzo, en su d ispos ic ión transitoria 
I quinta (haber cumplido los dieciocho a ñ o s 

sin exceder de los cincuenta). 
De conformidad con la citada disposi

ción, el exceso de l ími te m á x i m o s e ñ a l a d o 
anteriormente no afectará a los aspiran
tes que d e s e m p e ñ e n en propiedad cuales
quiera otras plazas encuadradas en un sub-
grupo distinto; dicho exceso se compen
sará con los servicios computables que se 
hubieren prestado anteriormente a la A d 
min i s t r ac ión Loca l y por los que se hu
biere cotizado a la Mutua l idad Nacional 
de Prev i s ión de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

c) Estar en poses ión del t í t u lo de A r 
quitecto superior o haber abonado los de
rechos para su expedic ión el día en que 
finalice el plazo de p re sen t ac ión de sol i 
citudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de en quien delegue. Vocales: E l Jefe o un 
la func ión . funcionario t écn ico del Servicio .corres-

f) N o hallarse en ninguna de las cau- pónchen te a la especialidad; un represen-
sas de incapacidad que establece el ar- tante del Profesorado Oficial del Esta-
t ícu lo 36 del Reglamento de Funcionarios do; un representante del Colegio de A r 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . quitectos, y un representante de la Direc-

g) Los aspirantes femeninos t e n d r á n ción General de Admin i s t r ac ión Local , 
que haber prestado el Servicio Social de Secretario, el de la Corporac ión o fuñ
ía Mujer o encontrarse exentas de él en j cionario administrativo de la misma en 
la fecha en que finalice el plazo de los j quien delegue. E l Tr ibunal quedará inte-
treinta d ías s eña lados para la p resen tac ión 1 grado, asimismo, por los suplentes respec-
de documentos. I tivos que, s i m u l t á n e a m e n t e con los t i tu-

Tercera. Instancias. ! lares, h a b r á n de designarse para el Secre-
Las instancias solicitando tomar parte ! tario del Tr ibunal y Vocal ías no delega-

en el concu r so -opos i c ión y en las que los i o f e s - ; -• . _ , 
aspirantes d e b e r á n manifestar que r e ú n e n j La des ignación de los miembros del T r i -
todas y cada una de las condiciones exi- i bunal se hará publica en el BOLETÍN OFI-
oidas en la base segunda v que se com- C I A L d e l a provincia y en el del Estado, 
prometen a jurar acatamiento a los Pr in - a s í como en el tablón de edictos de la 
cipios Fundamentales del Movimien to N a - Corpo rac ión . 
cional y d e m á s Leyes Fundamentales del E 1 Tr ibunal no podra constituirse ni 
Reino , se d i r ig i rán al Presidente de la Cor- \ actuar sin la asistencia de mas de la mitad 
porac ión debidamente reintegradas y se ¡ d e sus miembros, titulares o suplentes, i n 
p r e s e n t a r á n en el Registro General de la j distintamente, 
misma, calle de Garc ía de Paredes, nú- ' Quinta. Fase de oposic ión, 
mero 65, durante el plazo de treinta días j Los ejercicios de la fase de oposic ión 
hábi les , contados a partir del siguiente al no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
en que aparezca el ú l t imo de los anuncios j cuatro meses desde la fecha en que aña
de la convocatoria, que se pub l i ca rá en , rezca publicado el ú l t i m o de los anuncios 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y, en i de la convocatoria. Del mismo modo se 
extracto, en el "Bole t ín Oficial del Esta- { anunc ia rá con quince d ías de an te lac ión , 
do". 

Las instancias t ambién pueden presen
tarse en la forma que determina el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los aspirantes, a los efectos de calif i
cación de los mér i to s a que se refiere el 
anexo tres,> d e b e r á n a c o m p a ñ a r a sus ins-

al menos, la fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la oposic ión. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún i co , sal
vo casos de fuerza mayor _ debidamente 
justificados y apreciados por el Tr ibunal ; 

Ejercicios de la fase de opos ic ión . 
Los ejercicios de la fase de opos ic ión 

serán los siguientes: 
1.° Cons i s t i rá en el desarrollo por es

tancias las documentaciones pertinentes 
Los derechos de examen se fijan en la j 

cantidad de 1.000 pesetas y se rán satisfe- ! 
chos por los aspirantes en el momento ' crito y en el tiempo m á x i m o de seis ho 
de presentar la instancia y no p o d r á n ser ras de dos temas, uno relacionado con la 
devueltos m á s que en caso de no ser ad- materia A ) y otro con la B) , que apa

recen insertos en el anexo n ú m e r o 1 de 
esta convocatoria. 

2. ° Los aspirantes rea l izarán el aná l i 
sis c r í t i co de las causas determinantes de 
los fallos constructivos de un edificio r u i 
noso, o en ruina parcial, valorando las 
medidas correctoras•<y proponiendo las 
soluciones para su consol idac ión y poste
rior r e s t au rac ión , con opciones e c o n ó m i 
cas. Para la real ización de este ejercicio 
los aspirantes d i spondrán de un plazo de 
tres horas, cuyos supuestos p re sen t a r á el 
Tr ibunal . 

3. ° Cons is t i rá en la resoluc ión por es
cri to dc un caso p rác t i co sobre temas re
lacionados con proyectos, certificaciones 
y conservac ión de obras, y que será co
m ú n para todos los aspirantes.' Para la 
real ización de este ejercicio, de cuatro 
horas de du rac ión , los aspirantes p o d r á n 
utilizar todos los materiales de tipo téc
nico y teór ico que consideren oportunos. 

4. ° Consis t i rá en desarrollar por escri
to dos temas ext ra ídos al azar, uno de la 
materia a que se refiere el apartado A ) y 
otro a que se refiere el apartado B) del 
anexo n ú m e r o 2 de la presente convoca
toria. Los aspirantes, para el desarrollo de 
este ejercicio, d i s p o n d r á n de un plazo 
m á x i m o de tres horas. 

Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios-

y calificados hasta un máx imo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un m í n i m o de cinco pun
tos en cada una de las pruebas. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á ser 
otorgado por cada miembro del Tr ibunal 
será de cero a diez. Las calificaciones se 
a d o p t a r á n sumando las puntuaciones acor
dadas por los distintos miembros del T r i 
bunal, dividiendo el total por el n ú m e r o 
de existentes en aqué l , siendo el cociente 
'a calif icación definitiva. 

Sexta. Fase de concurso. 
E l concurso, como fase posterior a las 

pruebas de los ejercicios anteriormente 
expuestos, calif icará, de conformidad con 
la tabla de mér i t o s que aparece inserta en 
el anexo n ú m e r o 3 de la presente con
vocatoria, las documentaciones que como 
tales aporten los interesados.' 

Sép t ima . Calificación definitiva. 
La calif icación definitiva es tará deter

minada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposic ión y las 
puntuaciones resultantes en la calif icación 
del concurso. 

Octava. Designación por el Tr ibuna l 
del aspirante propuesto, p resen tac ión de 
documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publ icará el nombre 
de aquél que hubiese obtenido la m á x i m a 
p u n t u a c i ó n , apreciada conjuntamente, tan
to en la fase de opos ic ión como en la de 
concurso, e levándolo a la Presidencia de 
la Corporac ión para que sea formulada la 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
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t iempo remi t i r á a dicha Autor idad , a los 
efectos del a r t í cu lo 11, pár ra fo 2, del Re
glamento General para ingreso en la A d 
min i s t r ac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima 
ses ión , en la que hab rán de figurar por 
orden de pun tuac ión los aspirantes que, 
habiendo superado todas las pruebas, ex
cediesen de la plaza convocada. 

Presen tac ión de documentos. 
E l aspirante propuesto por el Tr ibunal 

p re sen ta rá ante la Secre ta r ía General de 
la Corpo rac ión dentro del plazo de trein
ta días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al en que le sea notificada su de
signación, los documentos acreditativos 
de que se halla en posesión de todas las 
condiciones y requisitos que para tomar 
parte en el concurso -opos ic ión se exigen 
en la base segunda y que son: 

1. Certif icado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. T í t u l o o testimonio notarial del 
mismo de Arqui tecto superior, o el res
guardo correspondiente de haber abonado 
los derechos de expedic ión . Si este docu
mento estuviera expedido después de la 
fecha en que finalice el plazo de admi
sión de instancias, deberá justificar el mo
mento en que terminaron sus estudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes. 

4. Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

5. Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de in
capacidad que establece el a r t í cu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local . 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibil i te para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado debe rá ser ex
pedido por la Jefatura Provincia l de Sa
nidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe rán 
presentar, a d e m á s , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieren la condic ión de 
funcionarios púb l icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar cert i f icación del Minis te r io u 
Organismo de quien dependan, acreditan
do su condic ión y todas aquellas circuns
tancias que consten en su hoja de servi
cios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo ca
so de fuerza mayor, el aspirante propues
to no presentara la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente, no podrá ser nombrado y que
da rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
biere podido incurrir por falsedad en su 
instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-opos ic ión . E n este caso, la Pre
sidencia de la Corporac ión fo rmulará pro
puesta a favor de aquel asnirante que, ha
biendo superado las pruebas, hubiese ob
tenido el n ú m e r o dos y, por tanto, tu
viere cabida / en la plaza convocada como 
consecuencia de la referida anulación. 

Nombramiento del aspirante. 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento por el Pleno corporativo, el as
pirante nombrado tomará posesión en el 
plazo de treinta días hábi les , a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; si no tomare posesión en 
el plazo indicado sin causa justificada que
da rá en la s i tuac ión de cesante. 

E l T r ibuna l queda autorizado para re
solver todas aquellas dudas o incidencias 
que se presenten y para tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden del con
cu r so -opos i c ión en todo aquello que no 
estuviere previsto en estas bases. 

M a d r i d , 13 de octubre de 1976. — E l 
Secretario general, José Mar ía Aymat . ' 

A N E X O I 

Reso luc ión de proyectos en relación con: 

A ) 
1. ° Casas - Ayuntamiento en localida

des no superiores a 10.000 habitantes. 
2. ° Casa de m é d i c o y clínica para lo

calidades no superiores a 10.000 habitan
tes. 

3. ° Cementerios para localidades con 
censo inferior a 10.000 habitantes. 

4. ° Grupo escolar para localidades con 
censo inferior a 10.000 habitantes. 

5. ° Biblioteca para localidades con cen
so inferior a 10.000 habitantes. 

6. ° Residencia de ancianos para loca
lidades con censo inferior a 10.000 habi
tantes. 

7. ° Parque de bomberos para local ida
des con censo inferior a 10.000 habitan
tes. 

B) 
1. ° Hospi ta l ger iá t r ico . 
2. ° Hospi ta l de Obstetricia y Gineco

logía. 
3. ° Hospi ta l Infantil. 
4. ° Hospi ta l de Ps iqu ia t r í a . 
5. ° Residencia de ancianos de gran 

importancia. 
6. * Cen t ro Escolar de gran importan

cia. 

A N E X O II 

Régimen Loca l . 
1. E n t i d a d e s Locales. Provincias y 

Munic ip ios . Entidades Locales Menores. 
Mancomunidades voluntarias de M u n i c i 
pios. Agrupaciones forzosas de M u n i c i 
pios. La Mancomunidad provincial . 

2. Organizac ión provincial . L a D i p u 
tación Prov inc ia l : su cons t i t uc ión y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Dipu tac ión : el Presidente, 
ca rác te r y nombramiento. Diputados pro
vinciales: su nombramiento y atribucio
nes. 

3. Comisiones informativas de la D ipu 
tación. F o r m a c i ó n , nombramiento y atri
buciones de sus miembros. Clases. 

4. E l personal de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Local . Los funcionarios y sus clases. 
Nombramientos y situaciones. Derechos y 
obligaciones. Rég imen discipl inar io. 

5. Organizac ión y competencia del es
tamento funcionarial. Secre tar ía . Interven
ción. Depos i t a r í a . Secciones y Servicios 
Técn icos . 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. E l patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquis ic ión 
y enajenación. Admin i s t r ac ión , deslinde, 
re iv indicación y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Ut i l ización de los bienes de do
min io públ ico . Concesiones administrat i
vas. 

8. Servicios de los entes locales. O b l i 
gaciones mín imas del municipio y la pro
vincia. La munic ipa l izac ión y provincia l i -
zación de los servicios. Formas de ges t ión 
indirecta y directa. Coope rac ión provin
cial a los servicios municipales. 

9. C o n t r a t a c i ó n por las Corporaciones 
Locales. Las formas de c o n t r a t a c i ó n admi
nistrativa: subasta, concurso, concurso-
subasta y concierto directo. L a ejecución 
directa de obras y servicios. Perfecciona
miento y formal izac ión de los contratos 
administrativos. 

10. Cumpl imien to de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la c o n t r a t a c i ó n adminis
trativa. E l problema de la revis ión de pre
cios. I n t e rp r e t ac ión , reso luc ión y denun
cia de los contratos administrativos, L a 
jur isd icc ión competente. 

11. La Ley de 12 de mayo de 1956, 
sobre e! rég imen del suelo y o rdenac ión 
urbana: estructura y principios inspirado
res.—La ley de Reforma de la ley del 
Suelo de 2 de mayo de 1975. Texto re
fundido. 

12. Significación del plan u rban í s t i co . 
Clases de planes.—Vigencia de los planes. 
Revis ión y su spens ión .—Pub l i c idad .—Eje -
cutividad. 

13. Clasif icación del suelo y régimen 
jur íd ico aplicable. Cesiones obligatorias. 
Normas complementarias y subsidiarias 
de planeamiento. 

14. Ejecución de los planes de orde
nac ión : competencia y principios genera
les. Sistemas de ac tuac ión . 

15. Parce lac iones y reparcelaciones. 
Clases. Contenido del proyecto de repar
celación. Indemnizaciones sustitutiv a s . 
Normal izac ión de fincas. 

16. La exprop iac ión urban ís t i ca . C l a 
ses. Procedimiento expropiatorio. Cr i te
rios de va lorac ión . Va lor inicia l y valor 
u rban í s t i co . 

17. Legislación y disposiciones en ma
teria de proyectos y d i recc ión de obras. 
Normat iva técnica y control de calidad 
en la edif icación. 

A N E X O III 

Tabla de mér i t o s de calif icación fija: 

Puntos 

Licenciado en Arqui tectura 1,— 
Doctor en Arqui tectura 0,50 
T é c n i c o Urban í s t i co , con titula

ción expedida por el Instituto 
de Estudios de Admin is t ra 
c ión Loca l 0,40 

Premio Nacional de Arqui tec tu
ra, expedido por la Escuela 
General de Bellas Ar tes u otro 
Organismo ministerial 1,— 

D i plomado en A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l 0,50 

Haber realizado trabajos de ur
ban izac ión y planes de orde
nac ión , en especial, comarca
les o generales en capitales de 
provincia y capitales de censo 
superior a 50.000 habitantes. 
Apreciados conjuntamente de 1 a 2 

Haber d e s e m p e ñ a d o su cometido 
en municipios o provincias con 
censo superior a 300.000 ha
bitantes 2,— 

Mér i t o s de calificación discrecional: 
1. Pub l i cac ión realizada de m é r i t o s es

pecial o premiado por algún Organismo. 
2. Trabajos realizados en r e l ac ión a 

entidades públ icas . 
3. Premios obtenidos en re lac ión con 

la espec ia l izac ión de Arqui tec tura en el 
ramo de U r b a n í s t i c a o que guarde come
t ido con la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca , en 
especial de Corporaciones Provinciales. 

Todos ellos valorados con p u n t u a c i ó n 
que osci lará entre 0,50 a tres puntos. 

(G.—14.765) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Loca l comercial n ú m e r o 1 de 
calle A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 413, 
bajo derecha. 

T i p o : 246.600 pesetas. 
Ga ran t í a provisional : 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
p re sen t ac ión de ), que vive en , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones t écn icas y e c o n ó 
mico-administrativas- que han de regir en 
la subasta para contratar la ena jenac ión , 
por el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
del local comercial n ú m e r o 1 de la calle 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 413, bajo 
derecha, y habiendo depositado la garan
tía provisional correspondiente, se com
promete a la adquis ic ión de dicho local , 
con estricta sujeción a dichos pliegos de 
condiciones, por el precio de .. . . . . . (en 
letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de C o n t r a t a c i ó n de la 
Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso X I I I , n ú m e r o 129). 

P r e sen t ac ión de plicas: E n d icho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte d ías hábi les siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aper tura : T e n d r á lugar en la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la m a ñ a n a del primer día hábi l 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la p resen tac ión . 

M a d r i d , 5 de octubre de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—7.129) 

Objeto: Loca l comercial n ú m e r o 2 de 
calle A r r o y o de F o n t a r r ó n , n ú m e r o 413, 
bajo derecha. 

T i p o : 246.600 pesetas. 
Garan t í a provisional : 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 

D o n (en nombre propio o en re
p resen tac ión de ), que vive en , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y e c o n ó 
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la ena jenación , 

por el Excmo. Ayuntamiento ^ ^ 
del local comercial n ú m e r o ¿ ^ l^e 
A r r o y o de F o n t a r r ó n , n u m e r , ° n i a gar^ 
derecha, y habiendo depositado _ : f C f ¡ S r 

tía provis ional correspondiente, se ^ 
promete a la adquis ic ión de dicho _ ^ 
con estricta sujeción a dichos pne& ( t f 

condiciones, por el precio de 
letra y n ú m e r o ) pesetas. ,M A n T ) 

(Fecha y firma del U a t t j ^ 
Expediente: Se encuentra de mam j 

en el Negociado de Contratación 
Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo i j 
Paraguay, con vuelta a la avenida u 
fonso X I I I , n ú m e r o 129). *m 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: En dicno 
ciado hasta las trece horas, dentrc> ( . 
veinte d ías hábi les siguientes a aq ( f 

que aparezca este anuncio en el 
OFICIAL de la provincia. f e r ^ " : 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en la ^ 
M u n i c i p a l de Urbanismo, a Jas ^ ¡ 
treinta de la m a ñ a n a 

del primer ai-
siguiente a aquel en que termine « 
de la p r e s e n t a c i ó n . gl $t 

M a d r i d , 5 de octubre de l 9 7 6 ' T ' r t 
cretario general, Pedro Barcina i 

BE — -

M I N I S T E R I O D E L A GOBtR^0 

Dirección General de & 
rreos y Te\ecornuwcQ° 
S u b d í r e c c i ó n General de A d m i " ' s í r J t 

Económica 
Secc ión Edif icios y lo**1* 

ANUNCIO DE CONCURSO PUBLICO WjJJ^ pi 
DE ACONDICIONAMIENTO DE UN C: f£-
ACCESO YA EXISTENTE A LA ESTA ( ( > <. 
PETIDORA DE DESIERTO-LAS p f 

TELLON) Y CONSTRUCCION DE V A K ^ pfj 
UN TRAMO DEL MISMO, CON *P°RJsít 

PROYECTO CORRESPONDA 

Se convoca concurso público P ^ , ^ * 
tratar las obras de acondicionJ" g ¿ 
un camino de acceso ya existen» p o 
tac ión repetidora de Desierto-^ .^c * 
(Cas te l lón) , y cons t rucc ión de v* ¿ n p 
un t ramo del mismo, con *P°r' 
proyecto correspondiente. : n j S rr3 t l V a : 

E l pliego de cláusulas adm'" ¡ ¡ t enjr 
Particulares y d e m á s documerH e „ i 
en cuenta p o d r á n ser examina 3 p. 
Sección de Edif icios y Locales o ¿ e 

r ecc ión General y en las oh*a*~icic¡of 
se rvac ión del Edificio de Com" ] £ ) S 

de Cas te l lón de la Plana, duran1* b a S t i 
laborables, en las horas de ^ 
que expire el plazo señalado en £ 
c ío para la p resen tac ión de o ^ c o n t a 
se fija en sesenta días hábiles. ^ l C r 
desde el día siguiente al de s j s t a d o 
ción en el "Bole t ín Oficial p a r tJ 

L a fianza provisional para t o ^ ^ 
en este concurso púb l i co sera 
Pesetas. t a r en * 

Los l icitadores debe rán P r e s ¿it^h 

Registro General de .este C e n » 1 ^ 
vo, planta tercera del Palacio u ^ 
mcaciones de M a d r i d , antes a ] a Z 0 i 
horas del día en que finaliza eit 
jado para la p re sen tac ión de OÍ ^ , ¡ c,pr 
sobres cerrados y firmados P e í i ' 
dor o persona que le represe ' e c i ^ 
que se cons ignará el título de v e¡ W 
su respectivo contenido. En e•• v q üe 
bre se inc lu i r án los docuvnem ] a 

especifican en el apartado a) a d ^ . 
sula cuarta del pliego de cía" ^ g ] 

nistrativas particulares; en el 
anteproyecto a que hace re ^ ^ 
apartado b) de la misma, y e " s e a jus t 3 ' 
la p ropos ic ión económica , 4 u e 

al modelo siguiente: „ - j ^ c ) c0 n A 
Don ( n 0 m b r e y apella . ^ ¡ J 

mic i l io en calle de ' ' ¿ ' ¿ c f l j B 
, en nombre propio (o e

Aoítiid}]3

¿: 

de apoderado de "don » «ubi '* 1 ! 
en ), enterado del anuncio p„ ^ 
en el "Bo le t ín Oficial del Esta 
r o , correspondiente al p | i f t . 

, y habiendo examinado a d * 
de c l áusu las generales, P a r ? C U ; ^ t r * * 5 
nistrativas y técnicas para ia . ' 
de las obras necesarias para • ^ 
a p o r t a c i ó n del proyecto cor rea ^ co* 
para la e jecución de las mis* 1 * ¡¿pr 
promete a tomar a su cargo c ( > nd'<y 
c ión , con estricta sujeción a ( e n 
nes fijadas, por la cantidad *¿¿¡¿élf 
tra), fijando un plazo de 
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• 

l'r d e >á tehoV38 o b r a s » contados a par
í a n t e d 5e o t o r g a m i e n t o del corres-
> de c, ° t a t 0 ' a s í como c l de ga-
. £1 p r e c i n

m C o a ñ o s . 
? S e r á el L í n a l a d o e n l a P á s e n t e ofer-

S

r

t r ación. ° a s a t i s f ace r por la A d m i -

hn^s tei ír tf-? G l a s Proposiciones eco-
i S siguiente g a r a l o s ^ u i n c e d ías há-

3 2 0 4 o r í 5 3 1 d e l a conclus ión del 
m e I Salón H A

a c i ó n ' a l a s d ° c e horas, 
? n Í C a cione,

 EHACTOS
 d e l P a l a c i ° de Co

c i d a , , °^ Madr id , ante la mesa 
L u c i d o 1 e f , e c t o ' de acuerdo con lo 
d 0

n t o GeneS l a ? Í C u l ° 1 0 2 del Regla-
d i ? 0 1 los 
fe 

M 

d l o e Con t ra tac ión del Esta
dio0 P ú b ? i L 8 a s t o s ^ u e origine este con-
S f t > s e r ¿ n de cuenta del adju-
5 M adrid i -> 

í?* 0 * R e n l d f n o v i e m b r e de 1976.—El 
°- C.i-9 u a l f i r m a d o ) . 

(O.—7.098) 

L A V I V I E N D A 

$\?L u a " e a m ¡ e n t o y Coordinacién 
ttrea Metropolitana de Madrid 

El p , A N U N C I O 
to v r n ° d e l 3 p . . . , 
de vi ° 0 r d i n a • o m i S J o n de Planeamien-
de • a d l "id P

 n del Area Metropoli tana 
! 0 de l Q 7 / e s i o n celebrada el d i 
; e r i a l n , / / 6 ' . acordó rectificar el < OM a l Pad/ J a c ° r d ó rectificar el error 

c0 n

 n a c 'ón '«S ° e n e I P l a n Parcial de 
C S t e a t e p n

n a n z a n a r e s Autopista Sur", 
C i " M " ai l a z o n i f ¡ c a c i ó n del po-

1 d a debe aParece como edificación 
% ° q u e s e T P a r £ l u e s y Jardines. 
C(¡t°ClI1iiento C e Públ ico para general 
Jdny a C ü erdo S l S n i f i c á n d o s e que el trans
ía , s t r a t iv a

 n ° C ? definitivo en la vía 
«tcoi m ' s rnn' p u d i e n d o interponer con-
vienientl'sirnn r e c u r s o de alzada ante el 
^bii d e n t r 0

S d n ° r M i n i s t r o de la V i -
hhv%'a parf J Plazo de quince días 

. C a c i ó n

 d e l a f echa de la presente 
Se^drid " 

r i ° ' gene ? o v i e m b r e de 1976.—El 
e r a l (Firmado). 

- (G. C—9.306) 

t ^ E R I n " ~ 
lOlUjjjj ü D E L A V I V I E N D A 

^ Arta u ^ N i e n t o y Coordinación 
e a Metropolitana de Madrid 

a 14 

S J r l e n C d e la ¿ " " 7 " 
de'vi ° 0 rdinar-!c m i s l ó n d e Planeamien-
^ i, i d r i d en del Area Metropoli tana 

0 de i o 7

S , e s i ó n celebrada el día 14 

A N U N C I O 

lüli 

c¡a¡ 7>»te i a ' 6 ' acordó aprobar definí 
Salch ^ e f 0 r n ^ ° d l f i c a c i ó n del Plan Par-
d e VcJ' c ° n s i s t l í n t e r i o r del antiguo en
file T ^ n e s e n n u e v a d isposición 
Majd

 d e G e n

 P a r a el s o l a r situado en la 
n O a d o D r

 P a r d i ñ a s , con vuelta a 

V n ! - n t l 's ima A A - y remitido por 
U a Mun; . A y u n t a m i e n t o de Madr id , 

V q U e se í l p a l de Urbanismo. 
C r¡t 0

 i I l l i e nto , C e Públ ico para general 
4 S n

a C U e r d o n

1 § n i f l C a n d o s e que el trans-
t ra e , s t r a t iv a

 e ? definitivo en la vía 
N e ^ ' s r n o ' ^ d ^ n d o interponer con-
N d ? t í s i r n o c ? U r s o de alzada ante el 
S e d e n t r 0 T í 5 1 l M i n i s t r o de la V i -

a Partir H , p l a z o de quince días 
» Ma?Cl<Sl». l a f e c h a de la presente 

4 d 

I G . 7 ^ n e r a r 0

f

V p ? m b r f d e 1 9 7 6 - - E 1 

. 9 - ! . r a l (Firmado). 
7.069) 

l!S'Óri H V I V I E N D A 

d e | Area M Í ? e a m Í e n t o v Coordinación 
a ^tropolitana de Madrid 

£ l p A N U N C I O 

S C 0 Q M . d e l a Comis ión de Planeamien-
d! M^dr ? l n a c i ó n del Area Metropoli tana 
£ Julio A e n s e s i ó n celebrada el día 1^ 
tíNnte i 1 9 7 6 « a c o r d ó aprobar defim-
b d e n

l a modificación "del P lan Par-
N - V e r , 0

r d e n a c i ó n " L a Veguil la-Valde-
¿° d e e ^ e r o " , consistente en el cam-
S V ' s ta T ' p l a z amien to de la zona escolar 
ui filar V a s u Permanzana 4 del barrio 

0 Por / ^ r m e al plano 75/32 redac- j 
l ° s Servicios Técn icos de Ge

rencia, promovido y remitido por el ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min i s t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.308) (O.—7.070) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinac ión del Area Metropolitana 
de Madr id , en sesión celebrada el día 14 
de julio de 1976, acordó aprobar defini
tivamente la modificación del Plan Par
cial consistente en rectificación de alinea
ciones en la calle de Francisco Remiro, 
promovido por la "Sociedad Europea In
mobiliaria, S. A . " (SEINSA) , y conforme 
se refleja en el plano n ú m e r o 73/35 re
dactado por los Servicios Técnicos del ex
celent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d , Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publ icación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.311) (O.—7.071) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 

del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
E l Pleno de la Comisión de Planeamien

to y Coord inac ión del Area Metropolitana 
de Madr id , en sesión celebrada el día 14 
de julio de 1976, acordó aprobar defini
tivamente la modificación del Plan Par
cial de Ordenac ión del pol ígono " L a C h i 
menea", consistente en nueva disposición 
de vo lúmenes para parcelas sitas en calle 
Las Calesas, con vuelta a otra sin nom
bre, remitido por el excelent ís imo A y u n 
tamiento de M a d r i d y promovido por don 
T o m á s Moreno García . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min is t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publ icación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.314) (O.—7.072) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

dej Area Metropolitana de Maññd 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropoli tana 
de Madr id , en sesión celebrada el día 14 
de julio de 1976, acordó aprobar defini
tivamente el Plan Parcial de Ordenac ión 
de la "Dehesa Boyal" , sita en el t é r m i n o 
municipal de San Sebast ián de los Reyes, 
promovido por el Ayuntamiento de la c i 
tada localidad, con las siguientes condi
ciones: 

1. a Considerar ordenada la totalidad 
de la "Dehesa Boyal" , con un volumen de 
122.648 metros cúbicos. 

2. a Los proyectos que desarrollen d i 
cho Plan respe tarán lo indicado en el Plan 
de Pro tecc ión del Medio Físico, no reali
zándose instalaciones de deporte espec

tácu lo de m á s de 1.000 espectadores, n i 
aparcamiento superior a los 2.000 metros 
cuadrados, rea l izándose su ordenación en 
forma discontinua y manteniendo una su
perficie de aparcamiento igual a la seña
lada en el Plan. 

3. a Para el desarrollo del Plan deberá 
realizarse el correspondiente proyecto de 
urbanizac ión , con informe favorable del 
Canal de Isabel II y de la Confederación 
de Aguas del Tajo, en cuanto a abasteci
miento y vertidos, respectivamente. 

4. a L a red viaria de conexión con el 
núcleo urbano debe rá ejecutarse antes de 
la entrada en servicio de las instalaciones 
que se proyectan. 

5. a Se debe rá obtener informe favora
ble de R E N F E para las edificaciones que 
se ubiqden en la franja más próxima a la 
C N - I . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
cri to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publ icación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, general (Firmado). 

(G. C—9.316) (O.—7.074) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA EN MADRID 
POR LA QUE SE ANUNCIA SUBASTA PARA LA 
ENAJENACION DE LOCALES COMERCIALES EN 
EL GRUPO "SAN BLAS", PARCELA J. BA

RRIO VI, DE MADRID 
Se anuncia subasta pública para la ena

jenación, de conformidad con lo preveni
do en los ar t ículos 3.° y 5." del Decre
to 2185/74, de 20 de julio, de los 17 lo
cales comerciales sitos en el grupo de v i 
viendas "San Blas", parcela J, barrio V I , 
de Madr id , que a cont inuación se relacio
nan, con expresión de su superficie e im
porte tipo de subasta: 

Local número. — Situación. — Superficie 
aproximada m¿. — Importe tipo 

C-50.—Frente n ú m e r o 65 avenida Gua-
dalajara.—50,57.—758.550 pesetas. 

C-51.—Frente n ú m e r o 65 avenida Gua-
dalajara.—50,57—758.550 pesetas. 

C-52.—Frente n ú m e r o 65 avenida Gua-
dalajara.—50,57—758.550 pesetas. 

C-53.—Frente n ú m e r o 65 avenida Gua-
dalajara.—46,96.—704.400 pesetas. 

C-54.—Frente n ú m e r o 63 avenida Gua-
dalajara.—38,11.—571.650 pesetas. 

C-55.—Frente n ú m e r o 63 avenida Gua-
dalajara.—56,86.—852.900 pesetas. 

1. —Avenida Guadalajara. n ú m e r o 47, 
só tano.—87,12.—871.200 pesetas. 

2. —Aven ida Guadalajara, n ú m e r o 47, 
só tano.—84,49.—844.900 pesetas. 

3. —Avenida Guadalajara, número 49, 
só t ano—84 ,49 .—844 .900 pesetas. 

4. —Avenida Guadalajara, n ú m e r o 49, 
só tano.—85,04.—850.400 pesetas. 

5. —Aven ida Guadalaiara, n ú m e r o 51, 
só tano.—84,04.—850.400 pesetas. 

6. —Avenida Guadalajara, número 51. 
só t ano .—84 ,49—844 .900 pesetas. 

7. —Avenida Guadalajara, n ú m e r o 53, 
sótano.—84,49.—844.900. pesetas. 

8. —Avenida Guadalajara, n ú m e r o 53, 
sótano.—79,27.—792.700 pesetas. 

9. —Avenida Guadalajara, n ú m e r o 55, 
só tano.—79,27.—792.700 pesetas. 

10. —Avenida Guadalajara, n ú m e r o 57, 
só tano .— 125,36.—1.253.600 pesetas. 

11. —Avenida Guadalaiara, n ú m e r o 57, 
só tano.—54,87.—548.700 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del I. N . V . con fecha 
14 de septiembre de 1976, que estará a 
disposición de los posibles licitadores en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Madr id , calle Basílica, 
número 23. 

Los señores licitadores habrán de pre
sentar sus solicitudes en el plazo de vein
te días hábiles siguientes al de la fecha 
de publ icación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado", en el Registro 
de esta Delegación Provincial . E l plazo 

de admis ión se cer rará el día 1 de d i * 
ciembre de 1976, a las trece horas. 

L a subasta se celebrará en los locales 
de esta Delegación Provincia l , a las diee 
horas del día 14 de diciembre de 1976. 

Madr id , 8 de noviembre de 1976<-—9 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.290) (O.—7.061) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA EN MADRU» IOR I-A QUE SE ANUNCIA' SUBASTA PARA L A ENAJENACION DE LOCALES COMERCIALES E N EL GRUPO "MORATALAZ", BARRIO I» DE MADRID 
Se anuncia subasta pública para la ena

jenación, de conformidad con lo preveni
do en los ar t ículos 3.° y 5.° del Decre
to 2185/74, de 20 de julio, de los 10 lo» 
cales comerciales del grupo de viviendas 
"Moratalaz" , barrio I, de Madr id , que a 
cont inuac ión se relacionan, con e x p r e s i ó * 
de sus superficies e importes tino de s i l 
bas ta: 

Local número. — Situación. — Superficie 
aproximada m*. — Importe tipo 

13. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 13S. 
42.63.-682.080 pesetas. 

14. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 1 4 1 . 
42,63.-682.080 pesetas. 

15. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 123, 
42,63.-682.080 pesetas. 

16. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 147. 
42,63.-682.080 pesetas. 

17. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 1 6 1 . 
42.63.-682.080 pesetas. 

18. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 16?. 
42.63.—682.080 pesetas. 

19. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 185 . 
42,63.—682.080 pesetas. 

20. —Hacienda de Pavones, número 179. 
42,63.-682.080 pesetas. 

21. —Hacienda de Pavones, número I9*>. 
42,63.-682.080 pesetas. 

22. —Hacienda de Pavones, n ú m e r o 203. 
42,63.-682.080 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego d * 
cláusulas administrativas aprobado por i * 
Dirección General del I. N . V . con fecha 
14 de septiembre de 1976, que estará a 
disposición de los posibles licitadores eo 

| esta Delegación Provincial del Minis ter io 
I de la Vivienda en Madr id , calle Basílica, 

número 23. 
Los señores licitadores habrán de pre-. 

sentar sus solicitudes en el plazo de v e í a 
te días hábiles siguientes al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado", en el Registro 
de esta Delegación Provincial . E l p lazo 
de admisión se cerrará el día 1 de diciem> 
bre de 1976, a las trece horas. 

La subasta se celebrará en los locales 
de esta Delegación Provincial , a las d i e i 
horas del día 15 de diciembre de 1976. 
, Madr id , 8 de noviembre de 1976.—El 

Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—9.291) (O.—7.062) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Diego Pineda Pérez, actividad Fab. ar
t ículos piel, que tuvo su úl t imo domici l io 
conocido en Antonio Salvador, núm. 48, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obs t rucc ión núm. 6.954/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas, se le notifica» 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 'de la ley de P r o 
cedimiento Administrat ivo de 17 de ju l io 
de 1958 ("B. O." del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales; 
oportunos. 

Madr id , 8 de noviembre de 1976.—Ei 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.321) 



M I E R C O L E S 24 D E N O V I E M B R E N U M -

Don losé Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Inmobiliaria 1-3", actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en José Cadalso, n ú m e r o 12, de. 
Madr id , que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comunicar
le el acta de seguridad e higiene núme
ro 6.267/76, por un importe de propuesta 
de sanción de 6.000 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O ." del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 8 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.322) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Anton io Rodríguez, S. A . " , actividad 
Const rucción , que tuvo su ú l t imo domici
l io conocido en Agust ín de Foxá, núm. 20, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obs t rucc ión núm. 6.909/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 Í"B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 8 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. Q—9.323) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Ramos Valdueza, actividad Co
mercio, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en calle Delicias, n ú m e r o 39, de 
Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción núm. 6.277/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 50.000 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O." del 18). y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 8 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.324) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
"Las Lagunas, S. A . " , representada por 

don Ramón Garzón González, con domi
ci l io en Madr id , calle Velázquez, núme
ro 154, ha presentado en esta Comisaría 
instancia, acompañada del oportuno pro
yecto, solicitando autorización para apro
vechar 8,4 litros por segundo de agua del 
arroyo del Tercio, en té rmino municipal 
de E l Escorial (Madrid), con destino a 
riegos, y en cumplimiento de lo prevenido 
en los ar t ícu los 15 de la Instrucción de 
14 de junio de 1883 y 16̂  del Real De
creto-ley n ú m e r o 33, de 7 de enero de 
1927, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en los " B o 
letines Oficiales" de Madr id , Toledo y 
Cáceres y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezará a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" cita
dos, para que durante el mismo puedan 
los particulares y entidades interesados 
presentar en esta Comisar ía y en la A l 
caldía de E l Escorial (Madrid.) las recla
maciones que consideren pertinentes con
tra la indicada petición, quedando al efec
to de manifiesto el expediente y proyecto 
en estas oficinas, sitas en Madr id , Nuevos 
Ministerios, para cuantos deseen exami
narlos. (12.366/76.) 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras consisten en la cons t rucc ión 

de dos diques, con tierras, de alturas dos 
metros y 1,75 metros, respectivamente, 
sobre el cauce del arroyo, con objeto de 
crear dos pequeños embalses de capacida
des 19,553 metros cúbicos y 8,085 metros 
cúbicos. Dentro del vaso de cada embalse 

t a l .—Urbanos .—Día 3 del mes de diciem
bre del a ñ o 1976, a las diez horas. 

2 ' .—Don Florentino González Pérez.—I 
, Kiosco. — Total . — Urbanos. — Día 3 
; del mes de diciembre del a ñ o 1976, a las 
j diez horas. 

j 3 .—Doña Crist ina Osorio Diez-Rivera , 
vuiumac | avenida de Portugal, n ú m e r o 1, Madr id , 

se cons t ru i rá una toma de aguas mediante : 129,60 metros cuadrados. — Parc ia l .—Ur-
pozo captando e impulsando las mismas ; baños .—Día 3 del mes de diciembre del 
por grupos sumergidos de 18 C V . de po- ! a ñ o 1976, a las diez horas, 
tencia. Las aguas serán distribuidas a tra- j 3 O. T. — D o ñ a Crist ina Osorio Diez-
vés de equipos de aspers ión. Rivera , avenida de Portugal, n ú m e r o 1, 

Todas las obras afectan a terrenos pro- ; Madr id .—17,20 metros cuadrados.—Par 
piedad del peticionario y de dominio pú- j c i a l — U r b a n o s — D í a 3 del mes de diciem 
blico, cuya ocupac ión se solicita. 1 K-.<> -•=-

Madr id , 28 de octubre de 1976 

Franco 
(G. C—9.297) 

uti mes ue < 
_ _ E I ¡ bre del año 1976, a las diez horas. 

Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe . Canalización del Manzanares, calle 
Franco. ! A l f o n s o Rodr íguez Santa María , n ú m . 18, 

(O —7 066^ Madr id . — 38.554,80 metros cuadrados.— 
. / .voo, Pa rc ia l .—Urbanos .—Día 3 del mes de d i -

J ciembre del a ñ o 1976, a las diez horas. 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S ¡ c A , \ ^ t o ^ Í ^ ~ ^ 

0!RECCI0NcSlVKINMESETERM V ' 
P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

D E C A R R E T E R A S 

E X P R O P I A C I O N E S 

E D I C T O 

Término municipal de Madrid 

Habiendo sido ordenado por la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Ve-
duales del Minister io de Obras Públ icas ¡ 
el 21 de junio de 1976, la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa corres- j 
pondiente al proyecto "Cons t rucc ión del 
enlape del Puente del Rey. Tercer Cin tu-
ron de la Red Arter ia l de Madr id . Enlace, ¡ 
de la Autopista del Manzanares con el eje ¡ 
de Alcorcón (actual acceso de la C N - V ) • 
en las proximidades del Puente del Rey" , ¡ 
que por estar incluido en el programa de i 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo | 
le es de aplicación el párrafo b) del ar-, ¡ 
t ículo 42 del texto refundido, aprobado 
por Decreto 1541/72, de 15 de junio, con- ¡ 
s iderándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación I „ c a r r e t e r a a l c o r r i m i e n t c 

y urgencia para la ocupación de los bie- ¡ t i e r r a s . . f e n e l a d e i n v e r s i o n e s d d 

nes y derechos afectados, con los efectos \ v i g e n t e p l a n d e ¿ e s a r r o l l 0 f l e e s

;

d e 

que se establecen en el articulo 52 de l a -1 — 1 

dos. — Parcial . — Urbanos. — Día 3 del 
{ mes de diciembre del año 1976, a ras diez 
j horas. 

5.—Don Elíseo Reques Al ias , glorieta 
j del Puente de Segovia, núm. 13, M a d r i d 
I 1.400 metros cuadrados. — Total . — U r 
j baños .—Día 3 del mes de diciembre del 
j a ñ o 1976, a las diez horas. 
| Madr id , noviembre de 1976.—El Inge

niero Jefe accidental, P. D. , el Jefe de la 
División, Miguel Peinado Mar t ínez . 

(G. C—9.325) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS DE LA PROVINCIA DF MADRID 
E X P R O P I A C I O N E S 

E D I C T O 

Término municipal de Perales de Tajuña 
Por estar incluido el proyecto "CN-I I I 

de M a d r i d a Valencia, punto k i lomét r i 
co 36,300. Margen derecha. Mejora local. 
Defensa de la carretera al corrimiento de 

tinr-T.-,^' 1 vvyii i\JO v_ 1 L I ' 1 > 
que se establecen en el a r t í cu lo 52 de l a 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de d i 
ciembre de 1954, en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 52 de la ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de los bienes y 
derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta para que el día y hora que 
se expresan comparezcan en la Primera Je
fatura Regional de Carreteras del Min i s 
terio de Obras Públ icas , quinta planta, 
Nuevos Ministerios, al objeto de -trasla
darse al propio terreno si fuese necesario 
y proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afec
tadas. 

A dicho acto deberán asistir los afee 
tados personalmente, o bien representa 

„ vit apli
cación el a r t í cu lo 42, apartado b), del De-

1 creto de 15 de junio de 1972, cons iderán-
¡ dose implíci tas las declaraciones de u t i l i -
í dad pública, necesidad de ocupación y ur-
; gencia para la ocupación de los bienes y 

derechos afectados con los efectos que se 
establecen en el a r t í cu lo 52 de la ley de 
Expropiac ión Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. ' 

; E n consecuencia, esta Jefatura, de con-
• formidad con lo dispuesto en el art. 52 
i precitado, ha resuelto convocar a los pro-
j pietarios y titulares de derechos afectados 
1 que figuran en la relación adjunta, para 
I que el día y hora que se expresan com

parezcan en las oficinas del Ayuntamiento 
de Perales de Tajuña, al objeto de trasla
darse posteriormente, si fuera necesario, 
al terreno y proceder al levantamiento del 

— x w F x t 3 t i i L a - i a c t a p r e v i a a ] a ocupación de las fincas 
dos por persona debidamente autorizada a f e c t a j a s . 
n a r a actuar en su nombre, aportando los . . . , 
documentos a c r e d i t a t i v o s de su titulari- ; A d l c h o a c 0 deberán asistir los afec-
a o t u m u u u s « . „ tados personalmente, o bien representa

dos por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su t i tulari-

1 dad, el ú l t imo recibo de la con t r ibuc ión 

dad, el ú l t imo recibo de cont r ibuc ión , 
certificado catastral y cédula urbanís t ica , 
pudiendo hacerse acompañar , a su costa, 
si lo estima oportuno, de sus peritos y 
notario. — u c i a con t r ibuc ión 

De conformidad con lo dispuesto en el | ^ certificación catastral, pudiendo hacerse 
ar t ículo 56.2 del Reglamento de 26 de í acompañar , a su costa, si lo estima opor 
abril de 1957, los interesados, así como j tuno, de su perito o notario 
las personas que siendo titulares de de
rechos reales e intereses económicos que 
se hayan podido omitir en la relación ad
junta, podrán formular por escrito ante la 
Primera Jefatura Regional de Carreteras, 
hasta el día señalado para el levantamien
to de las actas previas, cuantas alegacio
nes estimen oportunas a los solos efectos 
de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Número.—Nombre del propietario y do
micilio. — Superficie aproximada que se 
expropia.—-Forma en que se expropia.— 
Clase de terrenos.—Fecha levantamiento 

de las actas 
2.—Canalización del Manzanares, calle 

Alfonso Rodr íguez Santa María , núm. 18, 
Madrid.—466,34 metros cuadrados.—To-

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de de
rechos e intereses económicos directos so
bre los bienes afectados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, pod rán 
formular por escrito ante esta Jefatura, 
hasta el día señalado para el levantamien
to del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

N ú m e r o : 1.—Nombre del propietario y 
domici l io: Don José Sousa García, hostal 
"Monte Perales", Perales de Tajuña (Ma
drid).—Superficie aproximada que se ex
propia: 3.380 metros cuadrados.—Forma 
en que se expropia: Parcialmente.—Clase 
de terrenos: Rús t i ca .—Fecha levantamien-

' " " ' jC 
to de las actas: Día 18 del mes 
viembre, a las once horas. 1076,^' 

M a d r i d , 2 de noviembre de 
Ingeniero Jefe (Firmado). 9,30' 

( C C 

Colegio Oficial de funcionarios 
nhlraclón local no integrados en ú j 

Nacionales de la provincia ño M*»* 

ANUNCIO 
L a Junta de Gobierno de este «- • 

en su reun ión del 30 de s e p t ' e n l ¡ r / 
x imo pasado, ap robó , por unánime 
siguientes: 

B A S E S REGULADORAS DEL C O N C H O 
L A CONCESION DE PREMIOS DE * S

 p I 

A L ESTUDIO E N FAVOR DE HIJ° 
COLEGIADOS 

A 1.' E l Colegio Oficial de F u ^ ' u 
de Admin i s t r ac ión Local, no mtegf . ¿¡ 
Cuerpos Nacionales, de la P r o V ' V & 
M a d r i d , convoca concurso P* r a 

cesión de premios al estímulo en ^ 

de & 

ccaiuii ue premius ai ^— , u s Lu
dio en favor de los hijos de• te„ida* — c o n t en 
dos, conforme a las normas 
las presentes bases. ¡eran 

que se consignan en 
tes 

de 3 A ) Sesenta premios ne ^•"p n S eñ a r ' 
rio „ w míe cursen * cada uno para los que c -

General Básica, hasta el cuar ^ 
clusive. 4 0oO Y¡rL 

B) Sesenta premios de 'stüd^' 
cada uno para los que c u r s e . e grad° J J 
bachillerato y profesionales g S t e f 
dio. Quedarán comprendidos 1 
po los estudios de Enseñanza c curso sica a partir del quinto cni,^'proíe5l%¡-
Peritaje Mercanti l , Formación ^ & 
Industrial, estudios de m u S " J e „ t 3 l S . 
mát ico y danza, de grado e ' uClas 
sados en Conservatorios y r aleZ a 

ciales, y cualquier otro de na ¿e 
loga que así lo considere la J . 
bierno de este Colegio. _ ̂  p ese» ¿ ; 

C) Doce premios de 5 
da uno para los que curse:n 
enseñanzas especiales de gr* j ngen' e

v . 
t end iéndose por tales los fl¿eorad<v\.-
Arquitectura Técnica, "roí ^ ^¿c\ 
cantil, Magisterio, estudios , t ¡ c 0 l fl*¡ 
perior de música, arte dran ^ (>• 
canto y bellas artes cursa? 0

 A y U£ia ^ 
vatorios y Escuelas Oficia e* 0tro j 
Técnicos Sanitarios y c u a 'g r j 0 res f e5rf 
naturaleza análoga a las a " b ¡ c r n o d e 

lo considere la Junta de vo 
Colegio. . ftf/) pese.ta, i 

de 6.000^(fi m D) Doce premios 
da uno para los que 
enseñanza superior 

cursen estac 

les las licenciaturas u n i * * * ,,,oen0[.* ¡reí**- ,r,eflu 

enseñanzas técnicas de g r" í n Cjisp e 1 '"'<-•" 
3. a Serán condiciones eStos * 

para optar a la concesión ^ 
míos : . A n que \ tff 

a) Ser hijo de c o l e g i a d o ^ d t 

contrase al corriente en ^ j : 
cuotas el 30 de junio de an0 e ? ¡ 

b) N o exceder de c a ^ p r e n ^ ° c > coi edad en los supuestos - e I 1 j t r 

el grupo A ) ; de diciocho ano ^ ^1 ( 

prendidos en el grupo »». - ] q S gruP j¿p 
años en los supuestos ae ¿^do Jl 
y D) de la base anterior, q ^ pfi» 
ridas dichas edades al 

1 9 7 6 - , c a l i f i c a C ' l "r 

c) Haber obtenido la eXámen" k* 
dia de sobresaliente en ̂ 0 5

l 9 7 6 P 3 \ , 
dinarios de mayo-junio á*ndid°s. 
aspirantes a premios comP s e g u n d

n 

grupos A ) y B) de Ja .^S¿ifi(*c¡g> 
d) Haber obtenido 1¡) c

 s 0r° ptr 
dia de notable en los exam^ J o S jjy. 
de mayo-junio de ^ F-AOS en 1° 
tes a premios c o m p r e n d i d a . ^ c%\r pos C) y D) de la b a s e ^ e g ^ , , 

4.» Los aspirantes acre » d . a n t c la ¿ f : 

ficación media obtenida m f o t o c W ¿i 
sentac ión del l ibro escolar y 
mismo, o c e r t i f i c a c i ó n , ^ . ^ 
Centro docente don de ̂ ^ u d * f J 5 l f 
el examen o pru 
refiere la base anterior . 

que 
t e r T riel Q u e la c i 

ltado dejq , l c la 
5fl se 
cada 

oficialmente el r e s u u » — deta1'" a \ 
Oue en la certificación se ̂ ] 0 ^ 
ficación obtenida en 
media general resultante ;dia general resun^,- ¿e 13 

Para la comprobación j l i a y 
presen ta rá el Libro de 

1» « V 
las 
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^ ^ b a T ? d e a P t i t u d a <lue se re-
c i ° Por t i í , e r c e r a se comprobarán de 
5.» j_ Colegio. 

[lficará P o í T C ? S Í Ó n d e l o s Premios se ve-
?í°- a nr j? I u n t a de Gobierno del Co-
V d o r e o n S ^ f a d e u n T r i b " n a l califí
cales d p í U l d o P ° r el Presidente, dos 
^OoVi I . ^ cho Organismo y el Secre-

Si e u , m i s m 0 . 
íes d"e " u m e r o de aspirantes en condicio
n o Q , e c e r premio fuese menor en al-
t a b lecid a s S r u P ° s a l de premios es-
si a s ¡ , 0 s ' la Junta de Gobierno podrá , 
c«antía d e s t i m a oportuno, aumentar la 
P o ° e n l o s P r e m i o s en el mismo gru-
do o d " o t r ° s grupos, disponiendo de to-
de$¡er¡A 3 r t e d e l Sobran^ H A W «r-ornl 

S b i é 
sobrante de los premios 

°iueda facultada la Junta de 
K, '°s da aumentar el n ú m e r o de 
fcSe e*ceso H q u i e r g r u P ° e n q u e h u " 
¿ ° b t e n e r »i a s P I r an tes en condiciones 
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'^p^é- A u r e i n ° v i e m b r e de 1976.—El 
. ^ 9 . 2 » 7 e l l ° M i r a n d a Olavarría. 

' (O.—7.060) 
Kt . 

I , r ° v i n c i L E T r N 0 F I C I A L de la 
d i a ^ " °e Madr id se 

* n t e ' P U b Ü C a 

' excepto los domingos 

Caja General de Depósitos 
T E S O R E R I A 

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósi tos en 
valores que a cont inuación se relacionan, 
que se va a proceder por esta Tesorería 
a formalizar el oportuno expediente de 
prescripción de los mismos, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1970 y en 
concordancia con el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928 y Reglamento de la 
Caja General de Depósi tos de 19 de no
viembre de 1929, por lo que se advierte 
a los interesados que si en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado recla
mación alguna en esta Caja General de 
Depósi tos (calle de Alcalá, n ú m e r o 11) se 
declararán prescritos a favor del Tesoro 
y, por tanto, los respectivos resguardos 
quedarán nulos y sin ningún valor ni efec
to. 

Madr id , 28 de octubre de 1976.— E l 
Administrador (Firmado). 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L T E S O R O 
Y P R E S U P U E S T O S 

Adminis t ración de la Tesorería del Estado 
y de la Caja General de Depósi tos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSITOS DEUDA AMORTIZABLE 4 POR 100 
Fecha constitución. — Núm. del depósito: 
Entrada. — Registro. — Propietario. — 

Explicación. — Importe 

A ñ o 1951: 
3-8. — 366.561. — 176.042. — Pablo 

Villanueva Medina.—Administrador Lote
rías en Tarifa.—5.000 pesetas. 

3-8. — 366.562. — 176.043. — Justo 
Mart ín Muñoz.—Servicio transportes ve
hículo SE-17.943.—500 pesetas. 

7-8. — 366.686. — 176.166. — José 
Marinas y Enrique Garran.—Por servicio 
transportes vehículo sin matr ícula.—1.000 
pesetas. 

7-8. — 366.699. — 176.177. — Vicente 
Mar t ínez Carballal. — Por servicio trans
portes del vehículo BU-1.546.—1.000 pe
setas. 

7-8. — 366.700. — 176.178. — Benja
mín Cameselle Grana.—Por servicio trans
portes del vehículo OR-897. — 1.000 pe
setas. 

7- 8. — 366.703. — 176.181. — Anto
nio Alonso Meléndez.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-7.031.—5.000 pe
setas. 

7_8. _ 366.707. — 176.185. — Jesús 
Canda Crespo.—Por servicio transportes 
del vehículo PO-3.630.—1.000 pesetas. 

8- 8. — 366.715. — 176.193. — Pedro 
Agrá López.—Por servicio transportes del I 
vehículo C-3.082.—1.000 pesetas. 

8- 8. — 366.716. — 176.194. — Ramón 
Suárez Taibo. — Por servicio transportes 
del vehículo C-6.469.—2.000 pesetas! 

9- 8. — 366.773. — 176.259. — Nueva 
Vidriera, José Echeveste Cía.—Por servi
cio transportes del vehículo M-81.956.— 
5.000 pesetas. 

10- 8. — 366.819. — 176.792. — Here
deros de Manuel Piñeirua Muíña. — Por 
servicio transportes del vehículo matrícu
la PO-6.501.—1.000 pesetas. 

10-8. — 366.820. — 176.296. — Ave l i -
no Fernández Busto.—Por servicio trans
portes del vehículo C-2.651.—1.000 pese
tas. 

10-8. — 366.823. — 176.299. — Com
pañía Minera Santa Comba, S. A . — P o r 
servicio transportes del vehículo matrícu
la M-26.569.—2.000 Desetas. 

10-8. — 366.832. — 176.308. — César 
Duro Alvarez.—Gestor Administrativo en 
La Coruña.—3.500 pesetas. 

10- 8. — 366.839. — 176.315. — José 
Parga Moure. — Servicio transportes del 
vehículo C-6.303.—2.000 pesetas. 

11- 8. — 366.851. — 176.326. — Jesús 
Cebreiro Rafojo.—Por servicio transpor
tes del vehículo C-6.477—2.000 pesetas. 

11-8. — 366.865. — 176.000. — V i c -
torio Luzuriaga Iredi.—Por servicio trans
portes del vehículo M-49.141.—1.000 pe
setas. 

11-8. _ 366.866. — 176.341. — Anto
nio Verger Cerda. — Por servicio trans
portes del vehículo PM-7.240.—1.000 pe- j 
setas. 

11-8. — 366.871. — 176.345. — Sebas- ; 

tián Carbonell Vanrell. — Por servicio de 

transportes del vehículo PM-5.174.—1.000 
pesetas. 

11-8. — 366.891. — 176.365. — Vicen
te del Aguila y Mariano Andrés . — Por 
servicio transportes del vehículo matr ícu
la LE-3.298.—500 pesetas. 

13-8. — 366.909. — 176.382. — José 
Balado Fresco. — Servicio transportes del 
vehículo PO-3.972.—1.000 pesetas. 

13-8. — 366.912. — 176.385. — M a 
nuel González Brea.—Por servicio trans
portes del vehículo A-8.286. — 1.000 pe
setas. 

16-8. — 367.000. — 176.462. — Joa
quín Guitert Fontsere. — Por servicio de 
transportes del vehículo B-24.998.—2.000 
pesetas. 

18-8. — 367.157. — 176.619. — Vicen
te López García Mosquera.—Por servicio 
transportes del vehículo C-2.800.—1.000 
pesetas. 

22- 8. — 367.280. — 176.740. — A n 
tonio Pérez Rodríguez.—Por servicio de 
transportes del vehículo PO-5.834.—2.000 
pesetas. 

23- 8. — 367.351. — 176.808. — Beni
to López Abeledo. — Por servicio trans
portes del vehículo OR-2.183.—2.000 pe
setas. 

23-8. — 367.352. — 176.809. — José 
Cort izo González.—Por servicio transpor
tes del vehículo OR-808.—2.000 pesetas. 

23- 8. — 367.385. — 176.842. — Nico
lás Alcaine B o n í a s . — P o r servicio trans
portes del vehículo M-65.806—2.000 pe
setas. 

24- 8. — 367.455. — 176.910. — Be
nigno Badillo Alonso.—Por servicio trans
portes del vehículo BI-6.854.—1.000 pe
setas. 

24-8. — 367.469. — 176.924. — Fran
cisco Andión Cabada.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-5.097.—1.000 pe
setas. - J I X U A I " - ¿ U ÍHÍ&4-JJ\ utiii ui ai» uOi j 

24-8. — 367.470. — 176.925. — Fran
cisco Matalobos Balado.—Por servicio de 
transportes del vehículo PO-4.389.—1.000 
pesetas. 

24-8. — 367.471. — 176.926. — Fran
cisco Arcan Soto.—Por servicio transpor
tes del vehículo OR-1.644.—1.000 pese
tas. 

24-8. — 367.472. — 176.927. — M a 
nuel Tri t iño Núñez .—Por servicio trans
portes del vehículo C-4.168.—1.000 pese
tas. 

24-8. — 367.474. — 176.929. — Eduar
do García Reboredo.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-3.189.—1.000 pe
setas. 

24-8. — 367.475. — 176.930. — Cán
dido Piñeiro García.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-6.900.—5.000 pe
setas. 

24-8. — 367.476. — 176.931. — Esta
nislao Reverter Lequeiros.—Pof servicio 
transportes del vehículo PO-7.051.—5.000 
pesetas. 

27-8. — 367.552. — 177.005. — Nor-
berto Bertrolí Nogareda. — Por servicio 
transportes del vehículo GE-6.170—1.000 
pesetas. 

27- 8. — 367.554. — 177.007. — Nor-
berto Bertrolí Nogareda. — Por servicio 
transportes del vehículo B-25.484.—1.000 
pesetas. 

28- 8. — 367.607. — 177.059. — L u 
cinda Alvarez Alvarez.—Por servicio de 
transportes del vehículo PO-2.119.—1.000 
pesetas. 

28- 8. — 367.609. — 177.061. — José 
Marino Covelo.—Por servicio transportes 
del vehículo PO-6.359.—1.000 pesetas. 

29- 8. — 367.611. — 177.063. — José 
Ramón López López.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-2.840.—1.000 pe
setas. 

29- 8. — 367.612. — 177.064. — José 
Ramón López López.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-3.393.—1.000 pe
setas. 

30- 8. — 367.654. — 177.105. — Eze-
quiel Fuente Sandino.—Por servicio trans
portes del vehículo MA-73.216. — 1.000 
pesetas. 

6-9. — 367.839. — 177.279. — Aure
l io Cuíña Fernández .—Por servicio trans
portes del vehículo PO-5.027.—2.000 pe
setas. 

6-9. — 367.840. — 177.280. — Serafín 
Estévez Alonso.—Servicio transportes del 
vehículo C-5.051.—1.000 Desetas. 

6-9. — 367.841. — 177.281. — Rober
to López Lourido.—Por servicio transpor
tes del vehículo PO-5.666.—1.000 pese
tas. 

6-9. — 367.842. — 177.282. — Edel-
miro González Bernárdez. — Por servicio 
transportes del vehículo OR-734.—1.000 
pesetas. 

8-9. — 367.908. — Manuel García Vé-
lez. — Concesión terrenos. — 17.500 pe
setas. 

11-9. — 367.969. -¿- 177.381. — E n r i 
que Enrich y Cía. — Servicio transportes 
del vehículo B-78.888.—2.000 pesetas. 

14-9. — 368.084. — 177.495. — Ge
rardo Andújar Rey.—Por servicio trans
portes del vehículo PO-7.062.—2.000 pe
setas. 

19-9. — 368.232. — 177.636. — Geró
nimo Díaz Gesvás y Beites.—Registrador 
de la Propiedad.—500 pesetas. 

25-9. — 368.499. — 177.887. — M a 
nuel Sánchez Caciros.—Servicio transpor
tes del vehículo PO-2.270.—1.000 pese-
tss 

Total: 101.500 pesetas. 
(G. C—8.669) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO CITANDO A SESION 
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

art ículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis t ra
tivo, se notifica a don Félix Alonso Orto-
la, representante legal de la entidad mer
cantil "Carlos de Salamanca, S. A . " , cuyo 
úl t imo domicilio conocido era en la calle 
Vélez Blanco, número 4, primera esca
lera, de Madrid , siendo la compañía "Car
los de Salamanca, S. A . " inculpada en el 
expediente número 30/75, instruido por 
aprehensión de "Jaguar X J - 6 " , matr ícula 
M-855.679, mercancía valorada en 650.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del art ículo 77 
de la vigente ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede in
terponer, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
i lustrísimo señor Presidente del Tribunal. 

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diecisiete horas del día 24 de no
viembre de 1976 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirt iéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964. 

Alicante, a 8 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—9.299) 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E F A L L O 

Desconociéndose el actual paradero de 
Conrado Pérez Rodríguez, con úl t imo do
micilio conocido en Camino Vinateros, 
n ú m e r o 101, de Moratalaz tMadrid), se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente: 

E l Tribunal Provincial de Contrabando 
en Pleno y en su sesión del día 27 de oc
tubre de 1976, al conocer el expediente 
número 61/73 acordó: 

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, tipi
ficada en el ar t ículo 13-1), de la que se 
desconoce el autor. 

2. ° La devolución de los vehículos 
aprehendidos una vez haya adquirido fir
meza el fallo. 

3. ° Declarar, de conformidad con el 
ar t ículo 70 de la ley de Contrabando, la 
afección de los vehículos al pago de los 
derechos y demás gravámenes que, en su 
caso, correspondan; hasta tanto se reali
cen los trámites necesarios para que los 
vehículos puedan circular legalmente. 

4. ° Absolver de toda responsabilidad, 
entre otros, al señor don Conrado Pérez 
Rodríguez. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las re-



clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Alicante, a 8 de noviembre de 1976 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). ' — 
Vis to bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—9.300) 

COMUNIDAD DE REGANTES DE VENTURADA (MADRID) 
Examinados, en sesión celebrada el día 

4 de noviembre actual, los proyectos de 
ordenanzas de esta Comunidad y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Riegos, 
se convoca a Junta General a todos los 
componentes de la misma para el día 14 
de diciembre próximo, martes, a las die
ciocho treinta horas en primera convo
catoria y a las diecinueve horas en se
gunda "siendo vál idos los acuerdos cual
quiera que sea la concurrencia de los par
t íc ipes" , en el domici l io social de la Her
mandad Sindical del Campo, al objeto de 
proceder a la aprobac ión definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos. 

Venturada, 5 de noviembre de 1976.— 
Por el Presidente provisional de la Comu
nidad de Regantes en formación, Jesús 
Canencia Alonso. 

(G. C—9.296) (O.—7.065) 

ÜUNTAMl í iNTOS 
V 1 L L A V I C I O S A D E O D O N 

Por parte de don Moisés del M o r a l Ta-
lavérez se ha solicitado licencia, para de
pósi to propano usos domést icos , en par
cela Camino Viejo de Madr id , expedien
te 26/76. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún, modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo 'dispuesto en el ar t ículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 4 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 3 6 9 ) (O.—7.138) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Francisco García R u i z 
ha solicitado licencia para instalar una ca
fetería de segunda categoría en la calle 
Leopoldo Jimeno, 10, de esta localidad. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu 
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.370) (O.—7.139) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
M a d r i d don Emiliano Sacristán Fuentes 
ha solicitado del Ayuntamiento licencia 
de apertura, instalación y funcionamien
to de dos garajes para plazas de aparca
miento de los respectivos compradores de 
las mismas, situados en calle del Rey, nú
mero 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes, el expe
diente estará de manifiesto en la Secre
taría municipal, los d ías hábiles , de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 4 de noviembre 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.371) (O.—7.140) 

B U I T R A G O 
Trami tándose en este Ayuntamiento ex

pediente de modificaciones de c r é d i t o en 
el Presupuesto ordinario del ejercicio ac
tual para atender obligaciones inaplaza

bles del Munic ip io , queda expuesto al pú
blico en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
por espacio de quince d ías hábiles, duran
te los cuales p o d r á examinarse y formular 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Buitrago, a 5 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.372) (O.—7.141) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Para los señores que seguidamente se 

relacionan se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad que tam
bién se indica. 

Don Luis Carmona Herrero, para ins
talar tanque de gas propano de 1 .500 k i 
logramos en la parcela sita en calle Río 
Manzanares, 1 6 ; y 

Don Francisco del Br io López, para ins
talar tanque de gas propano de 3 . 5 3 0 l i 
tros en la parcela sita en calle Ebro, 2 2 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Manzanares el Real, a 3 de noviembre 
de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 3 7 3 ) ( O . — 7 . 1 4 2 ) 

A L C O B E N D A S 
Modificación de crédito 

En la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t ículo 6 9 1 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de c rédi tos n ú m e r o 2 del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, expedien
te aprobado por acuerdo de 2 d e l 1 co
rriente mes de noviembre. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas, a 3 de noviembre de 1 9 7 6 . 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

( G . C — 9 . 3 7 4 ) ( O . — 7 . 1 4 3 ) 

M O S T O L E S 

Modificaciones de crédito 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 6 9 1 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente n ú m e r o 3 de M o 
dificación de c rédi tos del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo de 2 7 de los corrientes. 

Los interesados legít imos .que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 6 8 3 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el a r t ículo 6 8 4 , po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Móstoles, 2 9 de octubre de 1 9 7 6 — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 3 7 5 ) ( O . — 7 . 1 4 4 ) 

F U E N L A B R A D A 
Por los señores que a cont inuac ión se 

relacionan se ha solicitado de esta A l c a l 
d í a la concesión de licencia de apertura 
de industria que también se indica: 

María del Pi lar Torres, instalación de 
una peluquer ía de señoras en la calle N a -
zaret, n ú m e r o 1 4 , primero derecha, de 
este t é rmino municipal. 

R a m ó n F e r n á n d e z Aucero , ins ta lac ión 
de una casquer ía en el puesto n ú m e r o 31 
de la galería comercial "Far isa" , si ta en 
la avenida 18 de Julio, de este t é r m i n o 
municipal. 

Fe rmín Perandones Santiago, instala
c ión de una pescader ía en el puesto nú 
mero 38 de la galería comercial "Far isa" , 
de este t é r m i n o municipal. 

Bonifacio F e r n á n d e z Quintero, instala
ción de un bar de cuarta ca tegor ía en el 
k i lómet ro 0,600 de la carretera de Fuen-
labrada a Humanes, de este t é r m i n o mu
nicipal . 

Felisa Alonso, instalación de una pelu
quer ía de señoras en la calle L ima, blo
que 28, 1.° B, de este t é rmino municipal. 

Tirso Mar t ínez , ins ta lación de un bar 
en la calle Lima, bloque 23, local D , " V i 
lla Mercedes", de este té rmino municipal . 

Rafael Navarro Mar t ín , instalación de 
una fábrica de muebles en el k i l óme t ro 
16,200 de la carretera de Vi l lavic iosa de 
Odón a Pinto, de este t é rmino municipal . 

José Casado Brea, instalación de indus
tria dedicada a manipulac ión de pescado 
congelado en la nave n ú m e r o 52 de la 
calle Bañeza, o rdenac ión "Cobo Calleja", 
de este t é rmino municipal. 

Gabriel Gai tán García , ins ta lación de 
una fábrica de mesas metál icas en el k i 
lómet ro 1,000 de la carretera de Fuen-
labrada-Moraleja de Enmedio, de este 
t é rmino municipal. 

"Rod i l l a y Cía., S. A . " , instalación de 
un almacén cerrado de productos alimen
ticios de todas clases en la carretera de 
Fuenlabrada a Móstoles , K m . 10,300, Po
lígono Industrial "Comercial Cogullada", 
nave 33, de este t é r m i n o municipal. 

A m o s Valderrama Hernando, instala
c ión de una industria dedicada a mani
pulación de chatarras y desperdicios en la 
carretera de Vil laviciosa a Pinto, k i lóme
tro 17,800, de este t é rmino municipal. 

Pablo Paz Corral , instalación de una 
industria dedicada a fabricación de em
balajes de plást icos, ubicada en el cami
no de la Carrera, sin n ú m e r o , de este tér
mino municipal. 

Sebast ián Pé rez Palacios, industria de 
carpinter ía en la calle Toreno, núm. 49, 
de este t é rmino municipal. 

Manuel Pastor López, industria de me
canización de piezas y reparac ión de ma
quinaria en la calle Bembibre, n ú m e r o 56, 
ordenac ión "Cobo Calleja", de este tér 
mino municipal. 

José Mar t ínez López, en represen tac ión 
de "Monteplast, S. L . " , ins ta lación de una 
industria de manipulado y moldeo de plás
ticos en la calle Bembibre, 38, de este 
t é rmino municipal. 

José Mar ía Lantero y de Jove, en re
presentac ión de " L a Comercial de Made
ras, S. A . " , ins ta lación de un a lmacén de 
maderas en la carretera de Vi l lavic iosa a 
Pinto, K m . 16,400, de este t é rmino mu
nicipal. 

Manuel Comesaña Alvarez, en repre
sentación de " A l q u i m i , S. A . " , instala
ción de una fábrica dedicada a barnices 
en frío en la calle Astorga, 21, Pol ígono 
Industrial "Cobo Calleja", de este t é rmi 
no municipal. . 

Julián Pérez Fe rnández , ins ta lación de 
un autoservicio de comestibles en la calle 
Pinto, n ú m e r o 22, de este t é rmino muni
cipal. 

Eusebio Fuentes González , instalación 
de una droguer ía-perfumería en la calle 
Márt i res , n ú m e r o 40, de este t é rmino mu
nicipal. 

Angel Mar t ínez Mar t ínez , fábrica de 
muebles en la calle Bañeza, 14, Pol ígono 
Industrial "Cobo Calleja", de este t é rmi 
no municipal. 

Joaquín M u ñ o z Esquila, taller de fabri
cación de herrajes en general, "Herrajes 
Muñoz , S. L . " , en el Pol ígono Industrial 
"Cobo Calleja", calle León, 49, de este 
té rmino municipal. 

Isidro Parejo Risco, en representac ión 
de "Timpar, S. A . " , instalación de una 
fábrica de accesorios para la au tomoc ión , 
establecido en la calle León, nave 48, de 
este té rmino municipal. 

Manuel Regal J iménez, instalación de 
un restaurante, "Los Manueles", en la ca
lle Los Vascos (carretera de Toledo, k i 
l óme t ro 17,700), de este t é rmino muni
cipal. 

Tose Gut ié r rez Gallart , en representa
ción de "Cocinter, S. A . " , instalación de 
un taller de transformados (muebles de 
cocina), en la carretera de Vil laviciosa a 

Pinto, K m . 17,200, nave 
mino municipal mu municipal. , 501*" 

Abelardo Norman Rodrigue * 
ins ta lación de un almacén de 
puertas y molduras, establecido £ 
banizac ión " N i ñ o del Remedio , 
de este t é rmino municipal- i n s t ^ : 

Juliana Fe rnández Notario,, w» f 
de una industria de ProdüCt?*eT0 26. ¿ i 

la avenida de los Andes, num 
este t é rmino municipal. _ j a C¡ós * 

Federico Calvo Bolívar, insi ¿ e 0 
un bar en la calle Extremadura, 
t é r m i n o municipal. . f lorión d e ^ 

Celso Blanco García, ™si*[*\ ¿e la J 
pollería en el puesto numero ^ 
lería comercial sita en calle W 
n ú m e r o 3, "Belén" , de este 
nicipal instalad011 

Domingo Gómez K U 1 Z ' i t a r i o s . &

t , 
una fábrica de productos J>« c a r r e £ 
b Í e c i d 7 e T e r K m . j 4 , 0 0 0 d d e ^ t e 

de Vil laviciosa 
municipal 

a Pinto, 

Mor, An ton io Conejos Mor, en >•* 
f ión de "Grafipac", instalación de ^ . , 
dustria de artes gráficas en el I Ü ¡ | L W . # 
de la carretera de Villaviciosa a r 
este t é r m i n o municipal. ^uñón § 

Angel González García, instaw ^ 
un a lmadén de chatarra y "^Z.^ T-". 
en el n ú m e r o 7 de Ja calle t d U J 

r r o j a , de este té rmino municipa- ^ 
Vigai l Valenciano Espinosa,• 

sen tac ión de "Macem, S. A . 1 

turas de Cerrajer ía y M a n ' 7 c , r r . v 
ins ta lación de una industria de^ ^ ¿ 
en la calle Bataila de Brúñete. ~*> 
t é rmino municipal . represa, 

Luis Romero Velasco, en * 
ción de "Cornaca, S. L . ' \ m * ca]k -s 

un a lmacén de muebles en J a . . g j ^ 
Juan, n ú m e r o 79, ordenación 
mo". de este t é rmino muniaP' 'vXes^1.. 

• en Wjfa 

rep 

<*1 i«3 
térrr-^ 

.res*? 

Luis Romero Velasco. 
ción de "Cornaca, S. L- - ¿ p 

una industria 
dedicada a a i « : 0 r ¿ 

bles en la calle San Juan. ? ^ 
«T-i OolnmO , r e P ' í ^ -

Dies en la cane o*» J, • 
la o rdenac ión " E l P a l ° m ° 
mino municipal. e n r 

Luis Romero Velasco, ™¿&frr 
ción de "Cornaca, S. L - • c éf l 0

 or<J¿" 
una industria dedicada a ai ¿e W ^ 
bles en la calle Atienza, ^ 
nac ión " E l Palomo", de p r 
nicipal. vimén e Z . , <; A 

José Antonio Conde ^ l

< C o V i n i J : ¿ ¿ 3 

bun, en representac ión de ¿^c ¡ j 
instalación de una & 1 » $ 
t r ans fo rmac ión de P l á s " a C ión 
de la calle Rienda, o r d e

t

n

n i c i p a l - ^gjP 
mo". de este t é rmino ; • 

Antonio Sánchez D ^ n , * £ ¡ > 
de un taller de mecanizan c^j&fi 
de metales no férricos « n ^ b o ^ 
n ú m e r o 61. ordenación ^ 
de este t é r m i n o municip l l a f l a , ^ 

Juan Alber to Torroba $ t , , ^ 
presentac ión de "Lomagra . ^ 
lación de una industria de #e*o. & 
en las calles Villafranca "C° 
Astorga, 2 . Pol ígono I n a " nicip8,1' ¡¿n ó , 

, l leja", de este té rmino ^ n a l C í 

Germán Berzal Velasco. y 

un taller-estudio d e ^ e s c u ^ ^ j ^ 
en la carretera de Fue ^ 
nes. km. 0 , 2 0 0 . P o 1 1 ? 0 . ^ 
de este t é r m i n o mun«c>P* J 

Manuel Fe rnández A ' e n far , c ft 
de una fábrica dedicada ^ u ea 

nicipal . 
" A l m a c é n 

almacenamiento de P a J j 3 t de ^ . f l 0 ^ 
lipe Asenjo, naves 1 1 / t e \éx& ción "Cobo Calleja", de es ^ ^ 

General de P ^ ' j f t ; 
piiacion ae su industria de ^ ^ , 
cén de papel, e s t a b l e c i d a £ ¿ y * ¡ p 

bibre, 2 y 4 a los « u f f £ ñ ¡ n o ¡ 5 Í Í 
misma calle, en este ter e S t ^ c ^ c f 

"Transportes / ^ ¿ o r t e s f^pO, 
de una agencia de t r a n ^ a C i ó n J de una agencia de u a , . n a C i ó n , 
Toreno, 7 2 - P . de la ° ^ ^ p i c ' P > . r 

„e ja" , de este t é rmino m t a ^ 
José Luis Pérez Sanen ] a u ^ c* 
. A^(^ infantil en fl ¿e oint<>. 

Odón 
una guarder ía infantil ^ 5 f j 0 o 
c ión " A r c o Iris", P 
rretera de Vi l l av ic i c - . 
de este t é rmino municip r e p ¿ ó ^ " 

Pablo Alonso Guerrero, j z <- T-̂  Manuel VJOI A I ción de José 
en

de
 a,::r 

t o se r* . ? «frflj > 
nada r

 2g, instalación de un a u t 0 ^ i n a d a p a 

tación en la zona 
denom b ] o q ü e 

sidencial Fuenlabrada 
este t é rmino m u n i d P a i \ iaci°e pi** 

José Plaza Pedraz, in ^ 
a lmacén de enfardado d t . , ^ , u 
en la nave 34 de la calle 
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fyal. S o n s ° l e s " , de este t é rmino muni-

de " G A M K t 0 García, en representación 
abortó S* A - "» industria dedicada a 
frescos v ° n y m a n i p u l a c i ó n de mariscos, 

Hero 7 ¿ 4 0 l« Madrid-Toledo, nave n ú -
Uonór n

e s t e t é r r r i i n o municipal, 
de mj t , ^omez Rodríguez, instalación 
Cirial "T F D E A ^ U S T E E N E L P o l í 8 o n o l n ~ 
{«, de e , t

U Albarreja", camino de Geta-
Ra{aei, VX t é r m i n o municipal. 

4e ¿ . yuirós Duque, en representac ión 
ó s una^C l e? a d " 0 r t u l . S. A.", instalación 
>a s V t ttia d e fabricación de per-

l e La R

 a n s f o r m a d o s plásticos, en la ca-
Ci(in i n ^ a n e Z a ' número 4. A* 1* nrrlpna-téÜ^ustr i t ; ' S ? 6 1 0 4, de la ordena 

5 n C Í Ó a ° d M f 1 P e l á e z E ^ b i d , en repre-
t S l a c ¡ ó n de S ° C l e d a d " C a r P e l , S. L . " , 
> d d e fa n ^ t a » e r dedicado a la ac-
C * * 5 de S ü ? ? 0 * reparación de ca-
C ¡ ^ u s t d a l 1 C U ° S d e t r a n s P o r t e en la 
ést a b r a d a

 3 J l t a e n l a carretera de 
* r t é r i Tiino n , 5 m a n e s - K m- 0>280' d c 

" H , e ^ a í o , M A U n Í c i P a l - ' 
I a V é n Anchuelo", i topeen \, ^ n u e i o " , instalación de 

4 r a d e M L V ^ n t a d e f r"tas en la ca-
.V é r ^ino í , d : T o l e d 0 » K™- 19,800, de 

fc Instaia

 m u n i c i p a l . "¿¡S? M<>ya, S. A . " , fábrica de 
¿ ° S a a Si?8

 e n la carretera de V i l l a -
1° K m - 9,800, de este tér-

HIM íardo F p 1 
I** N é n d e 7 p C a l d ó n Mar t ínez y M a -
P'ia • r royáV' , e z a ' en representación 
l a n

Clón), e * ' fábrica de muebles (am-
e J^etera H

 e c , l d a en el K m . 14,000 de 
t é r i*únr, V l Havic iosa a Pinto, dp 

b > í r í . , i i u n i c i P a i . 
W'°n de « í í f n e z Damas, en represen-
^ d e D a n i a s , S. A . " , insta-
C a e 5 t ab l P p" i l u s t r i a de carpintería me
lé l 4 « , de 1 3 e n I a calle Paredes, nú-

1 t e términ 0 r d e n a c i ó n " E l Palomo", 
M F u ^ m ° municipal. 
! i i ó I l ) e r d u e r o S « ! P i n e , 1 , 0 ' e n representación 
W n l r ans fn ' A ' ' montaje de una es-
de' * ubic a r

 m a d ° r a d e d is t r ibución, 
V P o l í S o n o

 d

7

 e n l a Parcela número 96 
, J c * a i a , i u n t o al Barranco de! 
V T e t e r a ! p 1 " 3 d e ] K m - 1 7 ' 4 0 0 d e 

1 ^ ¡ n n F u e n I a b r a d a - L e g a n é s , de 
n o S u e S e \ m u n i c i P a l -
k rSo v e p ú b l i c o para general co-
tro ? a t n a c i 0 n

 a q u e Puedan formular-
%L ^ Día, t e esta Alcaldía, den-
C r i T l idad l d e d i e z días hábiles, de 
b'e V * Arr ^ a r t í c u l o 30 del Regla-

¡? No c¡v,„ 1 V l d a d e s Molestas, Insalu-

C l l«zo a n t e e s t a A l c a l d í a , den-
con 

. ĉtiv 
t QCiva e --««ca m o l 

F¡Slabrad y P e l i grosas . 
( r >lde a

a ' 4 d e noviembre de 1976. 
C - 9 ? 7 n t a l f i r m a d o ) . 

7 6 > (O.—7.145) 

' ^ s ^ 1 ? ^ D E L R E Y 

l̂ ión Rectos'!? ? e e S t e Ayuntamiento, 
^Ri^ c °n el - rn 6 1 a r t í c u l o 691, en re-
K * Local d e l a v i S e n t e l e y d e 

^édu6' exn»^ ! S e baila expuesto al pú-
V 0 8 ' P o n d l e ? t e d e Modificación de 
d'n 3; ;'^e af Pi! l m P o r t e de 8.113.076 pe-S r ' 4 U e afecí i p o r t e de 8.113.076 pe-
%u 0 tounir; , a l Presupuesto extraor-
S l i S 6 * de f d e s t i n a d o al pago de la 
%5*P4- P r P c

 e n o s y obras de inver-
^ión V a ^ e n t P

 p u e s t 0 que fué aprobado - t — a w que iue aproüaao 
" ° n de ¿ n . t e P°r el Ayuntamiento en 
c*>len t (? a 2 9 d e Julio de 1974, y por 
V d a - e 0 P

J l m o señor Minis t ro de H a -
H a d o t a d

r e s o l u c i ó n de 21-12-74, el cual 
« I A ^ O S Í / 0 1 1 operación de prés tamo. 
d-> yi,nta>>! ° probado el expediente por 
líV 1 d í a ? ! ? 1 0 P l e n o en sesión celebra-
tic ? r r t la D : d e noviembre de 1976, y en 
C? 21i ? C n t a en el número 3 del ar-

, a'e s. a e l Reglamento de Haciendas 
n & int 
vi? c >tadnl S a d o s legítimos que mencio-

"C^rrne a , X t o l e § a l e n su art ículo 683, 
e n pi a s c a usas que indica la mis-
reoi a n í c u l o 684, podrán formu-ec'amao;^ 

• a L? m e a ia 8 d l en su articulo büi, 
3 r s ? e n el a\t-Causas

 que indica la mis-
reclarna u l ° 6 8 4 ' P ° d r á n formu-

L a> t>e se f 1 0 1 1 6 5 con sujeción a las 
> i I e

 P 1 az 0 d

 a e t a l l a n a con t inuac ión : ?! 'nser

a. Partir l d m i? i o n :
 Quince días 

ÍTif!, n C l ° n d i 1 siguiente a la fecha 
h) S P | c l A , , este anuncio en el Bo-

< . °ficina d e l a Provincia. 
\ ¿ , • Dele»a -e. Presentac ión: Ayunta
re) 8 a c i ° n o Ministerio de H a -

/ S í a ^ e ^ 3 n t e e l 0-U E s e reclama: 
* l 9 7

A > n d a ^ f ^ n d a . 
^ o ^ E l A i , R e y ' a 9 de noviembre 

' "^9 3 7 R o a I d e (Firmado). 
8 ) (O.—7.146) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el d ía 2 de noviem
bre de 1976, el Proyecto de contrato de 
prés tamo a concertar con la Caja de C o 
operación Provincial de la Excma. Dipu
tación de Madr id , cuyas característ icas 
principales y en extracto son Jas siguien
tes: 

Importe del p r é s t amo : 4.000.000 de pe
setas. 

Final idad: Financiación, en parte, de 
los proyectos de reformado y adicional 
del de recogida de aguas pluviales prime
ra, segunda y cuarta etapas. 

Plazo de amor t izac ión : Diez años. 
In t e ré s : No devengará interés alguno. 
Cuota amort ización anual: 400.000 pe

setas. 
Queda expuesto el expediente, que fué 

aprobado en dicha sesión, conforme a lo 
dispuesto en el art ículo 773 de la ley de 
Régimen Local vigente, y en la forma pre
vista por el número 2 del ar t ículo 780 de 
pa misma, en esta Secretaría municipal y 
según determina el número 3 del citado 
artículo 780 de la Ley, con sujeción a las 
normas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Arganda del Rey, a 9 de noviem
bre de 1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.379) (O.—7.147) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Anuncio de subasta 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

se anuncia subasta pública para contratar 
la ejecución de la obra que se menciona, 
bajo las siguientes normas: 

Obtejo de contrato: La ejecución de la 
obra de mejora y ampliación de ilumina
ción de varias calles de Las Rozas de M a 
dr id (Segundo proyecto). 

Tipo de l ic i tación: 3.783.132 pesetas a 
que asciende el presupuesto de contrata. 

Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garant ía provisional: 75.663 pesetas. 
Garant ía definitiva: 6 por 100 del im

porte jde la adjudicación. 
Expediente, proyecto y pliego de con

diciones: Pueden examinarse en Secreta
ría, de nueve a catorce horas, hasta el d ía 
anterior a la apertura de plicas. 

Presentación de proposiciones: E n Se
cretar ía , de nueve a catorce horas, hasta 
el día anterior a la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del que se cumplan veintiún días hábiles 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de propos ic ión: Se facilitará 
en Secretar ía . 

Nota.—De no presentarse postores pa
ra la primera subasta, se celebrará una 
segunda a los diez días hábiles de la fe
cha en que debiera haberse celebrado la 
primera, admit iéndose proposiciones has
ta el día anterior. 

Las Rozas de Madr id , 2 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.381) (O.—7.148) 
L A C A B R E R A 

Don Angel Burgos Rodríguez, vecino de 
esta localidad, solicita licencia municipal 
para la instalación de una lavandería de 
ropa en la calle La Prosperidad, s/n. 

L o que se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do ñor la mencionada instalación que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La Cabrera, 3 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.383) (O.—7.150) 

A L P E D R E T E 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de suplemento de crédito, por medio de 
aplicación del superávit del ejercicio pre
cedente dentro del presupuesto ordinario 

vigente, a los efectos de examen y recla
maciones procedentes. 

Alpedrete, a 8 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—9.384) (O.—7.151) 

M O S T O L E S 
Don Luis Machado Sánchez solicita au

torización para instalar librería y objetos 
de escritorio, Estoril II, calle Salcillo, 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en -el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 4 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.385) (O.—7.152) 

M A J A D A H O N D A 
Este Ayuntamiento, en sesión del día 4 

del actual, acordó celebrar concurso para 
adquisición de muebles a instalar en la 
segunda planta de esta Casa Consistorial, 
a cuyo efecto, en la Secretaría municipal 
se hallan de manifiesto el pliego de con
diciones y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación. 

Majadahonda, 6 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.386) (O.—7.153) 

BRUÑETE 
Plan Parcial ampliación "Valle de los 

Rosales" 
Aprobado inicialmente por la Corpora

ción en sesión plenaria celebrada el día 
2 del actual, el Plan Parcial de Ordena
ción Urbana ampliación "Valle de los Ro
sales", de este término municipal, promo
vido por don Angel César Beltrán Sanz, 
se somete a información pública durante 
un mes, contado a partir del siguiente día 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, confor
me dispone el ar t ículo 41, número 1 de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y dentro de ese período en Secre
taría, en horas hábiles de oficina, puede 
examinarse el expediente, planos y demás 
documentos de que consta v presentar re
clamaciones por escrito. 

Brúñete, a 3 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.387) (O.—7.154) 

M A J A D A H O N D A 
La Corporación de mi Presidencia en 

sesión, del día 4 del actual ha tenido a 
bien aprobar el índice de valoración de 
terrenos de este término para el trienio 
1977-1979, cuyo expediente se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, donde podrá ser examinado y for
mularse las reclamaciones que sean pro
cedentes. 

Majadahonda, 5 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.388) (O.—7.155) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Inocente Malpartida García ha so

licitado licencia para instalar un obrador 
de pastelería-bollería en calle Claudio Coe-
11o, n ú m e r o 40. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez, días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
lar las observaciones pertinentes. 

San Lorenzo del Escorial, 12 de no
viembre de 1976.—El Alcalde accidental, 
(Firmado). 

(G. C—9.428) (O.—7.156) 

GRIÑON 
Por parte de doña Pilar Corcho Cle

mente se ha solicitado licencia para ins
talación de una peluquería de señoras en 
la finca número 40 de la calle General 
Várela, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Griñón, a 13 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.429) (O.—7.157) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el pliego de condiciones que ha de regir 
el concurso para contratar los Servicios 
de Asistencia Médica especializada, ope
raciones quirúrgicas y estancias sanatoria-
les de los funcionarios de este A y u n t a 
miento, en sesión de 8 de los corrientes, 
se encuentran expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, a contar desde la fe
cha de publicación del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a efectos 
de posibles reclamaciones, de conformi
dad con el ar t ículo 312 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

E n San Fernando de Henares, a 12 de 
noviembre de 1976.—El Alcalde, Jesús 
Ambrós Fabre. 

(G. C—9.430) (O.—7.158) 

L O S M O L I N O S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 3, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 12 de noviembre de 
1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma ley en el art ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Los Molinos, a 13 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.431) (O.—7.159) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Oposición para Guardia municipal 
Por el presente se hace saber que los 

ejercicios de la oposición convocada para 
cubrir una plaza de Guardia municipal 
darán comienzo el día 14 de diciembre 
próximo, a las diez treinta horas, en el 
Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, 11 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.432) (O.—7.160) 

V E N T U R A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 2, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 10 de noviembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 683 
y conforme a las causas que indica la mis
ma ley en el ar t ículo 684, podrán .formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas qué se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O VI: IAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Venturada, a 12 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.433) (O.—7.161) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 2, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
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Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 1976. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t ícu lo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma ley en el a r t ícu lo 684, pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cabanillas de la Sierra, a 11 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.434) (O.—7.162) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Leopoldo Gómez Ro

dr íguez se ha solicitado licencia para la 
ins ta lac ión de almacenamiento de gas
óleo para usos domés t icos en la finca nú
mero 70 de la calle Luis de Fabra, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 9 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.435) (0—7.163) 

T U B A T E I A D A 
Doña M . f t Crist ina de la Cruz López so

licita licencia municipal para depós i to de 
propano para usos domés t icos en su finca 
de la calle del Doctor Marañón , n ú m e 
ro 11. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Ribatejada, a 12 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.436) (O.—7.164) 

V A L D E M O R I L L O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédi to número 2 del Presupuesto ordi
nario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del día 4 de noviembre de 
1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábi les del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento? 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Valdemori l lo , a 8 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, José Partida Ventura 

(G. C—9.437) (O.—7.165) 

C H I N C H O N 
Por don Máximo Mar t ín López, en 

nombre propio, se ha solicitado la corres
pondiente licencia de apertura y funcio
namiento del taller mecán ico de su pro
piedad, dedicado a la reparac ión de auto
móviles, con emplazamiento en la calle de 
Ronda del Mediodía , n ú m e r o 12, de esta 
ciudad. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for

mular por escrito, que p resen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Chinchón , a 11 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Jesús del Ñ e r o Rodr íguez . 

(G. C—9.438) (O.—7.166) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada en fecha 14 de octubre de 1976, 
ap robó el proyecto de i luminación del 
Campo de Deportes "San Isidro", cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
1.032.112 pesetas. 

L o que se hace públ ico durante un pla
zo de treinta días , para oír reclamaciones. 

Torre jón de Ardoz , a 3 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.439) (O.—7.167) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que la entidad 
"Talleres Fernando López, S. L . " ha so
licitado del Ayuntamiento licencia para la 
ins ta lación, apertura y funcionamiento de 
un taller de reparaciones e lect ro-mecáni
cas y montajes eléctr icos y e lect rónicos 
en calle Raso de la Estrella, s/n. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes: el expedien
te es tará de manifiesto en la 'Secretar ía 
municipal los días hábiles , de las nueve a 
las catorce horas. 

Aranjuez, 6 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.440) (O.—7.168) 

A L C O B E N D A S 
Se hace públ ico que la Comisión M u 

nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 de noviembre de 1976, expe
diente de contribuciones ' especiales por 
beneficio especial impuestas para la rea
lización de alumbrado de las plazas del 
Genera l ís imo y Gómez Oria , avenida de 
España y calle Miraflores, cuyo acuerdo 
y expediente con todos los documentos 
presupuestarios, base de reparto, cantidad 
a repartir y relación de contribuyentes 
quedan expuestos al públ ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles y ocho m á s si
guientes, a contar desde el siguiente al 
de la aparición de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al objeto 
de su examen y reclamaciones por los in
teresados. 

En Alcobendas, a 5 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.441) (O.—7.169) 

Se hace públ ico que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 de noviembre de 1976, ex
pediente de contribuciones especiales por 
beneficio especial impuestas para la rea
lización de la urbanizac ión de las calles 
confluyentes a la avenida de España , cu
yo acuerdo y expediente con todos los 
documentos presupuestarios, base de re
parto, cantidad a repartir y relación de 
contribuyentes quedan expuestos al públi
co en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles y ocho 
más siguientes, a contar desde el siguiente 
al de la aparición de este anuncio en el 
B o u . T I N O F I C I A L de la provincia, al obje
to de su examen y reclamaciones por los 
interesados. 

E n Alcobendas, a 5 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.442) (O—7.170 ) 

Se hace público que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 de noviembre de 1976, expe
diente de contribuciones especiales por 
beneficio especial impuestas para la rea
lización de acondicionamiento y ornamen
tación de la plaza de Felipe Alvarez Gadea, 
cuyo acuerdo y expediente con todos los 
documentos presupuestarios, base de re
parto, cantidad a repartir y relación de 
contribuyentes quedan expuestos al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento por el plazo de quince d ías hábi
les y ocho más siguientes, a contar desde 
el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, al objeto de su examen y reclama 
ciones por los interesados. 
i » ? ! 1 A I c o b e n d a s , a 5 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 9 . 4 4 3 ) (O.—7.171) 

Se hace públ ico que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 de noviembre de 1976, expe
diente de contribuciones especiales por 
beneficio especial impuestas para la rea
lización de la urbanizac ión de las calles 
Navarra y Mel i l l a , cuyo acuerdo y expe
diente con todos los documentos presu
puestarios, base de reparto, cantidad a 
repartir y relación de contribuyentes que
dan expuestos al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábi les y ocho más siguien
tes, a contar desde el siguiente al de la 
apar ic ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, al objeto de su 
examen y reclamaciones por los intere 
sados. 

E n Alcobendas, a 5 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.444) (O.—7.172) 

Se hace públ ico que la Comis ión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 de noviembre de 1976, ex
pediente de contribuciones especiales por 
beneficio especial impuestas para la rea-

I l ización de bocas de riego, absorbederos 
I y refuerzo del firme de las calles Ramiro 

Gómez Garibay. avenida de la Un ión , ca
lle San A n d r é s y Santiago Após to l , cuyo 
acuerdo y expediente con todos los do 
cumentos presupuestarios, base de repar 
to, cantidad a repartir y relación de con
tribuyentes quedan expuestos al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábi les y ocho más 
siguientes, a contar desde el siguiente al 
de la apar ic ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al objeto 
de su examen y reclamaciones por los in 
teresados. 

E n Alcobendas, a 5. de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.445) (O.—7.173) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado por. el Ayuntamiento, en se

sión del día 22 de octubre, el proyecto de 
reparcelación de los pol ígonos 1, 3,'5 y 6 
del Plan parcial de Ordenac ión Urbana y 
primer ensanche de Las Rozas, así como 
los estatutos y proyecto de bases de 
compensac ión , queda expuesto al públ ico 
por el plazo de un mes, a efectos de re
clamaciones. 

Las Rozas de Madr id , 4 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.446) (O.—7.174) 

A M B I T E 
Habiendo quedado desierta la subasta 

para el arrendamiento de pastos de una 
parcela de terreno de una extensión su
perficial de 1.000 fanegas aproximada
mente, propiedad municipal, sita al nom
bramiento "Dehesa Boyal de Enfrente", 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia n ú m e r o 204, de 26 de agosto 
próx imo-pasado , se anuncia una segunda 
subasta con arreglo al mismo pliego de 
condiciones de la primera e idént ico tipo 
de licitación de 30.000 pesetas, hac iéndo
se constar que durante el pe r íodo com
prendido en los veinte días hábi les s i 
guientes al de la fecha de publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se admi t i rán proposiciones pa
ra optar a dicha subasta, de acuerdo con 
el modelo de proposición ya publicado. 

E l importe de la garant ía provisional es 
el 3 por 100 del tipo de subasta. 

Las plicas se p resen ta rán en el plazo 
indicado en la Secretar ía de este Ayunta
miento, desde las diez a las trece horas 
y durante los días hábi les anteriores a la 
subasta, la cual t e n d r á lugar al vein
t iún (21) día hábil de la publ icación del 
presente anuncio. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada se ce lebrará una tercera al s i 
guiente día hábi l , una vez transcurridos 
diez de la segunda, a la misma hora. 

Ambite , a 8 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.447) (O.—7.175) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la v i -

i se halla a 

gente ley de Régimen Local, » ^ 
puesto al públ ico el expediente ^ 
ficación de crédi tos número i . . M ^ g 
al Presupuesto municipal or 
ejercicio actual, aprobado P a j f 
del Ayuntamiento Pleno, adopta ^ $ 
sión celebrada el día 31 de 
1976. , ^ 

Los interesados legítimos q ^ í c U ] o ^ 3 

na el citado texto legal en su a a 
y conforme a las causasi j o íj rán ^ 
misma Ley en el ar t ículo tv% 
mular sus reclamaciones con 
las normas que se detallan 
c ión: • c e día* ^ 

a) Plazo de admisión: U " 1 " f e C h i * 
biles, a partir del siguiente a ^ ^ > 
inserción de este anuncio en 
OFICIAL de la provincia. A y u 5 ! r 

b) Oficina de presentación 
miento. reC\tf3 

c) Organismo ante el que s 

Ayuntamiento. i ¿c " 
En Torre jón de la 

Calzada, a * * , 

viembre de 1976.—El Alcalde ^ ^ 
S A N S E B A S T I A N DE } 0 & 
A los efectos de los ártica d e i * | 

Reglamento de 30 de noviem ^ ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de e n >P 
de 1963, y conforme a lo ffj^ íjr!£ 
Ordenanzas municipales de ú b iJ C o 
na de esta localidad, se h a ¿fer&*{Z. 
el vecino don Julián R o r r ? „ < ; t a l a r u° ¡ 
ha solicitado licencia para m> b l o q U o 
restaurante en la calle O v i e ' . y 2, de esta localidad. 

L o que se hace saber, a f' n
 deSáe i 

el plazo de diez días, a contar p , , 
inserción de este edicto en e f o r f n . -
O K I C / A L de la provincia, Paea* 
'arse las observaciones pertmen g _ -

En San Sebast ián de los 
de octubre de 1976. — ^ A i 

mado). • „ ¡ - ' 
(G. C—9.449) ( 0 ^ " 

N A V A C E R R A D A p r f 
Don Fernando Baulenas Sala», . 0 ¡¡ : • 

sentac ión de "F inangás^ S \ n * t ' ¿ c l l , p 

licencia municipal para » e „ la ' c 

gas propano en 20 vivienda* n d a i 
nización "Cercas Mayores i ] £ ) ^ t a ^ 

L o que en cumplimiento ¿frtt 
cido en la vigente legisla?»? ^ 
vidades molestas, insalubre ^ ^ q, . 

peligrosas se hace Púbhf'J¿dos ¿c
flU¿ * 

nes pudieran resultar aie t ¡ v ¡ d a d . ^ ^ 
modo por la mencionada at • ] 3 t w» ¿ , 
pretende instalar puedan to ^ plaZ j f 

servaciones pertinentes e .^$ero0 ^ ji 
diez días , a contar de » 0 i : ' 
presente edicto en el BOLE , ^ 
a provincia. 0 o v i e r n ' : ) r C 

Navacerrada, a 2 de 
1976.—El Alcalde (Firmado ^ 

(G. C—9.450) 

A L C O R C O N JA 
Don Fernando 9 r a n 3 d ° v e n t 3 * * ¿ ¿ + 

utor izac ión para instalar j u a n 

frutos secos en calle P n n - ^á] 
numero 2. , . _ n para ? n t# 

L o que se hace publico F ^ ^ 
conocimiento, al objeto A e s e e t i P IF 
personas interesadas lo ¡ nce d l , 
formular en el plazo de * op0T^;f 

reclamaciones que estime A e 

Alcorcón , a 18 de octum 
E l Alcalde , Manuel M a r m ^ 

(G. C—9.451) 
E L B E R R U E C O ^ 

Montera «lad*. 
Don Miguel Coberterai M de *y \ . 

•lo 

de E l " Berrueco. Pr°vi*!:%vWfSp 
Hago saber: Que e n J ] e V

d e ' 
„ dispuesto en la ^ Í L x i b ^ \ ^ 

Local e Ins t rucc ión de h a l i a e^gjr 
Corporaciones Locales. s ¡ e n t o l a\dff> r 

al públ ico en este Ayuntam A e n ]jr 

tas generales del PresuP 1 **, 
n is t rac ión del Patrimonio. p r c S u í g 
dependientes y Auxiliares ^ n t a í n , e n i 19^ 

cpemiienies y Ayunta 1 ' 'cp 
de Caudales de este¡ A £ t * o S tfJJ 

sus respondientes a los e j e r c i c i o s , ^ 
961, 1962 y 1963, con su' p 0 r ^ 

y el dictamen de la C o m " 1 ^ 
días , durante cuyo p l a z 0 - 0 b s e r \ 
se admi t i r án los reparos ^ e s C n t 0 . jf 
que puedan formularse n 0 v ien l 1 ' 

E l Berrueco, a 10 ° * A o ) . -"itf) 
9 7 6 . - E 1 Alcalde ( F i r m a d ^ ; . -

(G. C—9.476) 
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¡ S n S ? * D E m m m m D E 

PIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 
E n E D I C T O 

l í ' ^ o ' s e ñ l r ^ , 1 0 ^ spues to por el i lus-
: EsPecial H Magistrado de Trabajo de 
, i denci a £ E ) e c u c i ° n e s Gubernativas, 
? r e i t l i o ŝ o ? a d a e n l a s diligencias de 
L0f e l Presen^ e n e s t a Magistratura, 
n abasta r S e s a c a n a P r i m e r a y ún i -
h n ° inferid 0 1 1 d o s ^citaciones y t é rmi 
cos v ti \ o c h o d í a s < bienes em-
«lla: y « sados , cuya per i t ac ión se de-

Expediente 
d í^c i a s d n U m e r ° 1 L 1 4 7 / 7 0 - incoado 

trata;., e la Inspecc ión Provinc ia l la ; r a b a io 
h 

tVA r^ndaV

a

n! d a> d e l E jé rc i to , n ú m e r o 2, 

1, b r i d a n ° c d e s c u ° i e r t o s de cuotas a 
tív ^anupi e. l a l » contra la empresa 
; ° en la ,7 b a n c h e z Mi l ano , con domi-

\ S Z L Ú Q l R e * M a d r i d ) . 
<P marca « 2 ? l a v a d o r a para 144 bote-

l i c ° . b 0 , l d r o p r e s s " , con circui to h i -
, d e V ^ a motores en perfecto es-
Ina ,5 n c , .onamiento. 

r

0 t? l as m ? r

U m a . embotelladora para 12 
> c ¡ ó n H 0 3 V i c m a n " , con equipo de 

a c c ionam- c a P a c i d a d , motor bomba 
a u t o m á t i c o . 

t ) í n t a s s e w e l l ° e n la cantidad de seis-
a r i o jud i • m Í 1 p e s e t a s » s ien<io el de-

1 C j a l el propio apremiado 

Pedi€ 

(C—1.654) 

Tocias ¡I numero 7.589/71, incoado a 
Se '° Por A I n s p e c c i ó n Provinc ia l de 
JJ 'dad c d e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
can?0 Als ina 0 ^ 1 ' , C o n t r a l a e m p r e s a R o " de p a r

 i o l a , con domic i l io en la 
> Luce ; o

C U a ¿ Rodr íguez , n ú m e r o 11, 
-Vna c ¡ . e r ° - Madr id . Cl sierra H 
- a i r iunt" .c inta , e léc t r ica , marca > Zni"• de l c v 

W O^^V e léc t r ico , marca " S u -
Qfo ta]adrrx i / ' 
7 CV. r o eléctrico, marca " D i n a " , de 
Ii t a ladm 
It ^rnn . . ? a n u a l c o n soporte. 

V a sierra V a l " « d e ° ' 5 0 C V -
C , d e 0 5 ? c v a 1 ' e l é C t r Í C 3 ' 

Vv. C l ^lá r « I n C a " , modelo 51, de 

fe' dadora " I n C a " ' d e 1 C V ' 
T n a Pulida € l e c t r i c a , " C o r t i " , de 1 C V . 
V u 'nc- u ° s m ^ n ; ' ° s mecán icos . 

* r í C t 0 r n Í U ^ d e apriete madera, 
S a r 

a$ad0 , a " ° p - A . 
Posj* *Ü o 2 e l l ° en la cantidad de se-

3 r i ° ÍuUH¡nJ-e?tas Pesetas, siendo el de ) ü dic ia l i ^ b C l d b ' s i e n u o c i 
d l ei propio apremiado. 

iikt,"Pedienrfi -
C C Í a s

 de í l U T e r o 3 -555/71, incoado a 
V 1 0 Por H i n s P e c c i ó n Provinc ia l de 
N i r l d a d S 0 p - e i C u b i e r t o s de cuotas a la« 
- C ° y R P J a 1 ' contra la empresa "Be-

0« ° a , 1 e d P v - d o ' S - A - " « con domic i l io 

(C—1.655) 

l v e r o , n ú m e r o 5. 

«spetu marca " A c o s t a " , de la casa 

% ' de ] a ' " a contable marca "Soem-
r e ° r 0 i ? 1 S m a c a s a que la anterior, 

T estabir e c t r ° m c o . 
^ n í ^ 0 t o d ' ? d í i r m o d e l ° 6 0 0 M - H . 
N t ! S . c a t o r r P

 , 0 , e n l a cantidad de dos-s¡?.° ̂ ¡iri p

T

esetas« s i e n d° e i de-
S l°n. u a i el Instituto Naciona l de 

(C—1.656) 

Sh • a s de a r e r o 9 -537/72, incoado a 
S eRul° Por I n s P e c c i ó n Provincia l de in specc ión í 
t i l d a n ° c descubiertos de cuotas a la 
H ? 1 ^ v n ° c i a l , contra l a empresa G u -
J>iciiio Compañía Barragutia" , con do-
H e n ^ plaza de Santa C r u z , nume-

H o s a r a d o r e s de fó rmica de 1,50 

ih^ 1 1 a ^ S t r a d ° r a marca " H u g í n " . . 
V a . . ? r a t o acondicionador de aire 

' > t 0 s r V ^ n t a abrigos de s e ñ o r a de 
A t o l ° r e s - A e 

: n c u e n t a blusas de s e ñ o r a de 
./asad. o l o r e s . 

¿ > c i n , t o d o ello en la cant idad de 
gj l ta " C u e « t a y nueve m i l ochocientas 

3 1 d o í x a s ' s i e n d o el depositario | U -
Manuel A d á n e z Tapia . 

(C—1.657) 

Expediente n ú m e r o 1.725/73, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa "Su
ministros Industriales", con domic i l io en 
la Traves ía de las Vis t i l las , n ú m e r o 9. 

U na plegadora Universa l , marca " C o 
l lado" , modelo K M A , de 2,05 por 3 mm., 
e léc t r ica . 

U n a p r e n s a excén t r ica " E t n a " , de 
80 T M . 

U n a m á q u i n a de- sierra marca "Saby", 
con motor e léc t r ico de 18 pulgadas. 

U n taladro de columna marca "Ibar", 
25, e léc t r ico . 

U n torno marca "Comesa" , D N - 1 4 , 
e léc t r i co . 

U n torno marca " Z u b a l " , e léc t r ico , sin 
n ú m e r o visible. 

U n a cizal la guillotina marca "Pasb i " , 
de dos para cuatro mm. , e léct r ica . 

U n a soldadura por puntos, e léctr ica , sin 
marca ni n ú m e r o visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de cua
trocientas ve in t i sé is m i l ciento noventa 
pesetas, siendo el depositario judicial don 
Víc to r Garc ía S imón , empleado de la em
presa apremiada. 

(C—1.658) 
Expediente n ú m e r o 2.442/73, incoado a 

instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa " A n -
t u " (don Ange l M . a T u b í a s Vil lanueva), 
con domic i l io en la calle E m i l i o R u b i n , 
n ú m e r o 16, Ciudad Lineal . 

U n a m á q u i n a de taladrar, con soportes, 
de 1/2 H P . , marca " C a s á i s " . 

U na curvadora de mano, con utillaje. 
U n destornillador a u t o m á t i c o marca 

"Perles". 
Tasado todo ello en la cantidad de seis

cientas pesetas, siendo el depositario judi
cial el Insti tuto Nacional de Prev i s ión . 

(C—1.659) 
Expediente n ú m e r o 4.164/73, incoado a 

instancias de la Inspecc ión Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa Juan 
Sanz Sanz, con domic i l io en la calle de 
San. Félix de Alcalá , n ú m e r o 20, en A l 
calá de Henares (Madr id) . 

Dos hormigoneras de 160 1., motor e léc
trico. 

U n a maquinil la grúa , con motor aco
plado. 

Cincuenta tablones entre 4 y 5 metros. 
C inco carretillas para transporte de ma

teriales. 
Tasado todo ello en la cantidad sesenta 

y un m i l pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Luis Sanz Sanz, hermano 
del apremiado. 

(C—1.660) 
Expediente n ú m e r o 5.442/73, incoado 

a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social , contra la empresa 
" F . I. O. P . , S. A . " , con domici l io en la 
calle de Mar í a Jesús , n ú m e r o 5, en M e 
jorada del Campo (Madrid) . 

U n torno de 1,50 m . de bancada, " P i -
nacho", A-180 -P , a 220 V . 

U na sierra de cinta "Samur" , con mo
tor n ú m e r o A-230875, de 1 H P . , a 220 V . 

U n cepillo a u t o m á t i c o "P inocho" , de 
bancada 350, a 220 V . 

U na prensa de 40 toneladas "Isor" con 
motor n ú m e r o 49336, de 2 H P . , a 220 V . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento diecisiete m i l pesetas, siendo el de
positario judicial don A n t o n i o Crespo 
Cuesta, propietario de la empresa apre
miada. 

(G.—1.661) 
Expediente n ú m e r o 7.138/73, incoado a 

instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa M i 
guel Góngora Rodr íguez , con domici l io 
en la plaza de Bami , n ú m e r o 29. 

Una lavadora marca "Ke lv ina to r" . 
U n a m á q u i n a de coser marca " A l f a " , 

accionada a pedal, con su correspondien
te mueble de madera de color claro, nú
mero 80221. 

U n televisor marca "Inter", de 23 pul
gadas, de un solo canal. 

U na rinconera de cinco plazas, tapizada 
en tela de color granate. 

U n comedor compuesto de mesa-cami
l la , cuatro sillas con asientos tapizados 
en p lás t ico de color rojo. 

Tasado todo el lo en la cantidad de 
treinta y c inco m i l pesetas, siendo el de
positario judicial el propio apremiado. 

(C—1.662) 

Expediente n ú m e r o 9.957/73, incoado a 
instancias de la Mutua l idad Laboral de 
Químicas por impago de un c réd i to labo
ra l , contra don Gaspar Ledesma Rubio , 
con domic i l io en la calle de Valle Inc lán , 
n ú m e r o 38. 

Una lavadora marca "Balay" , T-514-
Esport , para c inco ki los de ropa, a 220 V . 

U n frigorífico marca "Aspes" , de unos 
180 litros, a 220 V . 

U n televisor marca "Vanguard", de 19 
pulgadas, a 220 V . 

U n tresillo estilo cap i toné , en skay bur
deos, con cojines reversibles, sueltos, en 
buen estado, sofá de tres plazas. 

U n mueble por elementos, en madera 
oscura, con cutro puertas y cajones en la 
parte inferior, en el centro con cinco en
t r e p a ñ o s ; mueble-bar y dos puertas late
rales, con cristal esmerilado amaril lo, 
cuatro puertas en la parte superior de 
unos 2,70 de largo por 2,50 de altura, en 
perfecto estado. 

Tres sillones sin brazos, haciendo juego 
con el tresillo, en buen estado. 

U n sillón rinconera igual a los anterio
res. 

Dos sillas t a m b i é n haciendo juego; los 
sillones y sillas de - estructura metá l ica . 

Tasado todo ello en la cantidad de cua
renta y nueve mi l quinientas pesetas, sien
do la depos i t a r í a judicial d o ñ a Rosa A m a 
dor , esposa del apremiado. 

(C—1.663) 
Expediente n ú m e r o 7.059/73, incoado a 

instancias de la Inspecc ión Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa Ra 
fael Heras Granda, con domici l io en la 
calle del M a r q u é s de Encinares, n ú m e 
ro 7. 

U n a máqu ina de taladrar, de columna, 
marca "Zunda" , con motor de 1/2 H P . 

U n a cizalla de mano marca " G R " . 
U n banco de trabajo, de madera, con 

dos cajones y dos tornillos de apriete, así 
como herramientas, completo; tres serru
chos, diez cor ta f r íos , diez martil los, diez 
destornilladores, dos llaves inglesas, llaves 
fijas planas y siete limas. 

Una máqu ina de repasar marcos radia
les de 1/4 H P . 

Una piedra esmeril de pie, "Letag", de 
1/4 H P . 

Una máqu ina tronzadora de metales 
marca "Cut t ing" , Nacional M M M , con 
motor e léc t r ico acoplado de 5 C V . , sin 
n ú m e r o visible, en buen estado. 

Una máqu ina tronzadora de metales 
marca "Cutt ing-Tas", Nacional M M M , 
con motor acoplado de 5 C V . , n ú m e 
ro 670744, en buen estado. 

Una taladradora de columna marca 
"Zundam" , con motor acoplado de 2 C V . . 
marca " A E G " , n ú m e r o 396.683, en buen 
estado. 

U n a cizalla accionada a mano, en buen 
estado. 

U n banco de trabajo, en madera, con 
dos tornillos de apriete, en buen estado. 

Herramientas de trabajo manual con
sistentes en: cuatro serruchos, seis marti
l los, seis cor taf r íos , tres alicates, dos cor
ta alambre, seis destornilladores y cua
renta brocas de distintas medidas. 

Una esmeriladora con dos piedras mar
ca "Letag", con m o t o r e léc t r ico de 
1/4 j C V . , en buen estado de funciona
miento. 

Dos grupos de soldaduras e léctr icas 
marca " A n m e " , en buen estado. 

Una mesa de despacho, en madera, de 
fórmica y chapa, con dos cajones y ban
dejas, en regular estado. 

U n armario metá l i co , ropero, de dos 
cuerpos, en buen estado. 

Una máqu ina de escribir marca " U n -
derwood", de 140 espacios, n ú m e r o 
657.814-16, estropeada. 

U n fichero me tá l i co , con cuatro gave
tas, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de cien
to catorce mi l setecientas pesetas, siendo 
el depositario judicial don Albe r to Prieto. 

Í C — 1 . 6 6 4 ) 
Expediente n ú m e r o 8.742/73, incoado a 

instancias de la Inspecc ión Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa " O l 
ean, S. A . " , con domic i l io en la avenida 

del Doctor Jarabo, s/n., en San M a r t í n 
de la Vega (Madrid) . 

Una máqu ina tronzadora marca "S ta -
yer", modelo S-LL/300 , de 1,8 H P . , se
rie A , en perfecto funcionamiento. 

Una m á q u i n a t up í marca " M l i s t - L - M i -
nor", serie A , n ú m e r o 1.124, de 2,8 H P . , 
en perfectas condiciones. 

Una taladradora marca "Iba-25", do 
1 H P . , n ú m e r o 18663, en perfectas cond i 
ciones. 

Cuatro prensas de mano para cajeo 
marca "Jujole", en perfectas condiciones. 

Una piedra esmeril con motor acopla
do marca " R a u r i c h " , n ú m e r o 2298, de 
0,6 C V . , en perfectas condiciones. 

Una máqu ina "Tas" , para cortar hie
rro, de "Manufacturas Metá l icas M a d r i 
l e ñ a s " , n ú m e r o 83646, de 5 C V . , en per
fectas condiciones. 

Trescientas barras de aluminio, serie 
S-C, de distintos perfiles y aleaciones, 
completamente nuevas, de seis metros de 
largo cada barra. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
trescientas cincuenta y seis m i l pesetas, 
siendo el depositario judicial don G e r m á n 
Benavente Ramí rez , empleado de la em
presa apremiada. 

( C — 1 . 6 6 5 ) 

Expediente n ú m e r o 8.773/73, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social , contra la empresa Pe
dro* Mas P i , con domici l io en la calle L a -
zaga, n ú m e r o 3. 

Una máqu ina eléctr ica de hacer ojales 
marca "Sigma", de color gris. 

U n a máqu ina de coser botones, e l éc t r i 
ca, marca " J u k i " , n ú m e r o 338. 

Dos m á q u i n a s de planchar al vapor, 
compuestas por ca lder ín , válvula de se
guridad y conducc ión , marca "Vapoma-
r i c " , n ú m e r o s 74108 y 750749. • 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento ochenta y nueve mi l pesetas, sien
do la depos i ta r ía judicial doña A n a Fer
n á n d e z M u ñ o z , encargada de la empresa 
apremiada. 

(C—1.666) 
Expediente n ú m e r o 2.271/74, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa Isaías 
Pascual Cidón , con domici l io en la ave
nida del M e d i t e r r á n e o , n ú m e r o 32. 

U n mueble de cocina. 
U n armario. 
U n a mesa. 
Una cocina de gas. 
Una lavadora au tomát i ca . 
U n taqui l lón. 
U n espejo. 
Dos sillas de estilo castellano. 
U n tresillo con dos butacas. 
Una mesa de centro. 
Una l ámpara . 
U n trinchero. 
U n a vi t r ina . 
Una l ámpara de pantalla. 
U n a pintura de óleo de 1,20 X 0,60. 
U n a mesa. 
Dos butacas. 
U n mueble de archivo. 
U n sofá cama. 
U n a televis ión marca "Wundermat ic" . 
Tasado .todo ello en la cantidad de cua

renta y tres mi l doscientas pesetas, sien
do el depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—1.667) 

Expediente n ú m e r o 2.302/74, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa A r 
turo Blasco Gonzá lez , con domici l io en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 5. 

Una lavadora au tomát i ca marca " Z a -
nussi", para cinco kilos de ropa. 

U n frigorífico de dos puertas, t a m a ñ o 
grande, marca "Zanussi" . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y tres mi l pesetas, siendo el depo
sitario judicial el propio apremiado. 

(C—1.668) 

Expediente n ú m e r o 2.352/74, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social , contra la empresa " U r -
quiola, S. A . , Empresa Constructora" , con 
domic i l io en la calle de Alcalá , n ú m e 
ros 124-50. 

Una mesa de despacho, metá l i ca , con 
tablero de fórmica , con bordes t a m b i é n 
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m e t á l i c o s , a su izquierda dos cajones, uno 
fichero, y a su derecha tres tiradores n i 
quelados, de 1,65 X 0,80, aproximado, en 
buen estado y con llave. 

Dos sillones en skay de color negro, con 
estructura metá l i ca , cojines y respaldo 
sueltos, en buen estado. 

U n a calculadora acoplada a una mesita 
' i n v o l c a " , t ipo S A P , con n ú m e r o 09/2552, 
marca "Reinmeta l" , a 125 V . , en buen 
estado. 

U n sil lón giratorio en skay negro, res
paldo alto, pie central y cuatro brazos, con 
ruedas, en buen estado. 

U n a m á q u i n a de escribir " O l i v e t t i " , 
Lexicón 80, de 140 espacios, con mesita 
" Involca" , n ú m . 1076195, en buen estado. 

U n a mesita de despacho, m e t á l i c a , con 
tapa de cr is tal , bordes niquelados, dos ca
jones a su izquierda, uno para fichero y 
archivo, y tres a su derecha, con llave, 
de 1,30 x 0,80 aproximado, en buen es 
tado. 

U n fichero m e t á l i c o , con cinco cajones, 
dos de ellos para fichas, con llave, de 1,20 
aproximado de altura. 

U n armario m e t á l i c o , con hueco en la 
parte superior, dos puestas, en gris claro, 
en la inferior con un e n t r e p a ñ o , con l ia 
ves, de 1,20 X 0,90 aproximado. 

Dos meses de i d é n t i c a s c a r a c t e r í s t i c a s 
a la r e s e ñ a d a ú l t i m a m e n t e . 

U n a mesa m e t á l i c a , con tapa de cris-
.tal, con bordes niquelados y dos cajones 
en el centro. 

U n a mesa metá l i ca , fó rmica el tablero, 
bordes niquelados, dos cajones a la i z 
quierda, uno de archivo, y tres a la de
recha, con llave, en buen estado. 

Una m á q u i n a mul t i suma marca " O l i 
ve t t i" , n ú m e r o 328930, e léc t r ica . 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r i ca , mo 
dé lo " E d i t o r - 4 " , " O l i v e t t i " , de 125 espa 
cios, n ú m e r o E-le-570774, con mesita " In 
vo lca" . 

U n armario m e t á l i c o , con cuatro entre
p a ñ o s de 1,90 X 0,90, dos puertas con 
llave, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cant idad de dos
cientas diecisiete m i l pesetas, siendo la 
depos i t a r í a judicial d o ñ a Rosa M ? r í a J i 
m é n e z , empleada de la empresa apre
miada. 

(C—1.669 ) 

Expediente n ú m e r o 2.654/74, incoado a 
instancias de la I n s p e c c i ó n Provinc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Socia l , contra la empresa- " P a l 
mer, S. A . " , con domic i l io en la calle de 
Horta leza , n ú m e r o 81. 

U n a prensa h id ráu l i ca marca "Cor ta-
za" , de V i t o r i a , modelo 2 - P - A . 

U n a l ibrer ía de roble de 3,25 m. por 
2.50 m. de altura. 

U n a vi t r ina modelo "Florence" . 
U n a l ibrer ía " A r c o s " , con seis puertas 

y cinco arcos en la parte alta. 
U n sofá de tres plazas, modelo "Bar 

co" , tapizado en estampado, con ocho al
mohadones. 

U n comedor " O l i t e " , compuesto de seis 
sillas y respaldo alto, acabados en nogal. 

U n comedor "Iglesias", compuesto de 
mesa redonda, acabada en nogal, y seis 
sillas lacadas. 

U n comedor "Florence" , rectangular, 
acabado en caoba, y seis sillas de la misma' 
marca, tapizadas en terciopelo de color 
amari l lo . 

U n b u r ó f rancés " L u i s X V " , de 1,5 m. 
U n a mesa de despacho modelo " O l i -

ver", con siete cajones, modelo f rancés 
" L u i s X V " . 

U n sofá de tres plazas, en color rojo, 
modelo " O l i v e r " , tapizado en tela, con 
tres almohadones sueltos. 

U n secreter modelo h o l a n d é s , la parte 
alta con arcos y la parte baja con puer
tas. 

U n a vi t r ina de Erable , parte baja con 
dos puertas y dos cajones y parte alta dos • 
puertas, con cristal . 

U n a mesa-consola de trecena. 
U n secreter "Mas te r" , cuerpo bajo, ca

jones y puerta secreter y parte alta v i 
trina. 

Dos secreter marca " A r a n " , con dos 
cajones en la parte baja d iá fano , con 
puerta abatible. 

U n a mesa de comedor " A l v i s t o n " . redonda. 

U n a mesa de desnacho raíz , modelo 
" P l y m t h " . 

U n armario gabanero, lacado en rojo, 
con grabados en la parte alta. 

U n a m e s a de comedor, de l ib ro , 
" L u i s X V " . 

U n a mesa de despacho, m o d e l o 
" P l y m t h " , de piel . ' 

U n a mesa de centro, cuadrada, mode
lo " B á l t i c a " . 

U n chifoner de ocho cajones. 
Dos butacas modelo " M a r i " , tapizadas 

en tela estampada. 
U n a m á q u i n a calculadora, modelo " C a -

n o l a - P N - 1 4 1 " . 
U n a l á m p a r a de pie, metal blanco y 

madera, de tres luces. 

Tasado todo ello en la cantidad de un 
mi l lón ciento seis m i l pesetas, siendo la 
d e p o s i t a r í a judic ia l d o ñ a Maruja Benavet, 
empleada de la emnresa apremiada. 

( C — 1 . 6 7 0 ) 

Expediente n ú m e r o 4.913/74, incoado a 
instancias de la In specc ión Prov inc ia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Socia l , contra la empresa H e -
l iodoro O l i v a G o n z á l e z , con domic i l i o en 
la calle de A n t o n i o López , n ú m e r o 139. 

U n mostrador de bar de acero inoxi 
dable, de unos 12 metros lineales por 1,10 
de alto y anchura en su parte superior 
irregular, calculada en 0,60 y donde e s t á n 
las bandejas 0,80, refrigeradas en un 60 
por 100, con quince puertas de servicio. 

Tasado en la cantidad de doscientas 
cincuenta m i l pesetas, siendo el deposi
tario judic ia l don El ias O l i v a , hijo del 
apremiado. 

( C — 1 . 6 7 1 ) 

Expediente n ú m e r o 9.033/74, incoado a 
instancias de la I n s p e c c i ó n P rov inc i a l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Socia l , contra la empresa " C o 
mercial S ú n e r D i x , S. A . " , con domic i l i o 
en la calle de A m b r o s i o Val lé jo , n ú m e 
ro 19. 

U n armario de madera con tres puer
tas y luna de cristal en el centro. 

U n a m á q u i n a mul t isuma " H i s p a n o - O l i -
ve t t i " , n ú m e r o de serie 544417. 

U n a mesa de escr i tor io , de madera, con 
tapa de cr is tal y dos cajones en la dere
cha, dos a la izquierda y uno en el centro. 

U n a caja fuerte marca " F o r t i s " , color 
m a r r ó n , sin n u m e r a c i ó n . 

U n fichero de cuatro cajones, modelo 
" A r " . 

U n a mesa de madera con tres cajones 
a la derecha, tres a la izquierda y uno 
central . 

U n a m á q u i n a de escribir " O l i v e t t i " , Lí
nea 90, serie 1208700, con mesa " In 
vo lca" . • 

U n a m á q u i n a de escribir . L ínea 90, se
rie 1213280, con carro " Invo lca" . 

Dos mesas de 1,90 X 80, m e t á l i c a s , con 
tapa de fó rmica , con tres cajones a la de
recha y uno a la izquierda. 

Tres e s t a n t e r í a s de madera de 4 X 
X 2,80. 

U n a mesa modelo, 1,60 x 0,80, a la de
recha, dos cajones a la izquierda. 

U n armario Vi s i ca r , modelo " A r " . 
Dos ficheros con cuatro cajones, marca 

Roneo" . 
U n a l ib re r í a me tá l i ca , con centro de 

cr is tal . 
Mesa de 1,50 X 75 (dos). 
Dos bloques en teka con tres cajones, 

a la derecha y dos a la izquierda. 
Dos l i b re r í a s de madera con tres cajo

nes centrales. 
Dos l á m n a r a s de mesa, modelo "Pe

k í n " . 
F i che ro con cuatro cajones, modelo 

A r " . 
Dos sillones, modelo R - 5 , en negro. 
Dos sillas fijas en skay de color negro. 
U n si l lón giratorio en skay negro. 
U n a mesa modelo "Laype" , a la dere

cha, con tres cajones a la izquierda, t ipo 
nogal. 

U n a l ib re r ía baja, en nogal. 
U n sillón modelo " R e i m s - M a i o r " , en 

skay negro. 

Dos sillones modelo " R e i m s - M a i o r " , 
fijo. 

Dos butacas en skay color negro. 
Dos butacas modelo " P e k í n " , en skay 

negro. 

U n a mesa de centro, modelo " O s l o " , 
en nogal. 

Dos sillas giratorias en skay negro. 
Tasado todo el lo en la cant idad de dos

cientas quince mi! novecientas pesetas, 
siendo el depositario judicial don Gonza 
lo Moran M o r a n , Director-Gerente de la 
empresa apremiada. 

( C — 1 . 6 7 2 ) 

Expediente n ú m e r o 31.692/74, incoado 
a instancias de la De legac ión P r o v i n c i a l 
de Trabajo por impago de una mul t a con
tra la empresa Modes to G ó m e z Solana, 
con domic i l i o en la calle de M a r t í n e z de 
la R i v a , n ú m e r o 112. 

U n taladro de mesa, s in n ú m e r o y mar
ca visibles, en perfecto estado. 

U n a punzadora, accionada a mano, s in 
marca ni n ú m e r o visibles, en perfecto es
tado. 

Tasado todo ello en la cant idad de ve in
tinueve m i l pesetas, siendo el depositario 
judicia l don Jesús R o d r í g u e z S á n c h e z , em
pleado de la empresa apremiada. 

( C — 1 . 6 7 3 ) 

Expediente n ú m e r o 30.225/74, incoado 
a instancias de la D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
de Trabajo por impago de una mul ta , con
tra la empresa Lorenzo A l v a r e z de la T o 
rre, con d o m i c i l i o en la calle del M a r q u é s 
de la Va ldav ia , n ú m e r o 11, 2.° B , en San 
Fernando de Henares (Madr id ) . 

Tres prensas para la f a b r i c a c i ó n de mo
saicos, marca "Caude t" , s in n ú m e r o v i 
sible, con un motor e l éc t r i co acoplado pa
ra el funcionamiento de las tres prensas, 
de 3 H P . de fuerza. 

Tasado en la cant idad de cuarenta y 
c inco m i l pesetas, siendo el depositario 
judicia l don Gregor io P é r e z Vega , em
pleado de la empresa apremiada. 

( C — 1 . 6 7 4 ) 

Expediente n ú m e r o 806/75, incoado a 
instancias de la Magis t ra tura de Trabajo 
de C á c e r e s por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Soc ia l , contra la empresa 
M a r í a Candelas J i m é n e z G ó m e z , con do
mic i l i o en esta capi ta l , en la calle de A n 
d r é s Borrego, n ú m e r o 19. 

Dos secadoras, una e léc t r i ca y o t ra a 
gas butano, marca " M í e l e " , de t ipo indus
t r ia l , para 25 k i lo s de ropa. 

Tasado todo ello en la cantidad de cien 
m i l pesetas, siendo el depositario judic ia l 
el propio apremiado. 

( C — 1 . 6 7 5 ) 

Expediente n ú m e r o 1.042/75, incoado a 
instancias de la I n s p e c c i ó n P rov inc i a l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Socia l , contra la empresa " S u -
lu rb i , S. A . " , con domic i l i o en el paseo 
del Val le jo , n ú m e r o 23, en Mejorada del 
C a m p o (Madr id ) . 

U n a m á q u i n a labra, e l éc t r i ca , marca 
'Dobano" , con motor de 1 H P . , n ú m e 

ro 17.375. 
Tasada en la cant idad de cuarenta m i l 

pesetas, siendo el deposi tar io judicial don 
A n d r é s M i n e u C r i a d o , empleado de la 
empresa apremiada. 

( C — 1 . 6 7 6 ) 

Expediente n ú m e r o 2.041 '75, incoado a 
instancias de la I n s p e c c i ó n P r o v i n c i a l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Socia l , contra la empresa Isa
bel A r d u r a A n d r e z , con d o m i c i l i o en la 
calle de Carr.poamor, n ú m e r o 9.. 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 23 pu l 
gadas. 

U n fr igoríf ico marca "Fagor" . 
U n tresi l lo forrado en tela de color 

m a r r ó n . 

Tasado todo el lo en la cantidad de ve in 
t iocho m i l pesetas, siendo la deposi tar la 
judicia l d o ñ a Ernest ina Pallares Orce , fa
mi l ia r de la apremiada. 

( C — 1 . 6 7 7 ) 
Expediente n ú m e r o 3.952/75, incoado a 

instancias de la I n s p e c c i ó n P r o v i n c i a l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Socia l , contra la empresa C l e 
mente T o r m o Juan, con d o m i c i l i o en l a 
calle de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o 25. 

U n espejo de esti lo, de 2 metros de l o n 
gitud por 1,20, con marco antiguo, con 
dibujo. 

U n sofá de estilo con tres cuerpos, fo
rrado en raso gris. 

U n a mesita de centro con m á r m o l en 
la parte superior, de 1 x 1,50 m . 

U n a consola con tapa de m á r m o l , de 
estilo, con tres cajones y dorados los t i 
radores, de madera oscura. 

U n espejo muy antiguo haciendo for
mas, con un adorno en forma de escudo 
en la parte superior, de 2,50 m. de altura 
por 1,50 de ancho, con marco de madera 
tallada. 

U n reloj de bronce con figura de mujer, 
muy antiguo, y con peana de m á r m o l . 

Tasado todo el lo en la cant idad de cien
to cincuenta y c inco m i l pesetas, s iendo 

el depositario judicial el P r 0 p l ° 

miado. ( C ^ ' 

Expediente n ú m e r o 4 - ? x

4 1 / p 5

r ¿ C ^ * 
instancias de la Inspección n _ x j 
Trabajo por descubiertos de: t 
Seguridad Socia l , contra la enu/ ^ $ 
bra, S. L . " , con domici l io en w 
Puer to de Alazores , número o. ^ r*. 

U n a m á q u i n a de volver canto ^ $ 

marca " A l b e c o " , n ú m e r o 400-" 
i m p o r t a c i ó n alemana. í r e b a J 2 ^ ' 

U n a m á q u i n a distribuidora 1 

les), s in marca ni n ú m e r o vi» 
U n a m á q u i n a de coser P i e ' ' . i b l e , e*' 

marca " S e i k o " , sin número v 
t r ica . a r ca 

Ocho m á q u i n a s de coser J v -
ger", e l éc t r i c a s , cuatro c , l l . n d r ¿ u f l l e r < > r " 
tro planas, industriales, sin 
sible. d a d de *, 

Tasado todo ello en la cann ^ s 
tecientas cincuenta mi l pese ^ 
depositario judicia l don u r 3

 e n 1 i ;n J 

lez, encargo de la empresa 1.6"" 

Expediente n ú m e r o 5.709 ' J ^ d a l -
instancias de la Inspección { a S a ^ 
Trabajo por descubiertos de 
Seguridad Socia l , contra la | a a ven^ 
bles P e ñ a " , con domici l io 
de A m é r i c a , n ú m e r o 14- # de ]¿ 

U n tresi l lo compuesto de • ̂  p a n a -
plazas y dos sillones, forrado 
color rojo, nuevo. ;„tisie t e ! \ 

• , J AP ven 1 1 . i fot 
Tasado en la cantidad ae d¡ c ]aJ u

v 

pesetas, siendo el depositan p e f 5 a > p•• 
Ladis lao Domingo R ° d r l g " 'iada-
pietario de la empresa apreu i.6W 

-si/75 i n C ° ' 1 - • 
Expediente n ú m e r o 5 . 7 5 l ' ' o S ñ n O \ • 

instancias de l a Inspección c ü 0 t a S * 
Trabajo por 

descubiertos ° e e s 3 

Seguridad Socia l , contra i ' j¿ili? f ¿> 
tonio Cabal lero R u i z . con 
carretera de Fuenlabrada 
F .nmed ió (Madrid). t e r í a : 

Maqu ina r i a y herramienta 
Je 

U n a t u p í marca " G u i l l e f - 5 % 
da por motor eléctrico de 

U n a máquina rezruesadora b ajo, 
de 400 m m . de ancho útil de « J g * 
d o n a d a por dos motores eie^ 
un C V . c 0 n v : . 

U n a m á q u i n a de cinta ancbdjv t r ) : ' -
lantes ciegos, accionada P°T 

e l é c t r i c o de 3 C V . . M a u ^ " 
. U n a m á q u i n a de afilar «nw> 

ticas. 
U n a m á q u i n a aspiradora-
U n a Iijadora de banda. 
U n a Iijadora de rulos. 
U n a trincadora. 
U n soporte m á q u i n a taladra • i ^ . 
U n taladro "Stayer", modsio i 
U n taladro "Stayer". ^Aot*s V~ 
Modelo 16 NC-65-CT ( P ^ a 

t o m á t i c a s ) . T f £ , r a pa 
M o d e l o 16 N C - 6 5 - C 1 i» 

t o m á t i c a s ) . 
U n a c i rcular de mano. 
U n torno e léc t r i co . 

dora5 

U n soldador e léct r ico . p a r 3 \\M 
U n a m á q u i n a c o m b i n a ^ p 0 r 

serrar y escoplear, accio s , r 

e l é c t r i c o de C V . a n c l a d V V 
U n a m á q u i n a de cinta a ^ C 

lante de 50 m m . y motor 

Secc ión c a r p i n t e r í a : d e d ' s 

Tre in ta formones y S u b i a 

t ipos. 
D iez mart i l los . . t <. t in° s ' ro' 
Tre in ta gatos de distintos ^ 
U n juego de ú t i les P a i ^ ^ 

pleto. 
U n juego de cuchillas 1 

fresas 

quina. a de c 

U n juego hojas de sie» 

de 

rita' 

e a r ^ " 
Dos m á q u i n a s de coser ^ - l " ; ^ ' 

Secc ión de t ap i ce r í a : 

marca "NechF,'referee 
u n a máquina de coser marca 

joj7"3
 equina marca "Singer". ^ 

D o s máquinas marca " S í n g f V * * * 
u « compresor marca "Puskas • ]f 

— _„„ válvula r 

220-380, de 3 HP.. c o n 

D O R A ' , A* aire Ve in t iuna pistolas ae 
marca "Semco" . 

Aux i l i a re s de pistolas-

co 
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í.Jka c n í ? ¡ j d e a i r e comprimido, patinar. 
106j)4

 C O r t a d o r a "Mul topren" , serie I V -

U¡5 $ £ e ! é c t r i c a " K u r i s " . 
« ' A

U n a níáon- C C t r i c a "Chinckeder". 
Anita- 4 n a de hacer botones marca 

"̂ /''oínada"3 d e h a c e r b o t o n e s m a r c a 

^ r r r j a q u i n a d e bacer botones marca 

^ m o t o r t , d e h a C e r ° > ' e t e s -Nmáa^moler ^ m a , 5 H P . 
^ S t

n

a

a s d c coser, 1/4 H P . 
U n reloi í 3 s a u x i l i a r e s . 

K ° n a calrf! t r i C o m a r c a "Phuc" . 
büstibie

 , a e r a de calefacción auto-com-

oficina: 
b ? r a elec qt^ n a P - 6 0 3 ' "Ol ive t t i " , calcu-

T¡090857 n i c a » Programable, ma t r í cu-

n i a t r í C ü l a

a ? 1

1 í m a s d e escribir "Olivet t i"-90, 
N c a l c i 0 1 3 1 7 2 0 0 . 

a suma? m a r c a " C r o w m " - ' 
n a sum¡^ u r a m a r c a "Crowm 

f l l l ó t l s e i í d ° e l l ° e n la cantidad de un 
n Cie*tas t n t a s ° c h e n t a y cuatro mi l 

a r i o j u d r e - n t a p e s e t a s « s i e n d o e l d e " l c i a l el propio apremiado. 
• ^ ( C . - 1 . 6 8 1 ) 

f S t a n c i a s e n

d

t e n u m e r o 6.233/75, incoado a 
s

r a bajo D

 e l a Inspección Provincial de 
n¡,güridad í descubiertos de cuotas a la 
S H ° d r í g u C l a 1 , C O n t r a l a empresa Be-
L cal]e A ez Tejeiro, con domici l io en 

?das ( v i ' . S o d ° . n ú m e r o 12, en A l c o -
Una 1: . a d n d ) . 

?t¡"' *!odT\ d e e s c r i b i r marca " O l i -
jjer0 I 2 9 0 4 1 9 a 9 ° ' d e 1 0 0 e s p a c i o s ' 

¡1" C üttino" l n a d e cortar, de disco, mar-
«ncia * V n u m e r o 65403, de 1 H P . de 

U n g r L , e c t r i c a . 
U í e r o A R ^ , s o l d a d u r a marca "Vespa" , 

1!x 12n U n a s de vidr io doble, de 
' 1,8o * t e lunas de cris ta ler ía , de 2,20 X 

asad 
¡ S h i ° , ello en la cantidad de 
V S ' e n do P i a Í r ° m i l cuatrocientas pese

b r e * ¿ d e P ° s i t a r i o judicial don Jai-
0 Sánchez. 

in>cidler 
Í C — 1 . 6 8 2 ) 

* e numero 6.316/75, incoado a 
C V i d a d e s ¡ i r M u t u a l i d a d Laboral de 
% • Para t V e r s a s P a r a descubiertos de 
fil'- 1 ó n . c 0 n t a m i t a C Í Ó n d e P e n s i o n d e Ju-'il'' n» Cont— a c i u n oe pension ue ju-
en , Í LUis p " , a la empresa "Teatro A l -

T C a l le d l i r , T e x e i r a s ) , con 
. r e s c i P n f

u e i p e z , n ú m e r o 10. 
c ^ r ° . de r! " O V e n t a y seis butacas de 
cai r ° Í o v i a > t a P Í z a d a s en tela de 

«0. y ia madera de color marfil la-
• a sad fd

tas
 n°oved° e U o e n l a cantidad de tres-

Gónfp°sitari-¡ • y s e i s m i l Pesetas, siendo 
aPr, Górn

 m d i c i a l doña María Teresa 
m iada ' e m P l e a d a de la empresa 

instX p edi ient e 

ÍC.—1.683) 

Tra^eias'de , n ü m e r o 153/76, incoado a 
seP, '° Por A I n s P e c c i ó n Provincial de 
í f ' i a d s descubiertos de cuotas a la 
aven

 V a ldé s Q ' contra la empresa A m a -

t¡cui 9 Pulida C a ' u ú m e r o 7, taller. 
C ca . d e d o s brazos (brazo ar-

* a "HooV- m o t o r e léctr ico de 3 H P . , 
° n d ' s c c 

ZlQ' a c c i ^ ^ ° r t a r P^dra, . de cono gi,-
U n

a " H o d e . ' a d o p o r m o t < > r de 8 HPT, 

°> CaldSr5Sor
 P a r a cuatro martillos 

tasado ¡ a i r e -
sitara y t r e s d ° . , e l , ° en la cantidad de se-

'° i u d ¡ c i a i 1 p e s e t a s , siendo el depo-
el propio apremiado. 

I & W (C—1.684) 
TraK C l a s de , n u m e r o 206/76, incoado a 
^g , , 9 ' 0 Por A I n s P e c c i ó n Provincial de 
b r i P , n d ad c „ a e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
P a s e ! ^ r r e r o T ' C O n t r a l a empresa Ga-

Un d e l Gen 0 p e z ' con domici l io en el 
PorKa cafeter r a l M a r t í n e z Campos, 41. 
ÍUncTS' a u t o m i - 1 " " 0 3 " C i m b a l i " , de tres 

Un a r n i e n t

 a ' e n Perfecto estado de 
fcH r e 8 i s t r L y e n m u y buen uso. 
t a d o' í e c U a t r

d o r a eléctrica marca " H u -
uSo d e funcin e s p a c i o s , en perfecto es

c a r m e n t ó y en muy buen 

Dieciséis mesas cuadradas en madera 
de color oscuro y pie dorado. 

Setenta sillones de estructura metál ica, 
tapizados en skay de color azul. 

Una máquina de hacer hielo marca 
"Kold -Brea l " , en perfecto estado de fun- > 
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de dos
cientas cuarenta y un mi l pesetas, siendo 
la deposi tar ía judicial la propia apre
miada. 

(C—1.685) 
Expediente n ú m e r o 580/76, incoado a 

instancias de la Mutual idad Laboral de 
Transportes por descubiertos de cuotas 
para t rami tac ión de pres tac ión de jubila
ción, contra la empresa An ton io Torres 
Salcedo, con domici l io en la calle de Mar
celino Alvarez , n ú m e r o 9. 

Una máquina de lavar vehículos , marca 
"Istobal", modelo 46725, serie 9730, en 
funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de setecientas j 
veinte m i l pesetas, siendo el depositario I 
judicial don Jesús Torres Salcedo, her
mano del apremiado. 

(C—1.686) 

Expediente n ú m e r o 792/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Pa
blo Arrabe Yuste, con domici l io en la ca
lle de Nierenberg, n ú m e r o 11. 

Una pulidora de vidr io , sin marca vis i
ble, n ú m e r o de motor 205652, de "Gene
ral Eléctr ica Española" . 

Tasada en la cantidad de cincuenta mi l 
pesetas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.687) 
Expediente n ú m e r o 881/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de ' 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Plá
cido Perera Cruz , con domicil io en la ca
lle de Aldea del Fresno, n ú m e r o 2. 

U n compresor de aire e léctr ico marca 
"Ursus" , con 10 ki los de pres ión, en per
fecto estado. 

Una máqu ina de calcular eléctr ica mar
ca "Ol ive t t i " , modelo Logos 58. 

Tasado todo ello en la cantidad de cien
to siete mi l pesetas, siendo el depositario 
judicial el Dropio apremiado. 

(C—1.688) 
Expediente n ú m e r o 1.033/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa José 
María Navarro Jiménez, con domici l io en 
la calle de Hacienda de Pavones, núme
ro 3. 

U n tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, forrados en pelo en 
color gris. 

U n frigorífico marca "Alpemat ic" , de 
200 litros, aproximadamente. 

Una lavadora marca "Fagor", de 5 k i 
los de lavado, sin n ú m e r o visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta y seis mi l pesetas, siendo la depo
sitaría judicial doña Tomasa Vivar Her
nández , esposa del apremiado. 

(C—1.689) 
Expediente n ú m e r o 1.370/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa M a 
ría Cruz López J iménez, con domicil io en 
la calle de San Restituto, n ú m e r o 10. 

Dos máquinas de coser, industriales, 
marca "Refrey", con n ú m e r o s 154.813 y 
129.558, en buen estado. 

Seis máquinas de coser y bordar mar
ca " A l f a " , modernas, sin n ú m e r o s visi
bles, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de se
tenta y ocho mil pesetas, siendo el depo
sitario judicial don Joaquín Fuentes Fer
nández , esooso de la apremiada. 

(C—1.690) 
Expediente n ú m e r o 1.371/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Julio 
Rojo González , con domici l io en la calle 
de Campoamor, n ú m e r o 13. 

U n tresillo de skay color m a r r ó n , com
puesto por sofá de tres cuerpos, con al
mohadones adornados con tapicería de 
dibujos de color verde, y dos butacas ha-

I ciendo juego. 

U n espejo de pared de unas dimensio- i 
nes aproximadas de 1,70 X 1,10 m. 

Una máquina eléctrica de sumar, marca j 
"Ol ive t t i " , modelo multisuma, sin n ú m e -
ro visible. 

Una máquina de coser, eléctrica, tipo 
industrial , marca "Bonis" , de 1/4 H P . , nú
mero 9.414. 

Una máquina de coser, tipo industrial, 
marca "Success", de 1/3 H P . , núme
ro C-49.667. 

Tasado todo ello en la cantidad de cien
to cuarenta y ocho mi l pesetas, siendo la 
deposi tar ía judicial d o ñ a María del Pi lar 
Suárez , empleada de la empresa apre
miada. 

(C—1.691) 
Expediente n ú m e r o 1.380/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
" F . I. O. P . " , con domicil io en la calle de 
Mar ía Jesús, n ú m e r o 5, en Mejorada del 
Campo (Madrid). 

U n torno marca "Cumbre", con motor 
de 2 C V . , de 150 cm. entre puntos, sin 
n ú m e r o visible, en buen estado. 

U n cepillo au tomá t i co marca "Pinon-
do", con motor de 350 mm. de corriente, 
sin n ú m e r o visible, en funcionamiento. 

Una prensa marca "Lsor", de 40 Tn . de 
fuerza, eléctr ica, con motor de 2 C V . , en 
funcionamiento. 

U n rectificador de "Blashery Ibér ica" , 
modelo A V . 500 amp. a 8 valores, Avi te . 

Una máquina marca " T u p í " , eléctrica, 
de impor tanc ión francesa, con motor de 
1/2 C V . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
trescientas veinte mil pesetas, siendo el 
depositario judicial don Anton io Crespo 
Cuesta, director gerente de la empresa 
apremiada. 

(G—1.692) 
Expediente n ú m e r o 1.413/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " T a 
lleres Velasco Hernanz, S. A . " , con domi
ci l io en la calle de Rienda, n ú m e r o 106, 
Fuenlabrada (Madrid). 

Una máquina " B o b i f i l " , modelo ER-31 , 
n ú m e r o 436. 

Una máquina " B o b i f i l " , modelo ER-31 , 
n ú m e r o 477. 

Una máquina " B o b i f i l " , modelo ER-3 3. 
n ú m e r o 321. 

Una máquina " B o b i f i l " , modelo ER-31 . 
n ú m e r o 566. 

Una máquina " B o b i f i l " , modelo ER-31 , 
n ú m e r o 360. 

Una máquina "Bob i f i l " , modelo ER-31 , 
n ú m e r o 564. 

Una auto-clave doble, de marca " A l t o " , 
vacío, sin n ú m e r o de fabricación, con cua
tro cubas y un depós i to . 

Tasado todo ello en la cantidad de no
vecientas ochenta mil pesetas, siendo )a 
deposi tar ía judicial doña Purificación V a l 
divieso Mar t ín , consejero delegada de la 
empresa apremiada. 

(G—1.693) 
Expediente n ú m e r o 1.432/76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa V i s i 
tación Esquinas Torres, con domici l io en 
el paseo de la Estación, n ú m e r o 1, en To
rrejón de A r d o z (Madrid). 

U n mostrador frigorífico marca " C o l d " , I 
de 2 X 1 X 0,80, con expositor. 

Tasado en la cantidad de treinta mil 
pesetas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(G—1.694) 

Expediente n ú m e r o 1.577/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa A l e 
jandro Gut iér rez Mar t ín , con domici l io 
en la calle de Asunción Castell, núme
ro 28, Mercado San Enrique, banco 14. 

Una máquina de escribir marca " H i s -
pano-Olivetti", modelo Línea 90, de 140 
espacios, en perfecto estado. 

Una máquina de escribir marca " H i s -
pano-Olivetti", eléctrica, modelo Editor 4, 
n ú m e r o 581.432, en perfecto estado. 

Una máquina de escribir marca " H i s -
pano-Olivetti", eléctr ica, modelo Edi tor 5, 
n ú m e r o 6062448, en perfecto estado. 

Una m á q u i n a divisuma marca "Hispa-
j no-Olivet t i" , eléctr ica, modelo Lagos-245, 

en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de cua
renta y ocho mi l quinientas pesetas, sien
do el depositario judicial don Emi l io M o 
rillas Serrano, empleado de la empresa 
apremiada. 

(G—1.695) 

Expediente n ú m e r o 1.774/76, incoado a 
instancias de la Inspecc ión Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social, contra la empresa " R e -
pográficas Royal , S. A . " , con domic i l i a 
en la calle de Méndez Alva ro , n ú m e r o 63. 

Dos máquinas de imprimir marca " O r i -
ginal-Heidelberg", modelo Rund , de 40 X 
X 57 cm. y 15 3/4 X 22 1/2 cm., con 
motor de 4 1/2 H P . 

Tasadas en la cantidad de tres millones 
de pesetas, siendo el depositario judicial 
don Miguel Rodr íguez López, empleado 
de la empresa apremiada. 

(G—1.696) 

Expediente n ú m e r o 2.722/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincia l de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra l a empresa A n 
gel Sánchez López , con domici l io en la 
calle de Caudi l lo de España , n ú m e r o 9. 

U n televisor marca "Werner", de 2 3 
pulgadas, de color caoba, en perfecto es
tado, con U H F . 

U n frigorífico marca "Kelvinator" , de 
180 litros, aproximadamente, en perfecto 
estado, 

Tasado todo ello en la cantidad de vein>. 
tiséis mil pesetas, siendo la deposi tar ía ju
dicial doña Isabel Mar t ín Mandado, espo-

1 sa del apremiado. 
(G—1.697) 

Expediente número 30.044/76, incoado 
a instancias de la Delegación Provincia l 
de Trabajo por impago de una multa, con
tra la empresa "Pavimentos Montero, So
ciedad Limitada", con domicil io en la ca
lle de Lezama, n ú m e r o 9, Pol ígono Indus
trial cn Fuencarral. 

Una máquina calculadora eléctrica mar
ca " D i e n l " , décima 5, n ú m e r o 25164236. 

j Una máquina de escribir eléctrica mar-. 
I ca "Ol ive t t i " , de 120 espacios, núme-, 

ro 199592, modelo Tekme-2. 
Tasado todo ello en la cantidad de se

tenta mi l pesetas, siendo la deposi tar ía 
judicial doña Julia Rodríguez Sánchez, se
cretaria de la emnresa apremiada. 

f C . - l . 6 9 8 ) 
Los actos de remate tendrán lusar en la 

! Sala de audiencias de esta Magistratura, 
j sita en el paseo del General Mar t ínez 
' Campos, n ú m e r o 27, el día 10 de diciem

bre de 1976, a las once de la mañana , 
previniéndose que rara tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los t rámi tes que establece la Orden 
ministerial de 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O U C T I N O F I C I A L de la provincia y su f i 
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a -

! dr id , a 11 de noviembre de F976. — F i r 
mado: J. Antonio J iménez, Secretario.— 
Vis to bueno: E l Magistrado de Trabajo-
(Firmado). 

Magistratura de Trabafo 
rvímero 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura bajo el nú
mero 2.538 76, a instancia de Alber to 
Rey Pinero, contra "Pimaco, S. A . " , so
bre cantidad, se ha dictado con fecha de 
hoy providencia del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
nández López.—Dada cuenta; la anterior 
comparecencia únase y, no habiendo sido 
citada la empresa demandada, se acuer
da la suspensión de los actos señalados 
para el día de hoy y se señala nuevamen
te para la celebración de dichos actos 
la audiencia del día 1 de diciembre nró-
ximo, y su hora de las nueve cuarenta 
de su mañana, c i tándose a las partes pa
ra dicho día y a la demandada según so
licita por medio de edictos en el B O L E T Í N 
O I - I C Í A L de la provincia. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a la empresa "Pimacn, S. A . " , cu-
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yo domic i l i o se ignora, se expide el pre
sente en M a d r i d , a 5 de noviembre de 
1 9 7 6 . — E l Secretario (Firmado) . — V i s t o 
bueno: E l Magis t rado de Trabajo (Fi r 
mado). 

(B.—4.206) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el n/oce^o 
seguido a instancia de d o ñ a Pau l ina R i -
vero R u i z , contra Caja Compensator ia y 
Reaseguros e Insti tuto Nac iona l de Pre
vis ión, en r e c l a m a c i ó n por enfermedad, 
registrado con el n ú m e r o 3.664/76, se ha 
acordado citar a Paul ina R i v e r o R u i z , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 1 de diciembre, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce leb rac ión de los actos de conc i l i a 
c ión y, en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Paul ina 
Rivero R u i z se expide la presente c é d u l a 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de noviembre de 1976. -
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 2 1 6 » 

Maqtetraturo de Trabaje 
numero 6 de Madnd 

EDICTO 

Don Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magis t rado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramona Redondo 
López , contra "Financiera Internacional 
Ibé r i ca" , en rec l amac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 4.275, se ha 
acordado citar a "Financiera Internacio
nal Ibé r i ca" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1.° de dic iem
bre, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su calo , de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la 
calle de Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " F i n a n 
ciera Internacional Ibér ica , S. A . " , en 
paradero desconocido, se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado) . 

(B.—4.220) 

Magistratura de Trabajo 
numero 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Rivera Pa
blos y dos m á s , contra Ale j andro Sal 
cedo Moraga y tres m á s , en r e c l a m a c i ó a 

por cantidad, registrado con los n ú m e 
ros 4.481 al 83, se ha acordado citar a 
Ale jandro Salcedo Moraga , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d í a 
pr imero de diciembre, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la cal le de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n p o r falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Ale jan
dro Salcedo Moraga se expide la pre
sente cédu la para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—4.221) 
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de Trabajo (Firmado). 

(B .—4.223) 

Magistratura de Trabajo 
n ''mero 6 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magis t rado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca del Cas
t i l lo Blat , contra José Mar í a Ma ldonado 
Nausica y subsidiariamente " N o r t r o n " , 
en r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 4.557/76, se ha. acordado 
citar a Francisca del Cas t i l lo Blat , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1.° de diciembre, a las diez treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conc i l i ac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Francis
ca del Cas t i l lo Blat , con domic i l io desco
nocido, se expide la presente cédu la para 
su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t a b l ó n 
de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.222) 

Mac^stratura de Trabaje 
numero 6 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i l u s t r í s imo s e ñ o r M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 6 de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o 4.368/76, seguidos 
a instancia de Rosa G o n z á l e z C ó r d o b a , 
contra "Es tudios Trece S. R . , S. A . " , so
bre despido, se ha acordado citar a " E s 
tudios Trece S. R . , S. A . " , en ignorado 
paradero, para que comparezca el día p r i 
mero de diciembre, a las diez y veinte 
horas, para asistir a los actos de conc i 
l iac ión y juicio, en su caso, que t e n d r á n 
lugar en esta Magistratura , sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente para absolver 
posiciones en confes ión judicia l y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con las advertencias de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " E s t u 
dios Trece S. R . , S. A . " se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magis t rado de Trabajo n ú m e 
r o 6 de las de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando G a r c í a 
del V a l l e y cuatro m á s , contra "Josmar" , 
en r e c l a m a c i ó n por plant i l la , registrado 
con el n ú m e r o 4.638 *76, se ha acordado 
citar a Fernando Garc í a del Va l l e , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 1.° de dic iembre a las diez y t re in
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c ión de los actos de conc i l i ac ión y, en 
su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra tura 
de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica convo
catoria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Fernan
do Garc í a del V a l l e se expide la presen
te c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado) . 

(B .—4.224) 

Magistratura de Trabaio 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Danie l Parada V á z q u e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el d ía de l a fecha en el proceso , 
seguido a instancia de Consuelo Mur i a s 
Migue l , contra " G e r m a i n y Beneyto, So
ciedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
c ión por cantidad, registrado con el n ú 
mero 2.199/76, se ha acordado citar a 
"Germa in y Beneyto, S. A . " , en ignorado . 
paradero, a fin de que comparezca el día 
2 de diciembre, a las doce horas de su 
mafiana, para l a c e l e b r a c i ó n de les actos 
de conc i l i ac ión y , en su caso, de juic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magis t ra tura de Trabajo n ú 
mero 12, sita en l a calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocator ia 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se la ci ta para el mismo d ía y hora 
a l a referida parte demandada para la 
p rác t i ca de confes ión judic ia l , con la ad
vertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada p o d r á ser tenida ñ o r con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su d i spos i c ión en la 
S e c r e t a r í a de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " G e r 
main y Beneyto, S. A . " se expide la m é 
sente cédula para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia y colo
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1976 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.241) 

\ seguido a instancia de Juan A l r 

I bos, contra M a n u e l Marín Mar 
' otros, en r e c l a m a c i ó n por invai ^ y 

gistrado con el n ú m e r o 2.294 
acordado c i ta r a Manuel Marín ^ 
en ignorado paradero, a fin d e j a s d'*2 

parezca el d ía 2 de diciembre, a ¿¡ 
horas de su m a ñ a n a , para la cele ^ ^ 
los actos de conci l iac ión y, e n

 ) a $¿Si 
de ju ic io , que t e n d r á n lugar e ¿g 
de audiencias de esta Magi> ^ & 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en i ' red
ó r e n s e , n ú m e r o 22. debiendo COY ^ . 
personalmente o mediante PeT

]QS m á 
mente apoderada y con todos c o n j, 
de prueba de que intente v a i e

o n V ' o c 3 t ^ 
advertencia de que es única c

 c n df-
y que dichos actos no se s v I g u r 

por falta injustificada de asisten ¿ í ¡ , 
mente se la cita para el m ^ d ^ 
hora a la referida parte d. e n?. aV j coa 1 

la p r á c t i c a de confes ión jud> • ' 0 ^ ? 
advertencia de que caso ae ^ j d a pee 
cencia injustificada podrá s e , m a n d 3 -
confesa de los hechos de la o. ¡ a r e f r 

Se pone en c o n o c i m i e n t o ^ e* 
rida parte que tiene a ^ ¡ ^ J 

¡ la S e c r e t a r í a de esta .•-
| Trabajo copia de la demanda? a , 

Y para que sirva de citación . 
nuel M a r í n M a r t í n e z se expía* £ , p 
te c é d u l a para su publicación y c C r 
L E T I N O F I C I A L de esta P r o V 1 " ; o S 

cac ión en el t a b l ó n de anunci ^ 
M a d r i d , a 2 de noviembre ^g&l* 

E l Secretario (Firmado) .— 1 1 1 

de Trabajo (Firmado). ^ 

e Sent a 

Magistratura de Tijjjj' 
número 16 de 

EDICTO 

D o n M a n u e l A v i l a Romero. ^ j e M 
de Trabajo n ú m e r o 16 de 
dr id y su provincia . v-Ae^to 

Hago saber: Que P o r - p r ° p n íl P a i 
tada en el d í a de la fecha en A jbe^ 
seguido a instancia de d o n ' n i n a r t « * . t 0 . 
Casas Ba izán , contra Juan ^ c 0 ^ ^ 
las, en r e c l a m a c i ó n por i n C " ,g/76, fe y,-
registrado con el n ú m e r o l^rUi» l f 

acordado ci tar a don Juan a ^ d e 

las, en ignorado paradero, b r e . 3 
comparezca el día 30 de novi , ce > 
once horas de su m a ñ a n a . - j l i a C i o n -
b r a c i ó n de los actos d e _ teüár^%-
en su caso, de juicio, que 
en la Sala de audiencias ¿ e ^ e n 
tratura de Trabajo n ú m e r o ' ¡^do c> 
calle de Orense, n ú m e r o 22. t e pe 
parecer personalmente o m

 n n n tod° s 

sta 

na legalmente apoderada y t e „ t e v

 c C r 
] medios de prueba de que 1T1 ¿n\cz 

con la advertencia de Q u e

 n 0 $ e 

acto s 

stis* 
vocatoria y que dichos act0¡>

A"~ ée asi$* 
p e n d e r á n po r falta injustificada 
tencia. a do" 
T Y para que sirva de citado ^ p r r 
Juan S a n m a r t í n Vi las se cxpi°* e „ e* 
s e n t é c é d u l a para su p u b l , c a ^ v co^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provine* -
cac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de octubre ° ¡ j a g j S t r 3 ^ 

E l Secretario (Firmado) 
de Trabajo (Firmado) (B. 

«Waqistratura ae A r¡¿ 
número 18 de t * ° Ú T 

gistrado de Trabajo numero -

EDICTO 

D o n Vicen te Conde Mar t í n 

| de Madr jd y su P ' ^ o V ¡ d f ^ 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Danie l Parada V á z q u e z , Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic -

Hago saber: Que P ° r 
tada en el día de la f e c n ^ a n U e l 
seguido a instancia de , . p r a n 

c A-

na" Solas, contra empresa '^¡0]üC^'t. 
y otras, en r e c l a m a c i ó n Vo* to 
contrato, registrado con e l " r e S a u

ó r 
se ha acordado citar a . * a do P , ác 

Sociedad A n ó n i m a " , en igno» d d,'a i # 
ro, a fin de que comparezcai h £ ) r a r 
d ic iembre , a las nueve t 
su m a ñ a n a , para la 

rezca - r^s 

celebración d« 

, su caSf' áe 

actos de conc i l i ac ión y» e " o i a S * 1 ^ -
juic io , que t e n d r á n to&*wri d e

n r c n * 
audiencias de esta Magis t r¿ d e u 
bajo n ú m e r o 18, sita en la 
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'° n a l*ente d e b i e n d o comparecer per-
persona legalmen-

Jeb a d J con todos los medios de 
v r t e n c i a d U e m t e n t e valerse, con la 
L q U e dichos q U C e s u n i c a convocatoria 

I3 ^ J ^ t i f i c ^ H 0 5 ^ 0 S e s u s p e n d e r á n por 
V i * . . n c a d a de asistencia. 

-e ci tación 
l a Para'c. - ; " , . s e expide la presente 

S S a P ' ' t>ranU eo S Í r v a de ci tación a 
rf l a Par 
7 I c , AL d e

a , S U Publicación en el BOTETIN 
^blón , l a Provincia y colocación en 

E M i d , a

e

 2

a n u n c i o s -
e c r e tari 0

 n o v i e m b r e de 1976.— 

'° (Firm, 
Trabaj0 ? P . ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado 

(B.—4.250) 

EVIDENCIAS UJDICIAIB 
iu*gados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

% F EDICTO 

ez^H 0 b r e & ó n Barreda, Magis-
H° tfece d \ p r i m e r a instancia n ú m e -

e l n ü m p , e M a d r i d y, accidentalmente, 

PCN Z u n o

0

 d e l a m i s m a -
«I n, n t e la SeVr e n e s t e J u z S a d o y 
cíe m e r o nn! a n a a m i cargo, y con 
d ' D t 0 s s e r P n r 0 c i e n t o s doce de mi l nove-
, > d e d J c

t a ^ seis-H, se sigue expe
no 0 Por ¿ i a c , o n de herederos abin-

cernbrern H L M I E N T ° d e don Mart inia-de t ^ ^ b r e r o " ~ w u u e n t o ae aon Mar t in ia-
¡L i é s . nacin d e A b i a ' b i J o de Pedro y 
ve n c 'a) el A-en S a n Mames de Campo 
<¿¡ e n t°s tL d o s d e J u l i o de mi l no-
de 1 d o n d e

 e

f

C e ; v i u d o , y vecino de M a -
UtoS? noven e c i ó e l día dos de agosto 
' M ° s Por Iin~os

 s e t e n t a y cinco, pro-
V, Rancio t, n a I o s e f a Cembrero A b i a , 
Abi r n iana n a e l l a l a herencia y para 
¡o'a- c 0 n i 0 , d o ñ a Inocencia Cembrero 
cid, 1J'°s do r m a n a s del difunto, y por 
Q 

cid.ni)0s d e ""manas del difunto, y po: 

U l l a m a d 3

S U ? - d i o h e r m a n a ' v a f a l l e 

C l e z do n a Vicenta Cembrer( 
C G i l C e m k A d r i á n y doña María Dio 

e d i c t o ^ b r e r o ; v por medio del pre-
v 1A d ° n M 6 a n u n c i a la muerte sin tes
tos n o m b r e

 a n o Cembrero de A b i a , 
e*p r

q U e r eclarn V S r a d ° d e Parentesco de 
c0n e S a ( 3 o l i 3

 3 0 l a b e r e n c i a v que se ha 
PaJ^al'o ¡ ! m a n d o a los que se crean 
in s ^ C a n a n t e

e , ° r d e r e c h o Para que com
ía c Jc'a n u

 e s t e Juzgado de Drimera 
V de M < U n o d e M a d r i d , sito en 
ta ¡. y dos A d e M o ] i n a , n ú m e r o cua-
•"cari s ' Previ " t r o d e l t é rmino de trein-

?lV^ZTrT^°]es * u e d e n o v e r i -
v ü§ar P „ a n l o s perjuicios a que hu-

, y Para s

 d e r e c h o . 
dritJN

 0 F l r

S U d e b i d a publicidad en el B o -
co H^Pido ei e s t a Provincia de M a -
O n o v i e a s e n t e en Madr id , a cin-
\ y sei s ^ . p f d e m i l novecientos se-
c ' s CorP hez ñ S e c i ' e t a r i o , Alber to M e -

° b r e g 0

 a e Primera instancia, Fran-

(A.—5.140) 

tozo A D 0 N U M E R O 2 

E D I C T O 

^ í ü ¿ a d ? a " M u r g a V á z q u e z , Magis-
i> a ° s d e i _ Primera instancia n ú m e -

s a b e r r , e S t a C a p i t a 1 ' 
d p i h? e r o mil t U e e n e s t e Juzgado, con 

''I iir,.. * u tresripnf^c- *„„:_4._ Sue

 1 ^ovecjp -*^c"-1cntos treinta v uno 
H r o

X p e d i e n ¿ n t o s ' s e t e n t a y cinco, se s i-
V ^ a l > i n w S O b r e declaración de he-
y de J a « a A , l t a t 0 d e d o ñ a Isabel A l v a -
te¡s d

a ° n a A : í t a - hija de don Paulino 
'^ó i ü n i 0 d . n a c i d a en Oviedo el 
\ u n Madr,^ m i 1 n ° v e c i e n t o s , que fa-
S a - d e r n / i : e , n e stado de soltera, el 

^drid 
v

u e marvA T C Í , i a a o oe soltera, ei 
e1cia C ü atr 0 • m i I novecientos se-

\ M p °r si.c' s l e n d o reclamada su he n cUl u r sus - reclamada su tte-
> l a madno C l T n C 0 h e r m a n o s de doble 

Por v Josefa í ? S é ' A n a Manuela. Inés , 
doc . d . A 1 varez-Laviada Alzueta, L C^-L.aviaaa Aizuera, 

Ai a d as°pi S o b r i n a s de v ínculo sencillo 
¡o e i *- K Ü a y L e o n o r Alvarez-Laviada 
^ qu e ' n a b l é n d o s e acordado llamar a 
k 0 ParC C r e a n c o n i 8 u a l ° m e J ° r 

Í( Sad0 ' a que comparezcan ante este 
S 1 baia r e c l a m a r l o dentro de treinta 
2 ? les a p c r c i b i m i e n t o d e n o h a ' 

Ur, Parará e l perjuicio a que haya 

° e ¡ ' , M a d r i d - a veintiocho de oc-
m i 1 novecientos setenta y seis.— 

de 

E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—5.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero dos, y bajo el n ú m e r o mi l cuatro
cientos diez de mi l novecientos setenta y 
seis, se siguen autos de menor cuant ía 
promovidos por " H i j o de Agapi to Peral, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Granados, con don 
Eduardo Aris t izábal Cañizares y los igno
rados miembros de la Sociedad civi l 
"Ar i sbe l " , sobre reclamación de cantidad, 
en los que se ha dictado la providencia, 
que es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Juez, señor García Murga. — Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o dos .—Ma
drid, ocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.—Por repartido a 
este Juzgado el anterior escrito, con los 
documentos que le acompañan . Se tiene 
por parte al Procurador don José Gra
nados Wei l l , en nombre y representac ión 
de la entidad mercantil "Hi jo de Agapito 
Peral, S. A . " , en vir tud de la escritura de 
mandato, que t ambién se presenta, y que 
previa copia literal, que quede en el lu
gar que ocupa, le será devuelta, según in
teresa, con cuyo Procurador se entiendan 
en tal concepto las sucesivas diligencias. 
Se admite la demanda que se promueve, 
la que se sustancie por los t rámi tes es
tablecidos para el juicio declarativo de 
menor cuant ía , y de dicha demanda se 
confiere traslado al demandado d o n 
Eduardo Aris t izábal Cañizares , al que se 
emplaza, con entrega de cédula y confor
me la Ley previene, a fin de que dentro 
del t é rmino de nueve días pueda com
parecer en los autos y la conteste; y a los 
ignorados miembros de la Sociedad c iv i l 
" A r i s b e l " , por desconocerse su domicil io, 
mediante edictos, para que dentro del tér
mino de nueve puedan comparecer en el 
juicio, si les conviniere, cuyos edictos se 
expidan para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en
t regándose el ú l t imo para su curso al Pro
curador señor Granados. — L o mandó y 
firma Su Señoría , de que doy fe.—Firma
do: Juan García Murga.—Ante m í ; Fer
nando de la Mal la . (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los ignorados miembros de 
la Sociedad civi l "Ar i sbe l " , exnido la pre
sente, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a ocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—5.155) 

ción de la misma pueda instarse en el pro
cedimiento que corresponda, teniendo 
cada uno el dominio y la adminis t rac ión 
de los que le correspondan, así como los 
que en el futuro puedan adquirir.—Ter
cero. Encomendar la guarda y custodia 
de su hijo José Luis Rodríguez Cruz a la 
madre, María del Rosario Cruz Mart ínez , 
salvo el derecho del padre a poder vis i 
tarle y cuidar de su sustento y educa
ción. — Cuarto. Que se practiquen las 
oportunas inscripciones modificativas del 
estado civi l de los cónyuges en el corres
pondiente asiento del Registro C i v i l , ha
ciendo constar al efecto, mediante ano
tación marginal en el acta de matrimo
nio, la separación conyugal decretada. 
A tal fin, l íbrese carta-orden al encargado 
del Registro C i v i l del Puente de Vallecas, 
a c o m p a ñ a n d o testimonio de la certifica
ción de la sentencia canónica y de la fe
cha y parte dispositiva de esta resolución, 
para que se transcriba por anotac ión mar
ginal en el acta obrante al tomo setenta 
y dos, folio cinco, sección dos .—Noti f í -
quese la presente resolución, además de 
al Procurador señor Tejedor Moyano, en 
la representac ión que ostenta, a don M a 
nuel Rodr íguez Barragán, por medio de 
edictos que se publ icarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a veint idós de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—5.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos de los de Madr id se tramitan 
autos n ú m e r o setecientos cincuenta y dos 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por doña Rosario Cruz Mart ínez , 
mayor de edad, empleada, con domicilio 
en la avenida de Buenos Aires , n ú m e r o 
cincuenta y seis, de esta capital, represen
tada por el Procurador señor Tejedor 
Moyano, sobre ejecución de sentencia 
dictada por el Tribunal Eclesiástico nú
mero siete del Arzobispado de Madr id-
Alcalá, obtenida por aquélla contra su es
poso don Manuel Rodr íguez Barragán, 
mayor de edad, y con domicil io descono
cido, hijo de Secundino y de Joseí 
causa n ú m e r o doscientos sesenta y tres 
de mi l novecientos setenta y cinco, y en 
dichos autos se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Auto 

E n Madr id , a veint idós de septiembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—De
creto: La ejecución a efectos civiles de 
la sentencia dictada por la Jurisdicción 
Eclesiástica en pleito de separación con
yugal instado por doña Rosario Cruz Mar 
t ínez contra don Manuel Barragán, digo, 
Rodr íguez Barragán, y en su virtud acuer
do: Primero. La separación de los expre
sados cónyuges .—Segundo. La separación 
de los bienes de la sociedad conyugal, sin 
perjuicio de que, en su caso, la liquida-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o tres de esta capital, bajo el nú
mero doce de dicho a ñ o mil novecientos 
setenta y cinco, se tramitan autos de jui
cio declarativo de mayor cuant ía a ins
tancia de " A z c o , S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Sánchez Sanz, contra doña Carmen 
Cris tóbal García y los ignorados herede
ros de don Paulino Alvaro Pascual, sobre 
resolución de contrato de compraventa de 
un apartamento, en los cuales se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a veintiséis de abril de mil 

novecientos setenta y seis.—El i lustr ís imo 
señor don Alber to de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de los de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía , 
promovidos por la Sociedad " A z c o , So
ciedad A n ó n o m a " , domiciliada en Argan-
da del Rey, representada por el Procu
rador don Francisco Sánchez Sanz, bajo 
la dirección del Letrado don Manuel Mar 
tínez Millán, contra doña Carmen Cris
tóbal García, mayor de edad, sus labo
res, vecina de esta capital, declarada en 
rebeldía por incomparecencia, y contra 
los ignorados herederos de don Paulino 
Alvaro Pascual, que no han comparecido, 
sobre resolución de contrato de compra
venta: y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por la Sociedad " A z c o , S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Francisco 
Sánchez Sanz, contra doña Carmen Cris
tóbal García y los ignorados herederos de 
don Paulino Alvaro Pascual, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de com
praventa del apartamento n ú m e r o dos del 
piso tercero de la calle de Arr ie ta , nú
mero ocho, de esta capital, condenando 
a dichos demandados a la pérd ida de las 
cantidades entregadas hasta el momento 
en favor de la Sociedad actora, sin hacer 
expresa imposición de costas en estas 
l i t is .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se noti
ficará a és tos , además de en los estrados 
del Juzgado, por medio de edictos, si no 
se solicita la personal en su momento 
oportuno, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Alber to de Amunátegu i y Pavía. (Rubri
cado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia en el mismo día de su 

fecha por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez que la d ic tó don Alber to de A m u 
nátegui y Pavía , ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica; doy fe.—Ante mí. V . 
Herce. (Rubricados.) 

Y para que le sirva de notificación a 
los ignorados herederos de don Paulino 
Alva ro Pascual, su fijación en el sitio pú 
blico de costumbre de este Juzgado, as í 
como su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a treinta de* octubre 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—5.152) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ru iz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en vir tud de auto dic

tado en el día de hoy en expediente tra
mitado en este Juzgado con el n ú m e r o 
ochocientos sesenta y tres de mil nove
cientos setenta y seis-B, se ha declarado 
en estado de suspensión de pagos a la 
Compañía Mercanti l " In te rvención Finan
ciera, S. A . " , con domicil io en esta capi
tal, avenida de Alber to Alcocer, n ú m e r o 
cuarenta y uno, considerándola en situa
ción de insolvencia provisional y seña lan
do para la Junta General de Acreedores 
que prescribe el ar t ículo diez de la ley de 
Suspensión de Pagos, la audiencia del p r ó 
ximo día diecisiete de diciembre, a las 
cinco de la tarde, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta capi
tal, sito en la calle del General Cas taños , 
n ú m e r o uno, para cuyo acto se cita a to
dos los acreedores. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a once de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.186) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número cuatro de los de esta capital, y 
bajo el número mil treinta y ocho de or
den de mil novecientos setenta y seis, se 
siguen autos de juicio universal promo
vidos por el Procurador don Juan Corujo 
López-Villamil, en nombre de la Socie
dad Mercantil Anónima , domiciliada en 
Madr id , calle de Orense, n ú m e r o treinta 
y dos, primera planta, n ú m e r o cuatro, 
denominada "Skidding Española , Socie
dad A n ó n i m a " , en cuyo procedimiento, 
por auto de este día, se ha declarado ert 
estado legal de quiebra voluntaria a dicha 
entidad, con efecto retroactivo, por aho
ra y sin perjuicio de su definitiva fijación 
al día cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y seis, en que se acordó soli
citar tal declaración en la Junta general 
extraordinaria de accionistas de la mis
ma, dec larándose en consecuencia a d i 
cha Sociedad inhabilitada para la admi
nis tración de sus bienes. 

H a sido nombrado Comisario de la 
quiebra a don José Manuel García Colo-
mer, mayor de edad, y vecino de Madr id , 
con domici l io en la calle de Lira , n ú m e r o 
seis. 

Se ha decretado el arresto de los com
ponentes del Consejo de Adminis t rac ión 
de la entidad quebrada: Presidente y D i 
rector general, don José Antonio López 
Reynoso; Secretario y Director comercial, 
don Santiago González Picatoste, y de 
los Vocales, don Enrique Senén Sánchez 
de la Fuente, don José Jaime Navarro y 
don Juan Sancho de Soprániz Andújar . 

Se ha nombrado depositario-adminis
trador de la quiebra a don José María Se
gura Ferns, mayor de edad, casado. Pro
fesor mercantil y vecino de Madr id , con 
domicil io en la calle de Ibiza, n ú m e r o cua
renta y dos. 

H a sido decretada la re tención de l a 
correspondencia de la entidad quebrada, 
así como la acumulación al juicio de to
dos los ejecutivos pendientes contra la 
misma, excepto de los que establece el 
a r t ícu lo ciento sesenta y seis de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Lo que se ha acordado hacer púb l ico 
por medio del presente, que además de 
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fijarse en el local de este Juzgado se in
se r t a r án , a d e m á s , en el "Bole t ín Oficial 
del Estado" y en el de esta provincia; 
h a b i é n d o s e acordado, igualmente, reque
r i r por medio del presente a todas las 
personas que tengan en su poder alguna 
cosa de la pertenencia de la Sociedad que
brada, para que lo manifiesten al señor 
Comisar io , bajo apercibimiento de ser con
siderados cómpl ices de la quiebra y pre
v in iéndoles a los que adeuden cantida
des a la misma las entreguen al señor De
positario, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Dado en Madr id , a cuatro de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.150) 

J U Z G A D O N N U M E R O 5 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 
Y NOTIFICACION 

E n los autos de mayor cuan t ía que se 
tramitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
m i l cuatrocientos setenta y tres de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
d o ñ a Ambros ia Berta Rodr íguez Pérez , 
representada por el Procurador señor Gra
nados, contra don José Trueba Gonzá lez 
y don D a r í o R o d r í g u e z Folgueira, sobre 
dec la rac ión de t i tularidad dominical y ele
vación a escritura públ ica de contratos 
privados, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, s eñor G ó m e z Vil laboa.—Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o c inco .—Ma
dr id , diez de noviembre de mi l novecien
tos setenta y seis.—Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito, con los docu
mentos que le a c o m p a ñ a n . 

Se tiene por parte legít ima al Procura
dor don José Granados W e i l l , en nombre 
y represen tac ión de doña Ambros ia Berta 
Rodr íguez Pérez , en v i r tud del poder que 
presenta, en t end i éndose con el mismo las 
sucesivas diligencias. 

Se admite a curso la demanda que se 
entabla, la que se sustancie por los t rá 
mites prevenidos para el juicio declara
t ivo de mayor cuan t í a , y de la misma se 
confiere traslado, con emplazamiento y 
entrega de copias a los demandados don 
José Trueba Gonzá lez y don Dar ío R o d r í 
guez Folgueira, para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días com
parezcan en los autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma, bajo los apercibimientos legales. E l 
emplazamiento a don D a r í o R o d r í g u e z 
Folgueira l lévese a efectos por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y expid iéndose 
otros para su publ icac ión en los "Bole t i 
nes Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia, hac iéndose constar en los mismos 
que las copias simples de la demanda y 
documentos obran a su disposición en la 
Secre tar ía de este Juzgado. 

E n cuanto al primer o t ros í , estése a lo 
acordado. 

Respecto del segundo, notif íquese la 
existencia de este procedimiento a d o ñ a 
Carmen López Fe rnández , esposa de don 
José Trueba González ; y a doña Mar ía 
Folgueira Leibas, esposa de don Dar ío 
Rodr íguez Folgueira, a ésta por medio de 
edictos en la forma antes indicada, y ello 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del a r t ícu lo doscientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y segundo, se interesa en el tercero de
vuélvase a dicho Procurador el poder pre
sentado, tan luego presenta una copia 
simple del mismo previo su cotejo.—Lo 
m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe .—Ma
nuel G ó m e z . — A n t e mí , José A . Enrech. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Da r ío R o d r í g u e z Folgueira, a los fi
nes, t é r m i n o y apercibimiento acordados, 
y de notificación a la esposa de aquél , 
doña María Folgueira Leibas, expido la 
presente, para su publ icac ión en el B O L E 
T Í N OFICTAI . de esta provincia, en M a 
dr id , a diez de noviembre de mi l nove
cientos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—5.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En vir tud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de primera instan

cia n ú m e r o siete de M a d r i d , sito en la ca
lle del Almiran te , n ú m e r o once, se tra
mita expediente de dominio para inmatri-
culación de la finca que luego se d i rá , a 
instancia de don Pedro, d o ñ a Carmen, don 
Felipe y don A n t o n i o Alcaraz Sansano, 
por herencia de su padre don T o m á s E p i -
fanio Alcaraz A d á n . 

"Urbana . Situada en esta capital, calle 
de Timoteo Domingo, n ú m e r o nueve, an
tiguamente por calle de Santa Mat i lde y 
t é r m i n o de Vicá lvaro . Tiene una extens ión 
superficial de 246,77 metros cuadrados, 
aproximadamente. L inda : por la derecha, 
entrando, con la finca n ú m e r o once de 
dicha calle, propiedad de don Migue l R o 
dr íguez A l o n s o ; izquierda, entrando, con 
la finca n ú m e r o nueve, propiedad de los 
"Colegios Joyfe", y a su espalda, con el 
n ú m e r o diez de la calle de Gutierre de 
Cet ina" . 

Y como tengo acordado, por providen
cia de esta fecha se cita por medio del 
presente a las personas ignoradas a quie 
nes pueda perjudicar la inscr ipción, par; 
que dentro de los diez días siguientes a 
la publ icac ión de este edicto puedan com 
parecer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les pa 
rara el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis — 
E l Secretario. A n t o n i o Zuri ta . — E l M a 
gistrado-Juez, José Guelbenzu. 

(A.—5.139) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos que se siguen ante ''ste 
Juzgado con el n ú m e r o cuatrocientos c in 
cuenta y tres-A de mil novecientos seten
ta y seis, de que se hará menc ión a con
t inuac ión , se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madr id , a cuatro de noviembre de 

mi l novecientos setenta y seis. — E l señor 
don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo que se 
siguen ante dicho Juzgado, entre partes: 
de una, como demandante, la entidad 
"Sefisa Leasing, S. A . " , domicil iada en 
esta capital, calle de Zurbano, n ú m e r o 
setenta y seis, representada por el Pro
curador don Rafael Gonzá lez Va lde r r ába -
no y dirigda por el Letrado don Joaquín 
Checa M a r t í n e z ; y de otra, como deman
dados, don Carlos Parra Cabrera y doña 
Mar ía del Pi lar R a m í r e z Cuti l las , mayo
res de edad, que tuvieron su domici l io en 
la calle Pr ie to U r e ñ a , n ú m e r o siete, de 
esta capital, hoy en ignorado paradero; 
sobre rec lamac ión de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en estos 
autos contra don Carlos Parra Cabrera y 
doña Mar ía del Pi lar Ramí rez Cuti l las , 
haciendo trance y remate en los bienes 
embargados a los mismos, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la enti
dad acreedora ejecutante "Sefisa Leasing, 
Sociedad A n ó n i m a " de la suma de trece 
m i l trescientas cuarenta pesetas de prin
cipal , importe de las dos letras de cam
bio presentadas, gastos de protesto de las 
mismas, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales se i m 
ponen expresamente a los demandados.— 
A s í por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía e ignorado paradero de los de
mandados, a d e m á s de notif icárseles en es
trados se les notif icará mediante edicto, 
que se publ ica rá en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Guelbenzu. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la d i c tó , 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
en la Sala de su Juzgado en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Ante mí , An ton io 
Zuri ta . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados don Carlos Parra 
Cabrera y d o ñ a Mar ía del Pi lar R a m í r e z j 
Cuti l las , por su ignorado paradero, y nara 
BU publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de | 
esta provincia expido la presente en M a 

dr id , a cuatro de noviembre de m i l no
vecientos setenta y seis, - E l Secreta
r io , A n t o n i o Zur i ta . 

(A.—5.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pérez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o m i l trescientos treinta y seis 
de m i l novecientos setenta y seis, se t í a -
mita expediente de suspens ión de pagos 
de la industrial de esta Plaza "Bec Espa
ñola , S. A . " , que tiene su domic i l io so
cial en el n ú m e r o doce de la calle H é r o e s 
del 10 de Agosto, de la misma, en los 
que con fecha de hoy se.ha dictado pro
videncia, acordando tener la misma por 
solicitada la dec la rac ión de estado legal 
de suspens ión de pagos, lo que se hace 
púb l i co para general conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dado en M a d r i d , a veint isé is de octu
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Faustino Mol l i nedo 
Gu t i é r r ez , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o nueve de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos de juicio de mayor cuan t í a n ú m e r o 
m i l trescientos setenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y seis S, a instancia 
del Procurador señor A lva rez Buyl la , en 
r ep re sen tac ión de don Mar iano H e r n á n 
dez Migue l , Presidente de la Comunidad 
de Propietarios de la casa n ú m e r o vein
t iocho de la calle Velayos, de esta capi
tal, contra la Cía. Mercan t i l "Edif icacio
nes y Obras Púb l i cas , S. A . " , don Luis 
Masaveu y M e n é n d e z P ida l y don V i d a l 
G u t i é r r e z de Sande, en rec lamac ión de 
cantidad, se emplaza por - medio de la 
presente al demandado señor Gu t i é r r ez 
de Sande, cuyo actual domici l io se des
conoce, para que en t é r m i n o de nueve 
d ías comparezca en los autos p e r s o n á n 
dose en forma, apercibido que de no ve
rificarlo le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar, hac iéndo le saber al propio tiempo 
tiene a su d ispos ic ión en la Secre ta r ía de 
este Juzgado las copias de demanda y 
documentos presentados. 

Dado en Madr id , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—5.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
E n los autos que se tramitan en este 

Juzgado con el n ú m e r o ciento treinta y 
nueve de m i l novecientos setenta y tres, 
del extinguido Juzgado n ú m e r o veinticua
tro, a instancia de "Financiera Intercon
tinental, S. A . " , contra don Fernando 
G u i u Lozano, sobre rec lamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Moll inedo.—Juzgado de pr i 

mera instancia n ú m e r o nueve.—Madrid , 
a once de marzo de m i l novecientos se
tenta y seis.—Dada cuenta; por presen
tado el anterior escrito, ú n a s e a los au
tos de juicio ejecutivo de su referencia. 
Se tienen por hechas las manifestaciones 
que contiene y como se solicita, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
m i l quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , hágase saber al deudor don 
Fernando Gu iu Lozano que en la subas
ta celebrada en diecisiete de septiembre 
de mi l novecientos setenta y cuatro, por 
la parte actora se ofreció por los derechos 
que pudieran corresponderle sobre la par
cela de m i l quinientos metros, en té r 
mino municipal de Ituero (Segovia), la 
cantidad de treinta y c inco m i l pesetas, 
y por los muebles consistentes en un es
cri torio de persiana de madera y una sa
lamandra, m i l pesetas, cuyo demandado, 

dentro del t é r m i n o de nueve d ías p o d r á 

pagar al acreedor librando los b l ^ j ^ 
presentar persona que mejore la P° ¿ . 
haciendo el d e p ó s i t o prevenido en ^ 
t í cu lo m i l quinientos de la propia 
Enjuiciamiento C i v i l . — L o mandai y ^ 
Su S e d o ñ a r í a , de que doy 1 

nedo.—Ante m í : A n d r é s Martínez-
bricados.) a „ * r 

Y para que sirva de n o t i f i c a ^ ; j .. 
- a al demandado don Fernai 
zano, a los fines acordados - ^ 
ma 1 'Af 

presente, con el viso bueno w é 
Juez, en M a d r i d , a ocho de no j ^ 
m i l novecientos setenta y seis- M - : • 
tario (Firmado).—Visto bueno. 
trado-Juez (Firmado). _ 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T ° • . r a instaf^ 
E n este Juzgado de P ? * £ n C ¡ a de ¿% 

n ú m e r o diez de Madr id , a ins m a V o r \ 
Fernando Ca lde rón Jiménez. 
edad, casado, albañil , vecino 0 w 
calle Francisco v i l l a e s p e S f - ' e n t e M d2 
senta y tres, se sigue expedi s ü Ces^ 
nio sobre r eanudac ión de t ^ 

iterrumpido del inmueble q i n t c n UllipiUL» UC1 mi" 
be a c o n t i n u a c i ó n : _•_ y¡ vienda 

U r b a n a . — N ú m e r o 35. s¡n 
C , situada en la planta terce f w 
tar la baja, de la casa n H m A r ante -
bloque I de Moratalaz, in»* d e 0 r * 
U n i d a d Vecina l E del proy• h t , v

 1 

tercera .^" F V 

nac ión del sector, en viw .. ¿e vj^ 
drid . Tiene una superficie m d i s t r i ^ 

grados, J n i ¿o-tros 50 d e c í m e t r o s cuadrau-- i Q S 0 i 
vestíbulo, c o m e d o r - e s ^ t t , , i . . 

mitorios, cocina, cuarto de etíj 
y pasillo. L inda : por la d e

 s e ¿ c s 5 * 
do, al Sur, con vivienda que ¡^uie^ 3 ' * 
con el n ú m e r o 53; por J a ¿escr'& l¡ 
Norte , con vivienda letra A , ^ gste. „ 
el n ú m e r o 33; por el f o n d ^ I r b i s , S ' ¿f 
terrenos de "Inmobiliaria u ¿¡j/P 
y por el frente, al Oeste, c o n ^ t i c n -
d i s t r ibuc ión de pisos P ? r

 n 1 lín- ¡J & 
puerta de acceso y patio c v . ¿ { ^ 
rresponde una cuota de P a r i , e n , e n J 0 ¡o? 
el inmueble total y en sus s p0t ,3¿ 
m u ñ e s de 5.555 diezmilesinjj ^ ^ 
Inscrita en el Registro de j 0 \\ • 
n ú m e r o ocho de Madr id , ai . c,ón 
l ib ro 180, finca 10.505. , s . 
mera. , , por fc' 

Y a v i r tud de lo acordado ¿ b u 
t r í s imo señor don Luis 
Barba, Magistrado-Juez

 a\J^£¿r 
tancia n ú m e r o diez de es ^ g*^ 
providencia de esta fecha ^ . 

del presente edicto a atastra > 
a P a ñ o s , como titri* d e l « J * J 
. _• ui_ .. «-^onsmitei'1" n a t ' 

dio 
Baeza -
dicho inmueble y transmi 
a don Luis López Núñez . c ( > 0 v o ^ 
paradero se desconoce, y u ¡ e n e s ^ gr 
las personas ignoradas f •* g tract 
perjudicar la reanudación^ p Uedafl ¿ r J l , i -
cesivr» solicitada, para QU e l . 

0 
cesivo solicitada, para g f l el *"t ¿e-
parecer ante este Juzga ^ u C 

no de diez días y alegar ¿ : 

recho convenga. t ¿e oc™ c r 

Dado en M a d r i d , a veinte ¡ r S 

m i l novecientos 
setenta d e pn-mu novecientos z 

cretario (Firmado) .—El J 
instancia (Firmado). ^ 

12 
J U Z G A D O N U M E R A 

E D I C T ° p ó b l » c 0 J Í 
Por el presente se h a ^ o r d a d ° P j t^ 

dar cumplimiento a lo nú&er° 
Juez de orimera instancia ^ ] o S g 

de los de esta capital, q u ^ a b ^ j i r 
de dec la rac ión de h e r e < \ n p or e ' in
seguidos ante este í u Z ^ ^ u é l p e ! ? n 
cimiento de don Juan m a

 r 0 de r r 
b a ñ o , en fecha tres de tecn ̂  ]qS s t ^ 
vecientos setenta y c\nC ',-,¿0 cQ*An * 
y cuatro anos 
Glor ia Or t i z Ramos, 
esta capital, donde tenia d e n a n " -
ha dictado providencia ° q u e se ^ e ¡ 

d i r el presente edicto, P ° r

 g e n a c e n 
cia su muerte sin testar > a n la An 
que los herederos que reíci ^ do> p ^ 
cia son sus hermanos clona ' A n t o n i J 
gel. don Vic tor iano y d o I r r i n o s 
Tribano, as í como sus so C a rmeJ ¡p̂ . 
Manuel y d o ñ a María a e i ¿0n 
Díaz , hijos de su herma" n t e : g je
que había premuerto al t ^ nle) }r 
candóse a quienes se crean c 0 t n p a r f l i 

recho a su herencia para q a ¡ r r 
ante este Juzgado de P c a P i t a i . 
n ú m e r o doce de los de 

dom'c 

do 



W8H 
M I E R C O L E S 24 D E N O V I E M B R E 

SftwftSS dstreinta d í * s , 

nSU ^ado 1 d e I P u e n t e , acreditan-

i ? , n ° s i n v i l q u e transcurrido dicho 
° a que en í C a r l ° l e s p a ^ a el per-" 

v a que ¿A 1 0 l e s P a>"ará el 
O*. P a r a su n M e c h o h u b i e r e l u 2 a r . 
J ' A I - de P U b l l C a c i o n en el B O L E T Í N 
en í ; c °n el l P ? m c i a e x P i d o el Pre-
novM a d r¡d a H t 0 b u e n o d e I señor Juez, 
(Fir I e n t o s w t

0 s d e noviembre de m i l 
l ^ 0 , - v £ ? a K y S d s — E 1 Secretario 

, F i r iriado) n o : E I Magistrado-

(A.—5.151) 

, U 2 G A D 0 N U M E R O 12 
n laim E r j r c T o 

h d e P r i S ¡ í r e Z - I u á r e z ' Magistrado-
. '°s d e

 i e r a instancia n ú m e r o doce 

tiaV saber í C a P Í t a L 

de*, esta ¿ J r U e a v i r t u d de providen 

T O 

-(3Pe * l l e r r o lesús 

rJ? "Pveoil . n u m e r o novecientos tres 
vidos J . e c i e n t o s setenta 

men0r ^ , A e c . h a ' d i c t a d a en los autos 
e 

on a acLenia y seis, pro-
l & p e z H i e r

 e l P r o c u r a d o r don Jesús 
rr° P e z UnZ0' a nombre de don Manue l 
tif Yebr a

 y d o ñ a M a n ' a Inocencia Gue-
¿ " G i g a n ' C o n t r a la C o m p a ñ í a Mercan-
r? e n U¿ A . " , que estuvo domic i -
¡r t r es, d T C S d e l 1 0 d e Agosto, n ú m e -
S e n -gnoS? C a p i t a 1 ' y h o y s e e n c u e n " 
ión d e « o r a d o paradero, sobre cancela
do 0 letra T?™ d e l p i s o n u m e r o veinte, 
ws de i a Y ' de la casa n ú m e r o veint i -
a r ¡ d (P„! e P u e r t o de Monaster io , de 
*eiV'rtud de f e d e V a l l e c a s ) , se emplaza 
E n

S c l ento s n f d i s P u e s t o en el a r t í c u l o 

r a ^ e n T o r t a y t r e s d e la ley de 
""no^ '^a enííTi a I representante le-
!uicî  de nueve i ' ' s eña lándo le el t é r -

h" a e fectn p a r a comparecer en 
u ' ° a D e r ^ . d e contestar la deman-

r C f

C o r r i p a r p n , e n t o d e Que en caso 
«día. P a r e c e r seguirá el juicio en su 

S F * Madrid 
S i o ^ p ^ i e n t o s 
S S a ^ d o ) . 

rid, a once «de noviembre 
(Firm"Í 0 s atenta y seis. 

lrmadoj. 

- E l Se-
~E1 Juez de primera 

(A.—5.154) 

I U 2 G A D O N U ^ E R O 12 

1 7 juzgado de primera instancia 
í > v 0 n - e s e tramitan autos de juicio 
»! nove, - U m e ro trescientos ve in t i sé i s de 
' S n c i í n Í 0 s setenta y cinco, seguidos 
I V s i * d e "Cía. Cent ra l de Finanzas 
N e n i e s , S. A . " ( I V E R F I N S A ) , re-

P ° r el Procurador s eño r Re ig 
N á m ! n t , r a d ° n Segundo M a r t í n Sanz, 

í y P o ? l C l Ó n d e cantidad, en cuy. 
« H f U p r o v i d e n c i a de ^ 

EDICTO 

—yos au-
S ¿ ° s a car n ? n C l a d e e s t a fecha se ha 
í° d e

 V e 2 , t é r n , - e V a m e n t e a subasta, por 
Í & C a v a i ú o T ° d e v e i n t e ^ s y P r e ' 

1 P'SQ k 3 1 dem, ^ S siguientes pisos em-
> ^ ] ° Z T l d a d 0 aludido 

r i 8uez" n

c , , : ' n a d e la calle de Fran 
i * C a U a d o en 1 e , r ° 7 ' d e e s t a capital 
; S ' e 0 > de * n

a - ^ n t a baja de la mis f l Ci ,°Cln a . u e . . Pasillo. ^ u : ^ : „ 
C °ns t a d n l a 

S,Cie Ca° D

C Í n a yV?0' cuatro habitacio-
c % s o r n a d a ' i " y o c u P a u n a s u P e r " 
^ P si g r a d o s T 4 8 M E T R O S 7 5 D E C Í " 
N S ^ P o r t i i 1 1 1 ^ p o r su frente, 

r 'a í t r a n d 0 S d e entrada; por la de-
d?Íuíerda I a c a I l e d e s i tuac ión ; 

>4 a c a s a v ° n , 0 c a l d e Por te r ía y 
fSüe^ero 9 Z y p o r el fondo, con la 3 í4 a

l a
 cuota d 3 C a l l e d e F r a n c o s R o -

VS cuatro p a r t i c i p a c i ó n de d i -
f,„N « p e r i t o ? e n t e r o s 87 c e n t é s i m a s 

° a 5 ú > e r o 5

QV.Re^° d e la Pro-

C r i d 2 d e ? a

a t T Í C O l e t r a A de la casa 
C > ' l a > d o e n

R ( ; n d a d e Segovia, de 
%• C d e sepn L a P l a n t a o c t a v a , sin 
í ^ c u ? d e h U " d o . s ó t a n o , s ó t a n o y 
o % t r ; U a r t o d p I ' . c l n c o habitaciones, 
'r q ue ]S ̂ es d P í a n o y terraza. M i d e 
f í ^ t j ? 1 ^ e t ^ e t r o s cuadrados, de 
' • í ¿ n d e s t S ^ a c ü - a d o s 87 d e c í m c ^te, ¿ e s t i n a d 

a l A ^ n t a 
d a ^ d e ^ t e r r a z a s * L i n d e -^5? 'He 

C a i ^ n t a m í 1 * b e S ° v i a ; Nor te , te-
V l a v v r d l ^ Oes te ' 0 d e M a d r i d > d e s t i " 
V ü o t a Í n d a del ' P a s e o I m P e r i a l , y 
'a L Por , d e

 c u a t , P ^ e r o . Representa 
C í P i e d 0 0 " I n s c l í 6 n t e r o s 7 0 c e n t é s i -

^ 3 ^ n ú r n e ^ ^ e n el Registro de 

% I O 107? t d e M a d r i d a l ] i -
V ^ O H - S ü C a ' c n Ú m - 2 4 - 2 5 9 -

afio d l a veinJf S C h a s e ñ a l a d o para 
' a l a s d o J ^ U , n o d e enero del p r ó -

e ñ o r a s de su m a ñ a n a , 

y t e n d r á lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de M a r í a 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, cuar
to, de esta capital , bajo las siguientes con
diciones: 

Que el precio o tipo 1 por el que sacan 
a subasta los aludidos pisos son de nove
cientas noventa y nueve m i l trescientas se
tenta y c inco pesetas el de la calle de 
Francos Rodr íguez , n ú m e r o siete, y dos 
millones treinta y nueve m i l setenta pe
setas el de la calle de Ronda de Segovia, 

vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—5.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Juez de 

primera instancia del n ú m e r o trece de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti 

n ú m e r o dos, no a d m i t i é n d o s e posturas • v o s seguidos en este Juzgado con el nú-
que no cubran las dos terceras partes de ! m A r r t m ; i „ Í O N I . • * ~ A~ 
dicho tipo, y hac iéndose saber a los l i c i 
tadores que previamente al acto del re
mate d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo por el que salen a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, p u d i é n d o s e 
hacer las posturas a calidad de ceder a 
terceros. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este ( Juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que d e b e r á n conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir n in
gunos otros. 

Que las cargas y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, q u e d a r á n j de seis d í a s presente en la Secre tar ía de 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e j este Juzgado los t í tu los de propiedad de 

I mero m i l ciento cincuenta y tres de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de don Juan M o r e n o López Plaza, repre 
sentado por el Procurador señor Corujo 
Pi ta , con don Ange l Montero López, que 
tuvo su domic i l io en Madr id , avenida del 
M e d i t e r r á n e o , cinco, y actualmente con 
domici l io desconocido, sobre rec lamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Obregón . — Madr id , cua

tro de noviembre de mi l novecientos se 
tenta y seis .—El anterior escrito únase a 
los autos a que se refiere. Como se sol i 
cita, requiérase al demandado don Angel 
Montero López , mediante edictos que se 
publ icarán en el lugar de costumbre de 
este Juzgado y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, para que en el t é r m i n o 

que el rematante los acepta y queda su- ¡ la porc ión de finca embargada en estos 
brogado en la responsabilidad de los mis- j autos, tercera parte indivisa de la finca 
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre- | secano al sitio Alamedil las , hoy conocido 
ció del remate. por Fuentecillas, t é r m i n o de Fueijcarral, 

inscrita con el n ú m e r o once m i l ciento 
treinta y cuatro del Registro de la Pro
piedad n ú m e r o doce de esta capital, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. E n 
cuanto a la otra pe t ic ión , a su tiempo 
se p rovee rá .—Lo m a n d ó y firma Su Se 
noria, doy f e . — O b r e g ó n . — A n t e m í : A l 
berto Ru iz . (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación en forma a don A n 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de I p 1 Monte ro López , a quien se requiere en 
primera instancia del n ú m e r o trece de ¡ I o s t é r m i n o s acordados, se expide el pre-

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado, expido el presente en M a 
dr id , a diecisiete de noviembre de m i l no
vecientos setenta y seis.—Ante m í : E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

los de esta capital 
Hago saber: Que en este Juzgado y en 

expediente n ú m e r o mi l trece de mi l no
vecientos setenta y cieno, promovido por 
d o ñ a Mar ía Dolores Crespo Riaza , se da 
cumplimiento y e jecución a efectos c i v i 
les de sentencia de separac ión matrimo
nial dictada por el Tribunal Eclesiást ico 
de Madr id -Alca l á , en el quese ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez, señor O b r e g ó n . — M a d r i d , treinta 
de septiembre de mi l novecientos setenta 
y seis.—Los dos escritos que anteceden 

sen té en M a d r i d , a cuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 

I instancia (Firmado). 
(A.—5.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO # 

Don Miguel A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre juicio de desahucio 
con el n ú m e r o quinientos cuarenta y nue-

con'eí'ooder q ^ s e l c o m p a ñ ' a " ú n a s e a las I ve de mil novecientos setenta y seis, en-
actuaciones de su r a z ó n . - S e tiene por tre las partes que luego se expresaran, eñ 
comparecido y parte al Procurador don el que se ha dictado la sentencia corres-
José Barre i ro-Meiro , en nombre y repre- pond.ente, siendo el encabezamiento y fa-
sen tac ión de la actora y en concepto de 
rica, d o ñ a Mar ía Dolores Crespo Riaza, 
debiendo entenderse con dicho Procura
dor las sucesivas diligencias en tal repre
sen t ac ión .—De conformidad con lo so
licitado, en ejecución a efectos civiles de 
la sentencia dictada por el Tr ibunal Ecle-

11o de la misma los siguientes: 
E n la vi l la de Madr id , a tres de sep

tiembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l i lus t r í s imo señor don Miguel A l v a 

rez Tejedor, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o catorce de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
de desahucio con el n ú m e r o quinientos siást ico de Madr id -Alca l á , en el pleito , 

de separac ión conyugal n ú m e r o doscientos | f ^ » ? ^ " ^ ^ Í L Í S S S Í I T Í S 
noventa y dos de mi l novecientos seten
ta y cuatro, promovidos por la aqu í ac
tora, contra don José Luis Brugada del 

tenta y seis, instados por "Hoteles U n i 
dos, S. A . " , con domici l io social en esta 
capital, calle de Reina, n ú m e r o diecisiete, 

lora ^unna u U U J w t ^ U 1 3 U l u & a u a 

f ina ] , de Ja que consta en autos certifica- representada por el Procurador señor don 
ción, se acuerda: Ratificar l a separac ión Angel Deleito V i l l a y dirigida por el L e -

! trado don Manuel Montero M a r t í n con-
\ tra d o ñ a Mar ía Anton ia Calvo, don José 
' Luis y don Juan A n t o n i o Robrero Calvo , 
; con domici l io en M a d r i d , local n ú m e r o 
j dos de la galería comercial del " H o t e l 

Fénix" , sita en paseo de la Castellana, 

de los cónyuges , conservando la esposa 
el domici l io que fué conyugal; y que el 
menor hijo del matr imonio V í c t o r A r t u r o 
Brugada Crespo quede bajo la guarda y 
patria potestad de la madre.—No ha lu
gar a lo solicitado en el apartado tercero. 
Hágase saber a la actora que deberá ma
nifestar d ó n d e figura inscrito su matrimo
nio, a los fines de anotar la ejecución de 
la sentencia al margen de tal inscr ipc ión: 
y asimismo cuál sea el domici l io de don 
José Luis Brugada, para notificarle este 
p r o v e í d o . — L o m a n d ó y firma Su Señor ía , 
doy fe .—Obregón . — A n t e m í : A l b e r t o 
R u i z . (Rubricados.) 

Y para que sirva de. notif icación en for
ma a don José Luis Brugada del Piña l , 
cuyo actual domic i l io se desconoce, se ña E i 
expide el presente, que se publ icará en J da la 

n ú m e r o dos, representado por el Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere 
y dirigidos por el Letrado don Doroteo 
López Royo, y contra d o ñ a Enca rnac ión 
Robredo Calvo, en s i tuac ión de rebe ld ía . 

Fallo 

Que estimando la demanda instada por 
la actora "Hoteles Unidos , S. A . " , contra 
los demandados d o ñ a María Antonia C a l 
vo, don José Luis , don Juan An ton io y do-

se | ña Enca rnac ión Robredo Calvo, como v iu -
primera e hijos los tres restantes de 

er*BoLETIN^0~FICL\L de esta provincia, en j don Juan José Robrero Sánchez , declaro 
M a d r i d , a nueve de noviembre de mi l no- ' haber lugar al desahucio del local n ú m e 

ro dos de la galería de tiendas del " H o 
tel Fén ix" , de esta V i l l a , condenando a los 
demandados a que lo desalojen y pongan 
a la d ispos ic ión de la demandante, bajo 
apercibimiento de lanzamiento si requeri
dos para ello no lo verificasen en el pla
zo legal. N o hago expresa impos ic ión de 
costas. 

A s í por esta m i sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Esta sentencia fué publicada el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a la demandada rebelde d o ñ a Encarna
ción Robredo Ca lvo expido la presente 
en M a d r i d , a diez de noviembre de m i l 
novecientos setenta y seis, mediante pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinc ia .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.159) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo Varón Cobos, Juez de p r i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por el Pro
curador de los Tribunales don Alfonso 
Mansi l la Paredes, en represen tac ión de 
" P e ñ a n e v a d a , S. A . " , sobre las siguientes 
fincas: 

1. Rús t ica . Ensancho en Mora lzarza l , 
denominado Eras de la Ascens ión , paraje 
Navafría y La Dehesa, de ocupar, según 
reciente medic ión , tres hec tá reas , 57 á reas 
y 85 cent iá reas , y según el t í tu lo inscri to 
una hec tá rea , 19 á reas y 84 cen t i á reas . 
L inda : Norte, " P e ñ a n e v a d a , S. A . " y De
hesa del Munic ip io ; Este, " P e ñ a n e v a d a , 
Sociedad A n ó n i m a " ; Sur, don A n d r é s Her
nández , y Oeste, " P e ñ a n e v a d a , S. A . " y 
Ferrocarr i l del Berrocal. Es parte de la 
parcela 54, po l ígono 2. 

Inscrita al tomo 65, l ibro 3 de M o r a l -
zarzal, folio 226, finca 272, inscr ipción 
cuarta. 

2. Rús t ica . Tierra en Moralzarzal , t i -
tualada Las Eras o de La Ermita , al pa
raje La Dehesa, de ocupar, según recien
te medic ión , una hec tá rea , y según el 
t í tu lo inscrito, 68 áreas y 48 cent iá reas . 
L inda : Norte y Oeste, Ferrocarri l del Be
rrocal; Este, Dehesa del Munic ip io , y 
Sur, " P e ñ a n e v a d a , S. A . " . Es parte de 
la parcela 54, pol ígono 2. 

Inscrita al tomo 65, l ibro 3 de M o r a l -
zarzal, folio 244, finca 279, inscr ipción 
cuarta. 

T í tu lo .—Per t enecen a " P e ñ a n e v a d a . So
ciedad A n ó n i m a " por compra a don Cele
donio Domínguez González . 

3. Rús t ica . Ensancho en Moralzarzal , 
denominado Eras de la Ascens ión , para
je Navafría y La Dehesa, de ocupar, se
gún reciente medic ión , 82 áreas y 17 cen
t iá reas . aun cuando figure catastrada 35 
á reas y 90 cen t iá reas , y según el t í tu lo 
inscrito 68 áreas y 48 cen t iá reas . L inda : 
Norte y Este, Dehesa del Munic ip io ; Sur, 
don A n d r é s H e r n á n d e z , y Oeste, " P e ñ a -
nevada, S. A . " y Ferrocarr i l del Berrocal. 
Parcela 55, po l ígono 2. 

Inscrita al tomo 117, l ibro seis de M o 
ralzarzal, folio 29. finca 439, inscr ipción 
cuarta. 

T í t u l o . — P e r t e n e c e a "Peñanevada , So
ciedad A n ó n i m a " por compra a d o ñ a 
Amel i a , don Aniceto y don Luis Domín
guez Gonzá lez . 

4. Rús t i ca . Ensancho o her rén en M o 
ralzarzal, denominado Las Eras o Char-
cón , paraje La Dehesa, de ocupar, según 
reciente medic ión , .una hectárea , dos áreas 
y 72 cen t i á reas , aun cuando figure catas
trada 53 áreas y 75 cent iáreas , y según 
el t í t u lo inscrito 85 áreas y 60 cent iá reas . 
L inda : Este, "Peñanevada , S. A . " ; Sur, 
don A n d r é s H e r n á n d e z ; Oeste, Ferroca
r r i l del Berrocal, y Norte, vér t ice con
fluencia de Este y Oeste.—Parcela 56, 
po l ígono 2. 

Inscrita al tomo 557, l ibro 20 de M o 
ralzarzal , folio 222, finca 1.653, inscrip
ción primera. 

T í t u l o . — P e r t e n e c e a " P e ñ a n e v a d a , So
ciedad A n ó n i m a " por compra a don Cele
donio Domínguez González y don Car los 
Gonzá lez Sepúlveda. 

Las fincas descritas se encuentran libres 
de cargas y de arrendatarios u ocupantes. 

Por el presente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, hac iéndo las saber que 
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dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente pueden comparecer 
ante este Juzgado y dicho expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.145) 

Requisitorias 
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Manuel Muñiz Suárez, de cuarenta y 

nueve años, hijo de Carmelo y Teodora, 
natural de Montevideo (Uruguay), cuyo 
actual paradero se desconoce, procesado 
por delito de estafa, sumario número 156 
dc 1976, comparecerá dentro del té rmino 
dc diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de esta capital, con obje
to de ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa. 

(B.—3.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Domingo Camarero Verdejo, de dieci

nueve años, de estado soltero, hijo de 
Hortensio y de Juliana, natural de Fuen-
labrada, domiciliado úl t imamente en M a 
drid , avenida de Guadalajara, 37, proce-
sdo en causa n ú m e r o 14 de 1976, com
parecerá dentro del t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción n ú m e r o 4, 
con el fin de constituirse en prisión. 

(B.—3.870) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción número 
12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Eusebio Aranda García, na
cido el 18 de abril de 1944 en San Mar
t ín de la Vega (Madrid), hijo de Escolás
tico y María, casado, transportista, que 
vivió en la calle Almogia, 6, de Madrid, 
en ignorado paradero, a fin de que den
tro del té rmino de diez días, contados 
desde el siguiente de la publicación de 'a 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de ser reducido a pri
sión que le ha sido decretada en dicho 
sumario. 

(B.—3.871) 

Por medio del presente, y en virtud de 
lo acordado en diligencias preparatorias 
número 18-G de 1976, sobre robo, se hace 
saber al acusado José Sánchez Muñoz, 
natural de Badajoz, peón, de veintiocho 
años, soltero, hijo de Lorenzo y Balbina 
y actualmente en ignorado paradero, que 
por auto de 21 de junio de 1976 le han 
sido aplicados los beneficios del indulto 
de 25 de noviembre de 1975. 

(B.—3.750) 

En resolución de esta fecha dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de! 
Juzgado de instrucción número 12 de Ma
drid, don Jaime Mariscal de Gante y Mo
reno, en sumario número 35 de 1973, se
guido por el delito de robo, contra otros 
y Eugenio Prieto Clemente, de dieciocho 
años, soltero, albañil y actualmente en 
ignorado paradero, por medio del presen
te se notifica al referido procesado que 
le han sido aplicados los beneficios del 
Decreto de Indulto de 25 de noviembre, 
de 1975 y sobreseimiento libre de dicha 
causa, dejando sin efecto su procesamien
to y medidas inherentes al mismo. 

(B.—3.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fernández, Magistra

do-Juez de instrucción n ú m e r o 15 de 
los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría de mi cargo obran las diligencias 
previas n ú m e r o 1.900 de 1975, instruidas 
por el supuesto delito de lesiones a A n 
gel González Ruiz , por el subdito marro
quí Mohamed Abdeslam Bahya, en el que 
por providencia de fecha de 29 de abril 
de 1976 se ha acordado llamar por edic
tos al mencionado subdito marroquí , a fin 
de hacerle el oportuno ofrecimiento de ac
ciones y para que le reconozca el médico 
forense de este Juzgado. E n su virtud, y 
dentro de los diez días siguientes a l a 
publicación del presente, comparecerá en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños , número 1, planta segunda, den
tro del plazo reseñado, cualquier d ía há
bi l , desde las once a las trece horas dc 
la mañana. 

(B.—3.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Jorge Krahe Salas, nacido en Madr id el 

22 de mayo de 1952, hijo de Enrique y 
María Luisa, casado, con Documento N a 
cional de Identidad número 269.955, y 
María Vic tor ia (a) Teresa López Art iga, 
nacida en Madr id el 3 de octubre de. 
1951, esposa del anterior, con Documen
to Nacional de Identidad núm. 3.068.163. 
ambos en ignorado paradero, y cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvieron en M a 
drid, calle de Embajadores, números 106-
108, casa 2, piso sexto izquierda, proce
sados en sumario número 83 de 1976, po: 
delito contra la salud pública, compare
cerán dentro del término de diez días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente en el "Boletín Oficial del Esta
do", para constituirse en prisión decre
tada en dicha causa. 

(G. C—8.333) (B.—3.753) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Isaac Fernández Fernández, Juez Je 

Instrucción de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias previas con el número 
323 de 1976, por supuesto delito de fal
sedad, contra Arturo Cordero Sánchez, 
que usa el nombre de Alfonso de Casti
lla Trastamara, Duque de Estrada, de c in
cuenta y siete años de edad, soltero, hijo 
de Julio y de Adela, con domicilio en M a 
drid, calle Claudio Coello, n ú m e r o 25, 3.°. 
de donde se ausentó sin dejar señas , ig
norándose dónde se encuentra en la actua
lidad, y en cuyas diligencias se ha acor
dado citar por medio de este edicto al re
ferido Arturo Cordero Sánchez para que 
en el té rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declara
ción sobre los hechos. 

(G. C—8.375) (B.—3.757) 

V A L L A D O L I D 
Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez 

de instrucción número 2 de Valladolid 
y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de haber 
sido habido el procesado Marcelo Quirós 
Cruz, ha sido dejada sin efecto la requi
sitoria fecha 27 de diciembre de 1975, 
dimanada del sumario 86 de 1975, por 
robo, por la que se llamaba a dicho pro
cesado para que compareciera ante este 
Juzgado y ser constituido en prisión, pu
blicada en este B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el día 9 de junio de 1976. 

(G. C—8.374) (B.—3.756) 

S E V I L L A 
José Luna Gázquez, nacido en Sevilla 

el 9 de agosto de 1934, hijo de Cristóbal 
y Joaquina, casado, industrial, con domi
ci l io en Sevilla, calle Deán López Cepero, 
número 3, con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o 27.924.022, expedido 
en Sevilla el día 21 de junio de 1975, 
procesado en el sumario n ú m e r o 230 de 
1976 C, seguido en este Juzgado por los 
delitos de falsedad y estafa, comparecerá 
ante el mismo dentro del t é rmino de diez 
días para serle notificado el auto de su 
procesamiento, prestar declaración inda
gatoria y constituirse en prisión provi
sional. 

(G. C—8.363) (B.—3.755) 

Citaciones 
Sajo los apercibimientos procedentes er, 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17j 
de la ley de Eniuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en diligencias previas 
seguidas ante este Juzgado con el núme
ro 1.431 de 1976, por hurtos, se llama 
a los propietarios de los aparatos que a 
continuación se describirán, de los que se 
desconoce dónde y cómo pudieran haber 
sido sustraídos, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción núm. 3 de los 
de Madrid , sito en la calle del General 
Castaños , núm. 1, bajo, con el objeto de 
recibirles declaración, hacerles el ofreci
miento de acciones y entrega de dichos 
aparatos si acreditaren ser de su propie
dad: 

U n radio-cassette marca "Phil ips". 
U n radio-cassette "Inter"-436. 
U n televisor "Marconi-Autovox" T M -

291. 
U n radio-cassette "Lavis"-2.000. 
U n radio-cassette "Sanyo" MR-4112-F. 
U n radio-cassette para coche, "Phi l ips" 

N-2607, con altavoz. 
U n radio-cassette "Lavis" 2.002. 
U n radio-cassette "Sanyo" G-1602-F1, 

con tocadiscos incorporado. 
U n radio-cassette para coche, de " W a l d " 

K-2676-H. 
U n radio-cassette "Króningen - River-

ton". 

(B.—3.402) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de instrucción del núm. 15 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

la actuación del que refrenda se sigue su
mario con el núm. 27 de 1974, por el 
delito de estafa, contra Pedro M o r r o Gar
cía, cuyo úl t imo domicil io era en Palma 
de Mallorca, calle Baullo, núm. 5, tercero, 
en las que por providencia y por igno
rarse el domicilio y paradero del acusado 
referido he acordado librar el presente, 
que se publicará en el tab lón de anuncios 
de este Juzgado, llamando a dicho acu
sado, para que dentro del t é rmino de cin
co días comparezca ante el Juzgado con 
el fin de manifestar si presta su confor
midad con la aplicación en la aludida 
causa del Decreto de Indulto 2940/1975, 
de fecha 25 del pasado mes de noviembre. 

(B.—3.709) 

En virtud de providencia del i lustrísi
mo señor Magistrado-Juez de instrucción 
número 15 de esta capital, dictada en d i 
ligencias previas núm. 1.512 de 1976-B, 
sobre lesiones de Andaluce Ahmed, na
tural de Meli l la , de diecinueve años , hijo 
de Mohamed y de Harafa, actualmente en 
desconocido paradero, se cita al mismo 
por medio del presente a fin de que den
tro del té rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado, calle del General Cas
taños, núm. 1, a fin de recibirle decla
ración y demás procedentes, al que se 
hace al propio tiempo, mediante el pre
sente, el ofrecimiento de acciones del ar
t ículo 109 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal. 

(B.—3.404) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por medio del presente se hace saber 

al inculpado Luis Armando Ribeiro M e -
deiro, cuyo actual paradero se descono
ce, que en las diligencias preparatorias 
que se tramitan en este Juzgado con el 
número 110 de 1974, por imprudencia, se 
ha dictado con esta fecha, 20 de septiem
bre de 1976, auto por el que se decreta 
el sobreseimiento libre del núm. 3.° del 
ar t ículo 637 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , de dichas actuaciones, de con
formidad con el Decreto de Indulto de 
25 de noviembre de 1976. 

(G. C—7.742) (B.—3.408) 

P hace -
Por medio del presente se ^ 

al inculpado Manuel R u e d a

 e n A** 
con ú l t imo domicilio c o n o C 1 ? m 40, ^ \ 
bendas, calle de Valencia, nun - ̂  * 
izquierda, que por el M i n l S ^ t 0 libre «J 
ha solicitado el sobreseirnieni h p 

3.° del artículo 637 a ^ numero a r i / . , de la s fl 

Enjuiciamiento Criminal, u - t a n en 
cias preparatorias que se tra ^ pot^ 
Juzgado con el núm. 38 d e

 d i e n C i 3 ? 
siones, y a los fines de: la au ¿ ¡ p 
vista en el art ículo 5.° del u ^ 
dulto de 25 de noviembre d (6V (G. C—8.004) 

TORRIJOS d c l p i r 
E l señor Juez de instrucción . 

tido don Ramón Rodríguez * ^ J 
diligencias previas núm. I y , S a ¡ c - J 
bre lesiones sufridas por J° ^ a C pd» 
quero, al parecer, P r o d u . 1

 c u a t r o 
te de circulación, sobre las 1 (, . 
horas del d í a . 2 6 de junio P ' ^ i . • 
carretera .N-403 (Toledo-Vai ^ y o l c 2 T 
mino -municipal de Escalona, j e ro, ^ 
turismo en que viajaba cow c¡t 3r * 
dictado providencia acord ¿ 0 de 
comparecencia ante este J g n e] p> 
t rucción de Torrijos (Toledo; a-
de diez días , para ser oído 
gencias pertinentes al expr ^¡¡113. 
José Sales Arquero. n a t u X c t r i c i s t 3 ; % 
veintiséis años, soltero, ei ^ a d r i d . v

 v 

úl t imo domicilio lo tuvo en ' ^ i 0 , »• 
de Valvanera, núm. 104. P"5 

en ignorado paradero. ( B " ^ ^ 
(G. C—8.016) 

D E N I A 
Don Vicente Ortega Llorca. 1 ^ | 

t rucción de la ciudad a* 
p a r t i d o - • ce orre?* u 
Por el presente edicto se l l 0 * 

acciones de los artículos i " -j 3 M \ , . 
ley de Enjuiciamiento Crin {¿\cc^\ -
miliares más inmediatos de ^¿n p .. 
guel Ventura Ruiz, nacido L u , s . 
23 de julio de 1921, hijo a píCh 
María, de estado soltero, ^ L - - ... 
fotógrafo, domiciliado e n ' ^ { ¿ ^ , 
ra de San Federico-Hostal. - .^j n .... 
Documento Nacional de 1 £ i e

 j e i np0 • ¿lS> 
ro 2.130.572), y al m i s m o l f 0 , 
cita para que en el término % fin g .. 
comparezcan ante este Juzs an0 
cibirles declaración en el 
1976, sobre muerte 

(G. C—7.735) 

Juzgados M M t f * 
REQUISITORIA5 

C E U T A 
CaP 

Don José Fernández u^%n el J 1 ' 
gionario, Juez instructo q U e c ., 
Permanente del Tercio " pía* 
ba", II de La Legión. 
Ceuta, , nv id c n í ! P» 
Hace saber: Que por P r ° ¿ e \ ^ 

tada en la causa num- m ¡ s m o ¿r 
t ruída al legionario <t«' , 0re#P & 
Juan Miguel Veli l la, P ° L r d a d o d c , r n 

l i to de deserción, ha a C ü

u b i ¡ c a d a * ^ p 
efecto las requisitorias p

E s t a d o > J W 
"Boletines Oficiales" del ^ o i i d . 
provincias de Madrid y ' : a r nen t c 

berse presentado voluntar -
individuo. «voido e l 

Y para que conste exp ^ sepv ^ 
en la Plaza de Ceuta a - j n s t r ü c t » 
de 1976.—El Capitán J u e z ,94 
Fernández Laguna 

(G. C—8.446) 
(B.

S A N S E B A S T l ^ , ^ 

Gómez López ( R i c a ^ ¿ c * ¡ * 
y de Juana, nacido el d o soI f 
1943 en Madr id , de es y C 0 D , | 
profesión marino mercan j . 
cil io en Madrid , calle; c e n e r 
la Mata, núm. 25, P r £ f p 0 r el f \ . 
sin n ú m e r o del año 19/° ; v ¿> 
delito de agresión a ft*r ,n . 
parecerá en el termino ^ jyy 
ante el Teniente ^Tf^fo¡t 
Juez del Juzgado Militar. c n c J , 
Plaza de San Sebastian, a j ^ ^ t o ^ 
de Infantería, bajo ape h j C ierJ. | 
declarado rebelde s> no b r e o , 

San Sebastián, 18 oc .^c 
E l Teniente Coronel ju<¡ 
mado). (B 

(G. C—8.449) 

Imp. Provincial 


